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[bookmark: _Toc111490058]Introducción

El Programa de Cooperación firmado por UNICEF y el Estado Peruano (en adelante CDP por sus siglas en inglés), se entiende como el trabajo conjunto para que cada niño, niña y adolescente del país tenga las oportunidades necesarias para su desarrollo integral. El primer CPD se formuló para el periodo 1996-2000, el cual se ha ido actualizando hasta elaborar el último y vigente CPD para el periodo 2022-2026. Todos estos programas se estructuran y guían según lo dispuesto tanto en la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEFDM) como en la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), ratificada en Perú en 1982 y 1990, respectivamente. Con este último se dio un carácter prioritario al cuidado de la niñez y la adolescencia como política de estado.

En el marco del CPD, UNICEF Perú, tiene como mandato promover la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes; ayudar a satisfacer sus necesidades básicas; y aumentar las oportunidades que se les ofrecen para que alcancen plenamente sus potencialidades. Para el cumplimiento de este mandato, UNICEF centra esfuerzos en conseguir que esos derechos se conviertan en principios éticos perdurables y normas internacionales de conducta hacia los niños, niñas y adolescentes[footnoteRef:2]. En el más reciente ciclo de cooperación con el Estado peruano, el cual abarca el periodo 2022 – 2026, UNICEF Perú establece 5 grandes objetivos  [2:  Términos de referencia LRPS-2022-9173940.] 


 Figura 1. Objetivos establecidos en el Programa de Cooperación Perú-UNICEF 2022-2026
Niñas, niños y adolescentes, especialmente los que están en situación de vulnerabilidad, accedan a servicios de desarrollo infantil temprano, salud integral y nutrición.
Apoyo de políticas y programas inclusivos que aseguren las transiciones educativas a primaria y secundaria, reconociendo a NNA como sujetos de derecho y agentes de cambio.
Niñas, niños y adolescentes acceden a un sistema de protección social integral y a programas que reducen la pobreza bajo un enfoque multidimensional.
Niñas, niños y adolescentes mejor protegidos frente a la violencia física, psicológica, sexual y de género y cuentan con servicios que garanticen su protección y acceso a la justicia.
La sociedad peruana y el sector privado reconocen, respetan, promueven y exigen el cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia.

Fuente: Fuente: Programa País Perú-UNICEF 2022/2026. Elaboración: Macroconsult
Adicional a ello, y tal como se menciona en los TdR, en este marco de cooperación UNICEF cuenta con tres énfasis programáticos: 
· Profundizar el trabajo en el territorio para identificar prioridades y desarrollar modelos e iniciativas a ser expandidas en el país.
· Abordaje intersectorial y articulación programática en ámbitos priorizados.
· Incidencia y abogacía en políticas nacionales para llegar a más niños, niñas y adolescentes.
Como parte de la agenda de la educación adolescente y de acuerdo con los TdR, la Oficina de UNICEF en Perú impulsa desde el 2017 el proyecto “DE Adolescentes: Educación y Derechos para las y los Adolescentes Marginados en el Perú”, en adelante “el Proyecto”, que se ha implementado en siete distritos de los departamentos de Huancavelica, Lima, Loreto y Ucayali, teniendo como población objetivo a adolescentes indígenas en zonas rurales, urbano-marginales y en condición de pobreza. Las estrategias para la implementación del Proyecto fueron agrupadas en cinco categorías: i) incidencia de política, ii) asistencia técnica, iii) formación de capacidades, iv) generación de evidencias y v) desarrollo de intervención demostrativa, con las cuales se busca obtener un conjunto de resultados en distintos niveles tal como se observa en la Figura 2.

[bookmark: _Ref111449172]Figura 2. Resumen de la teoría de cambio del proyecto “DE Adolescentes: Educación y derechos para las y los adolescentes marginados en el Perú”
Adolescentes, especialmente mujeres de ámbitos rurales, urbano marginales y en condición de pobreza son reconocidas como sujetos de derecho y acceden a una educación de calidad que las habilita para construir y disfrutar un proyecto de vida autónomo, productivo y democrático.
Se ha mejorado la trayectoria escolar de las y los adolescentes en servicios de educación secundara de calidad, libres de violencia que promueve la igualdad y el reconocimiento de sus identidades de género.
Se ha mejorado el diseño y la gestión articulada de políticas y servicios públicos para el desarrollo integral de adolescentes.
Se ha mejorado la participación, especialmente de las mujeres, en la vida pública. 
Resultado final
Se ha mejorado el acceso a programas de prevención, detección y atención oportuna de diversas formas de violencia que afectan a adolescentes, especialmente mujeres, en el ámbito escolar.
Se ha fortalecido capacidades de autoridades y funcionarios nacionales para el diseño e implementación de políticas púbicas de desarrollo integral de la adolescencia. 
Se ha mejorado el acceso de adolescentes, especialmente mujeres, a oportunidades de formación de sus capacidades de expresión y participación.
Resultados intermedios
Resultados inmediatos
Se ha mejorado los mecanismos y espacios de participación y expresión para la adolescencia con igualdad de género.
Se ha fortalecido capacidades de autoridades y funcionarios regionales y locales para mejorar y articular servicios y programas que contribuyan al desarrollo integral de la adolescencia.
Se ha incrementado el acceso y permanencia de adolescentes, con énfasis en las mujeres, a servicios de educación secundaria pertinentes y de calidad.

Fuente: TdR. Elaboración: Macroconsult.
En el marco del Proyecto, UNICEF implementa actividades en dos frentes: por un lado, de manera directa en los territorios intervenidos a través de equipos técnicos y, por otro lado, a través de socios implementadores que pueden ser ONG, universidades, etc. Adicional a ello, UNICEF implementa acciones con el Gobierno peruano en sus tres niveles: a nivel nacional, regional y local. De esta manera, el Proyecto establece seis resultados inmediatos que contribuyan a alcanzar tres resultados intermedios. El primer resultado intermedio se vincula con lograr una educación de calidad y libre de violencia, que además promueva la igualdad y el reconocimiento en las y los adolescentes sobre sus identidades étnicas y de género. El segundo resultado intermedio se asocia con la incidencia tanto en el diseño como en la gestión de las políticas y servicios públicos que favorezcan el desarrollo integral de la población adolescente. El tercer resultado intermedio que espera alcanzar el Proyecto se relaciona con mejorar la participación de esta población en la vida pública, especialmente de las mujeres. Finalmente, a partir de la consecución de los resultados inmediatos e intermedios, el resultado final que persigue el proyecto es el siguiente: “Adolescentes, especialmente mujeres de ámbitos rurales, urbano marginales y en condición de pobreza son reconocidas como sujetos de derecho y acceden a una educación de calidad que las habilita para construir y disfrutar un proyecto de vida autónomo, productivo y democrático”. 

Un aspecto importante por mencionar sobre la implementación del Proyecto corresponde a la adecuación que esta tuvo a partir del contexto de la pandemia del Covid-19. El diseño del Proyecto contempló que las actividades, productos y resultados se desarrollen y alcancen en un contexto de presencialidad. Sin embargo, el traslado de los servicios educativos hacia una modalidad remota a partir de marzo de 2020, producto del cierre de las escuelas por la emergencia sanitaria, y que se prolongó mayoritariamente hasta el final del periodo escolar 2021 (Dic 2021), obligó a UNICEF a adecuar la modalidad de su intervención y priorizar acciones en el corto plazo. Este proceso de adecuación se presume que tenga implicancias directas en los resultados, indicadores y productos del Proyecto.

Siendo las prioridades de UNICEF conocer el desarrollo y avances del proyecto, además de fortalecer la rendición de cuentas de su accionar en Perú, UNICEF ha contratado a Macroconsult para la ejecución de la evaluación intermedia del proyecto "De adolescentes: Educación y Derechos para las y los adolescentes marginados en Perú”.  De manera particular, UNICEF busca que esta evaluación sea una evaluación formativa del proyecto, lo cual permitirá revisar el rumbo estratégico, la pertinencia, efectividad, eficiencia, y sostenibilidad de su ejecución a nivel nacional y subnacional, tomando en cuenta, además, la adaptación del Proyecto al contexto del COVID-19 y sus impactos. De esta manera, para cada una de las dimensiones de evaluación se establecieron objetivos específicos, tal como se presenta en la Figura 3.

[bookmark: _Ref111449201][bookmark: _Ref111037388]Figura 3. Objetivos específicos por dimensión a evaluar· Evaluar la pertinencia del modelo lógico y de la teoría del cambio del proyecto considerando los impactos de la pandemia del COVID-19.
· Establecer recomendaciones para optimizar la pertinencia del modelo lógico del proyecto para los siguientes años de su implementación considerando los impactos de la pandemia del COVID-19.
Pertinencia
· Evaluar la pertinencia de las estrategias de implementación empleadas a la fecha, tanto antes y durante la pandemia.
· Evaluar los avances en la implementación del proyecto.
· Identificar las barreras y los elementos facilitadores en la implementación del proyecto.
· Establecer recomendaciones para optimizar la efectividad del proyecto y la pertinencia de sus estrategias y actividades para los siguientes años de su implementación considerando los impactos de la pandemia del COVID-19
Efectividad
· Evaluar el grado de inclusión de los enfoques de derechos humanos, género y pertinencia cultural en la implementación del proyecto.
· Establecer recomendaciones para optimizar la inclusión de los enfoques de derechos humanos, género y pertinencia cultural para los siguientes años de implementación del proyecto en el contexto de los impactos de la pandemia del COVID-19
Enfoques transversales: 
Derechos humanos, género y pertinencia cultural
· Evaluar el uso eficiente de los recursos, humanos y financieros, para la consecución de los resultados y objetivos.
Eficiencia
· Identificar las lecciones aprendidas y formular recomendaciones para mejorar los elementos de sostenibilidad del proyecto.
Sostenibilidad

Fuente: TdR. Elaboración: Macroconsult.
El presente documento corresponde al Entregable 1 de la consultoría, el cual consta de 4 secciones además de esta introducción. En la siguiente sección se presenta la evaluación de diseño del Programa, el cual abarca el alineamiento de este con las políticas nacionales, la reconstrucción de la teoría de cambio y la revisión del marco conceptual, de la matriz de marco lógico e indicadores. Luego, se presenta el marco de la evaluación intermedia, el cual consiste en la matriz de evaluación, ajustada con los comentarios de UNICEF en la reunión de inicio, precisando cada una de las fuentes de información identificadas de los documentos enviados por UNICEF. Posteriormente, se desarrolla la metodología adoptada para la evaluación, precisando las estrategias cuantitativas y cualitativas a ser desarrolladas durante el estudio. Finalmente se presenta el plan de trabajo de la evaluación, precisando las fechas de entrega de cada informe. Como parte de esta última sección, se presenta el equipo de trabajo y sus funciones a ser desarrolladas como parte del equipo.

[bookmark: _Ref111201616][bookmark: _Toc111490059]Evaluación de diseño

El planteamiento de evaluación para la evaluación intermedia del proyecto “DE Adolescentes: Educación y Derechos para las y los Adolescentes Marginados en el Perú” corresponde a una estrategia de evaluación sumativa, en la cual se desarrollan estrategias evaluativas para cada uno de los eslabones de la cadena de resultados del Programa. Tomando en cuenta ello y como punto inicial para la evaluación intermedia, en esta sección se presenta la evaluación de diseño y pertinencia de la intervención. 

Así, esta sección se ordena de la siguiente manera: (i) el alineamiento del Proyecto sobre las diversas políticas y prioridades del Estado peruano que se encuentren vigentes en torno a población adolescente y afines; (ii) la revisión de la literatura que permita comprender el marco conceptual en el cual se enmarca la intervención; (iii) la validación y reestructuración de la cadena causal del programa (teoría de cambio), (iv) la construcción de la matriz de marco lógico y su respectivo análisis sobre la lógica vertical y horizontal, así como el análisis de los indicadores de la intervención. La información empleada para el desarrollo del presente capítulo proviene de la revisión literaria y de la información proporcionada por UNICEF a través de los documentos de diseño de la intervención.

[bookmark: _Toc110944707][bookmark: _Toc111490060]Alineamiento de Políticas

El Proyecto busca contribuir a que las y los adolescentes, especialmente indígenas, mujeres de ámbitos rurales, urbano marginales y en condición de pobreza, sean reconocidos como sujetos de derecho en la política y la sociedad y estén mejor habilitados para aprender a lo largo de su vida y ejercer plenamente su ciudadanía.

Dado el propósito final del Proyecto, este puede ser alineado a una serie de políticas, normativas o herramientas de la gestión pública que buscan un fin semejante o mayor. A nivel de políticas nacionales e internacionales, el Proyecto será evaluado sobre las siguientes: Política General de Gobierno 2021-2026, Acuerdo Nacional, el Plan Bicentenario 2021 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

La Política General de Gobierno 2021-2026 ha sido estructurada sobre 10 ejes para orientar políticas públicas, estrategias y planes de las distintas entidades públicas. El equipo consultor considera que podría alinearse a los siguientes ejes:

Dado que el Proyecto busca garantizar el desarrollo integral del grupo poblacional adolescente a través del reconocimiento de sus derechos, sobre todo de indígenas, mujeres de ámbitos rurales, urbano marginales y en condición de pobreza; podría alinearse al Eje N° 6: Fortalecimiento del sistema democrático, seguridad ciudadana y lucha contra la corrupción, narcotráfico y terrorismo. Particularmente con el lineamiento N° 6.1 “Fortalecer el sistema democrático”, ya que se busca impulsar las siguientes líneas de intervención:

· La línea de intervención N° 6.1.5 busca garantizar el respeto a la diversidad cultural y de los derechos de los pueblos indígenas y originarios en el país mediante la transversalización del enfoque intercultural, el fortalecimiento de la identidad y de la gobernanza cultural.
· La línea de intervención N° 6.1.6 busca impulsar la transversalización del enfoque intercultural, de género, intergeneracional y la perspectiva de discapacidad en la gestión pública para garantizar el ejercicio de los derechos de toda la población del país, en particular de las mujeres, la población culturalmente diversa, personas con discapacidad y personas adultas mayores; avanzando en equidad e igualdad.
· La línea de intervención N° 6.1.7 intenta impulsar una acción multisectorial permanente para garantizar acciones de prevención, la atención, recuperación y acceso a la justicia de las mujeres e integrantes del grupo familiar que sufren de violencia, especialmente de las niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia sexual.
· Y con la línea de intervención N° 6.1.8, la cual busca garantizar la protección y desarrollo de las niñas, niños y adolescentes en situación de vulnerabilidad cuya madre, padre o ambos hayan fallecido, mediante la entrega de una asistencia económica y acompañamiento que aseguren su desarrollo integral.

Si bien solo para las líneas de intervención N° 6.1.7 y 6.1.8 se menciona explícitamente el trabajo sobre adolescentes, en las otras dos líneas se sustenta de forma generalizada el trabajo de transversalización de los enfoques de interculturalidad, de género y de equidad en toda gestión pública, por lo que abarca también al grupo poblacional adolescente.

En cuanto a la estrategia y enfoque de sostenibilidad ambiental del Proyecto, se busca incorporar soluciones para la adolescencia referidas a la protección del medio ambiente y a la adaptación al cambio climático. En base a ello, se puede vincular al Eje N° 7: Gestión eficiente de riesgos y amenazas a los derechos de las personas y su entorno. Especialmente con el lineamiento N° 7.1 “Cuidado de nuestro entorno y de nuestra diversidad biológica”, ya que tiene como una de sus líneas de intervención el impulsar acciones para la reducción de la contaminación atmosférica, del agua, suelos y plásticos e incrementar la disposición adecuada de los residuos sólidos, contribuyendo a la reducción de la morbilidad y mortalidad de las personas (N° 7.1.2).

El Eje N° 10: Estado Intercultural para la promoción de la diversidad cultural también puede asociarse al enfoque de interculturalidad del Proyecto, ya que se busca consolidar la incorporación del enfoque intercultural en la política y gestión pública, con énfasis en la prestación de los servicios públicos (Línea de intervención N° 10.2.1), perteneciente al lineamiento N° 10.2 “Valorar la diversidad cultural y promover la gestión pública intercultural”.

En cuanto al tema educativo, el Proyecto busca mejorar la trayectoria escolar de las y los adolescentes en servicios de educación secundaria de calidad, libres de violencia que promueve la igualdad y el reconocimiento de sus identidades étnicas y de género. El Eje N° 4: Fortalecimiento del sistema educativo y recuperación de los aprendizajes si bien no hace especial énfasis en temas de acceso y permanencia o estrategias de detección de violencia, sí busca recuperar y consolidar los aprendizajes (lineamiento N° 4.1) a través de la participación activa de los agentes de la educación y la reducción de brechas de equidad, con énfasis en la población en situaciones de vulnerabilidad. Además, a través del lineamiento N° 4.2 “Revalorizar la carrera docente” se intenta fortalecer la formación inicial y las competencias de los docentes.

En cuanto al Acuerdo Nacional, de las 35 Políticas de Estado que definen los lineamientos generales que orientan el accionar del Estado en el largo plazo, 4 de estas podrían estar alineadas con las estrategias del Proyecto. Del Objetivo II – Equidad y justicia social se identifican tres políticas de estado: N° 11 Promoción de la igualdad de oportunidades sin discriminación, N° 12 Acceso universal a una educación pública gratuita y de calidad, y N° 16 Fortalecimiento de la familia, protección y promoción de la niñez, la adolescencia y la juventud. Por su parte, del Objetivo III – Competitividad del país, lo relacionamos a la política de estado N° 19, la cual refiere al desarrollo sostenible y gestión ambiental, uno de los enfoques transversales del Proyecto.

Asimismo, el Proyecto puede enmarcarse en algunos Ejes Estratégicos del Plan Bicentenario. Es el caso del Eje estratégico N° 1: Derechos fundamentales y dignidad de las personas ya que busca impulsar el derecho a la vida, a la dignidad de las personas, a la identidad e integridad, a la no discriminación, al respeto de la diversidad cultural y al libre desarrollo y bienestar de todos los peruanos. Como parte de sus lineamientos de política se desprende el erradicar todas las formas de trabajo infantil y adolescente que ponen en riesgo la integridad y el pleno desarrollo de los niños y adolescentes. Asimismo, al igual que en el Proyecto, en este mismo eje estratégico N° 1 también se busca la promoción de la equidad y la diversidad cultural, enfatizando en el lineamiento de política de eliminar todas las formas de discriminación entre mujeres y varones, y asegurar el acceso pleno de las mujeres a los servicios educativos en todos sus niveles y a las posiciones de decisión pública y privada.

Por su parte, con el Eje estratégico N° 2: Oportunidades y acceso a servicios se identifica el objetivo de lograr que todas las personas tengan igualdad de oportunidades para desarrollarse, lo que implica tener acceso a servicios básicos de calidad, en particular en educación, salud, y otros. Esto se asocia con el propósito del Proyecto y su componente educativo. De los lineamientos de política que se desprenden de este Eje estratégico N° 2, se tiene (i) el asegurar a todos los peruanos el acceso y la conclusión de la educación básica, sin exclusión; (ii) Asegurar la buena calidad educativa y la aplicación de buenas prácticas pedagógicas; (iii) Promover el desarrollo profesional docente. En el caso del servicio básico en salud, como uno de sus lineamientos se menciona el garantizar el acceso universal a los servicios de salud reproductiva.

En cuanto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, dado que el Proyecto se centrará en apoyar el desarrollo de políticas integrales que mejoren y amplíen los servicios públicos, así como reconocer a los/las adolescentes como sujetos de derecho, contribuirá con los siguientes objetivos: 
· El ODS1 que plantea erradicar la pobreza.
· El ODS3 que apunta a garantizar vidas saludables, así como promover el bienestar para todos.
· El ODS4 que busca garantizar una educación de calidad inclusiva y equitativa, así como promover oportunidades de aprendizaje permanentes para todos.

Por otro lado, el Proyecto plantea enfoques transversales de equidad y de igualdad de género a sus actividades. Es decir, vela por que todo adolescente tenga la oportunidad de alcanzar su pleno desarrollo sin discriminación alguna, y que tanto hombres como mujeres gocen de los mismos derechos, oportunidades y recursos. En base a ello, el Proyecto contribuye a los siguientes objetivos:
· El ODS5 espera lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas. 
· El ODS10 propone reducir la desigualdad de oportunidades entre las poblaciones de un territorio, sobre todo de los más vulnerables. 

A su vez, el Proyecto incorpora en sus actividades soluciones para la adolescencia referidas a la protección del medio ambiente y a la adaptación al cambio climático. Con ello, se aporta al logro del ODS13, el cual tiene por intención el tomar acciones para combatir el cambio climático y sus impactos. 

Finalmente, el Proyecto establece componentes vinculados al fortalecimiento de capacidades de los actores públicos como de las instituciones que ofrecen servicios en educación, salud y protección. En ese sentido contribuye a:
· El ODS16, el cual busca construir instituciones eficaces, responsables e inclusivas en todos sus niveles.
· Y, el ODS17, el cual propone fortalecer los medios de implementación y revitalizar alianzas para el desarrollo sostenible.

Además de las políticas nacionales de marco general que expresan las prioridades del Estado peruano, también se identifican algunos planes y políticas desarrolladas netamente para atender a la población objetivo del Proyecto, es decir a la población adolescente. A continuación, detallamos el relacionamiento del Proyecto con cada una de estas políticas o planes.

El Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2012-2021 es una de las herramientas de gestión pública que enmarca a los objetivos y propósito del Proyecto, ya que el PNAIA tiene por visión que niñas, niños y adolescentes tengan igualdad de oportunidades, acceden a servicios de calidad y participan en el ejercicio, promoción y defensa de sus derechos, en conjunto con las instituciones del Estado y la comunidad. De las metas emblemáticas que plantea el mencionado plan nacional, el Proyecto podría alinearse a las siguientes: (i) la cuarta meta emblemática propone la reducción de la tasa de maternidad adolescentes, (ii) la quinta meta emblemática establece que las y los adolescentes acceden y concluyen una educación secundaria de calidad, y (iii) la sexta meta emblemática se refiere a la disminución de todo tipo de violencia.

Asimismo, se precisa que como el PNAIA ha sido constituido sobre la base de lo estipulado en la Convención sobre los derechos del Niño de 1989, el Código de los Niños y Adolescentes - Ley 27337, y la Ley de Creación del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y el Adolescente – Ley N° 26518. Por lo que, consecuentemente, el Proyecto también se alinea a los principios que se rigen en dichas leyes y normativas.

En el caso de la Política Nacional de Juventud, si bien está enfocada en la población joven, sus objetivos son consecuentes al propósito y componentes del Proyecto. Es decir, que se alcancen los resultados esperados del Proyecto contribuirán y facilitarán el logro de los objetivos prioritarios de esta política, ya que la población adolescente beneficiada llegará a ser en su momento la población joven del país.

De los 6 objetivos prioritarios (OP) de esta política, podemos identificar contribuciones del Proyecto en 5 de estos:

· OP1: desarrollar competencias en el proceso educativo de la población joven, fundamentalmente orientado a alcanzar el desarrollo integral de estos.
· OP3: incrementar la atención integral de salud de la población joven.
· OP4: reducir la victimización en la población joven. Ello para reforzar el componente de seguridad frente al riesgo de victimización y violencia en jóvenes.
· OP5: reducir la discriminación hacia jóvenes en situaciones de vulnerabilidad.
· OP6: incrementar la participación ciudadana de los jóvenes.

Por otra parte, dado que el Proyecto busca promover el enfoque de igualdad de género en sus componentes, es importante que este se encuentre alineado a las prioridades de alguna política relacionada. Es el caso de la Política Nacional de Igualdad de Género 2012-2017. Este tiene como objetivo general que “el Estado Peruano, en sus tres niveles de gobierno, transversaliza el enfoque de género en las políticas públicas, garantizando la igualdad de género y la efectiva protección de los derechos humanos para mujeres y hombres, la no discriminación y el pleno desarrollo de sus potencialidades y capacidades individuales y colectivas”. Bajo esa perspectiva, podemos ordenar al Proyecto en los siguientes objetivos estratégicos (OE) de la mencionada política:

· OE1: promover y fortalecer la transversalización del enfoque de género en los tres niveles de gobierno.
· OE2: fortalecer una cultura de respeto y valoración de las diferencias de género.
· OE3: reducir brechas educativas entre mujeres y hombres.
· OE4: mejorar la salud de las mujeres, y garantizar los derechos sexuales y reproductivos de mujeres y hombres.
· OE6: reducir la violencia de género en sus diferentes expresiones.
· OE7: incrementar la participación de mujeres en la toma de decisiones, así como la participación política y ciudadana.
· OE8: valorar el aporte de las mujeres en el manejo sostenible de los recursos naturales. 

Otra de los planes relacionados es el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2009-2015. La visión de este plan es alcanzar una Sociedad que garantiza a las mujeres, sin distinción alguna el derecho a una vida libre de violencia; y de la eliminación de patrones socioculturales discriminatorios, en un marco de seguridad y de vigencia plena de los derechos humanos. El Proyecto tiene una alta asociación con los dos primeros objetivos estratégicos de este plan: (i) Garantizar la adopción e implementación de políticas públicas orientadas a enfrentar la violencia hacia las mujeres, y (ii) Garantizar el acceso de las mujeres afectadas por la violencia a servicios públicos de calidad.

Asimismo, dado el interés del Proyecto por prevenir y reducir los embarazos adolescentes, también se enmarca al Plan Multisectorial para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 2013-2021. Las líneas de acción estratégicas más relacionadas son: (i) LAE3 – permanencia, acceso y conclusión de la educación básica en mujeres y varones, (ii) LAE4 – programa de Educación Sexual Integral con calidad, para la educación básica regular, (iii) LAE5 – acceso a servicios de atención integral con énfasis en salud sexual y reproductiva, (iv) LAE6 – orientación en salud sexual y reproductiva, (v) LAE7 – redes de protección y apoyo social con participación comunitaria, y (vi) LAE8 – empoderamiento y participación adolescente y joven.

Como conclusión a este apartado, podemos sustentar que existe un alto grado de alineamiento de los componentes, estrategias y enfoques del Proyecto “Educación y derechos para las y los adolescentes marginados en el Perú 2017-2023” tanto en las prioridades de la política general de Estado como en las diversas políticas y planes asociadas a la población adolescente, igualdad de género, contra la violencia hacia la mujer y la prevención del embarazo adolescente. Para una mejor apreciación gráfica se presenta en la siguiente gráfica () el alineamiento del Proyecto con las prioridades del Gobierno peruano y diversos planes y políticas particulares.
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Adicionalmente, de la documentación compartida por UNICEF, se encuentra un análisis de alineamiento del Proyecto con la Política Feminista de Canadá. Esta política busca erradicar la pobreza y construir un mundo más pacífico, inclusivo y próspero. Para lograr ello consideran que la forma más eficaz es a través de la promoción de la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas. Esta política impulsada por el Gobierno canadiense se estructura en 6 áreas de acción (AA):

Figura 5. Alineamiento del Proyecto con la Política Feminista de Canadá
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El análisis de alineamiento se desarrolla particularmente con el AA5 – Gobernanza Inclusiva. Este AA se construye bajo tres pilares: Derechos Humanos, Imperio de la ley Democracia y Participación Política.

Sobre el pilar de Derechos Humanos se argumentan tres ideas de alineamiento: 
(i) el Proyecto pretende contribuir en el reconocimiento de adolescentes, en especial de las mujeres como sujetos de derechos. 
(ii) la Política Feminista sostiene que la discriminación y los prejuicios sociales arraigados contra las mujeres y las niñas siguen limitando su participación en las esferas socioeconómica y política. En esa línea, la focalización del Proyecto pretende revertir la falta de oportunidades y la discriminación que sufren las y los adolescentes. Específicamente, el resultado intermedio N° 1 busca promover la igualdad y el reconocimiento de las identidades étnica y de género.
(iii) las mujeres también experimentan niveles desproporcionados de violencia, explotación y abuso, es por ello que el Proyecto, como eje central, busca la eliminación de la violencia contra las adolescentes (resultado intermedio 1100).

Sobre el pilar del Imperio de la Ley se plantean también tres ideas de alineamiento:
(i) Dado que la discriminación contra las mujeres y las niñas a menudo va más allá de las normas y prácticas sociales, calando en políticas y leyes. Por ello, el proyecto a través del resultado intermedio 1200 contribuirá a mejorar el diseño y la gestión articulada de políticas y servicios públicos para el desarrollo integral de adolescentes.
(ii) El producto 1122 prevé brindar asistencia técnica a autoridades y funcionarios del sector educación de nivel nacional, regional y local, y el producto 1214 prevé el desarrollo de programas de formación dirigidos a funcionarios de los sectores de protección y justicia en protección y restitución de los derechos de los adolescentes afectados por la violencia, especialmente las mujeres. Ambos productos se alinean a la necesidad de una reforma del sistema judicial para garantizar que las mujeres y las niñas tengan el mismo acceso a la justicia.

Por último, el pilar de Democracia y participación política sostiene tres razones de alineamiento:
(i) Por el rango de edad de la población beneficiaria, el proyecto no tiene una incidencia específica o directa en la participación política de las mujeres. Sin embargo, todo el resultado intermedio 1300 sienta las bases para ello.
(ii) Con los resultados inmediatos 1310 se espera mejorar los mecanismos y espacios de participación y expresión para la adolescencia con igualdad de género y con el resultado intermedio 1320 se espera mejorar el acceso de adolescentes, especialmente mujeres, a oportunidades de formación de sus capacidades de expresión y participación.
(iii) Si bien el proyecto no tiene una incidencia específica o directa en la participación plena y equitativa de las mujeres en la fuerza de trabajo, si prevé el fortalecimiento de la capacidad de los gobiernos nacional, regionales y locales para ejercer una gestión pública que protege a las adolescentes de la discriminación en el acceso a oportunidades equitativas.
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Como marco conceptual del presente estudio abordaremos la situación y problemática que aqueja la población adolescente en Perú. Un estudio de UNICEF desarrollado en 2021 analiza la situación de niñas, niños y adolescentes (NNA) al 2020. Dicho trabajo organiza la situación de NNA según derechos de la salud, derecho a aprender, el derecho a la protección social y protección de la niñez. Claro está que nos concentraremos en la problemática adolescente, población objetivo de la intervención bajo análisis.

En lo que respecta al derecho a la salud, el sobrepeso y la obesidad es un problema latente entre los adolescentes. La prevalencia de sobrepeso pasó de 12.9% a 19.5% entre 2007 y 2018 (INS,2020). Asimismo, el embarazo adolescente es un riesgo latente en temas de salud sexual y reproductiva, ya que el 12.6% de las adolescentes entre 15 y 19 años ha estado alguna vez embarazada. Situación que se agudiza en áreas rurales (22.7%). En línea con ello, la demanda de los servicios de salud sexual y reproductiva está influenciada por factores culturales y sociales, ya que la desinformación de los padres y los tabúes en cuanto a estos temas en el hogar limitan el acceso de las/las adolescentes a estos servicios.

A partir de la pandemia, se agudizó el problema de salud mental en NNA, ya que el MINSA reporta que para 2021 un 34% de NNA tuvo problemas de salud mental y un 30% de adolescentes estaba en situación de riesgo de padecer de un problema de salud mental.

Por el lado de la oferta, el profesional de la salud afronta ciertos desafíos para proveer de un servicio de calidad. Es el caso de la escasez de recursos humanos, la infraestructura de los establecimientos de salud, y las prioridades generadas a partir de la pandemia. Según MINSA (2020a), el 78% de los centros de salud de primer nivel no cuentan con la capacidad instalada adecuada para brindar un servicio de calidad. Por su parte, con la pandemia, se relegaron algunos servicios necesarios, disminuyendo en un 67% a nivel nacional la prestación de los servicios de salud sexual y reproductiva en el primer semestre 2020 (BID y Videnza Consultores, 2020).

Por último, un tema relegado es el bajo nivel de participación adolescentes en temas de salud. En UNICEF (2021) se identifica que no existen espacios adecuados para que puedan manifestarse en cuanto los temas de salud, por lo que consecuentemente, los establecimientos de salud son los lugares que menor presencia y participación de nuestra población de interés.

En cuanto al derecho a aprender, el acceso, la tasa de conclusión y los aprendizajes son temáticas latentes que aquejan a las y los adolescentes. En acceso, si bien se registraba mejoras notorias, con la pandemia se han deteriorado, debido a las enormes brechas de conectividad. La tasa de conclusión en el nivel secundario llega a un 77% a nivel nacional, pero con brechas marcadas entre pobre extremo-pobre-no pobre, ámbito geográfico y sexo. Los aprendizajes también han sufrido un evidente deterioro por la pandemia, debido a las clases remotas y baja dedicación a los estudios.

La oferta de los servicios educativos sufre de semejantes males que en el caso de la salud. Las razones giran en torno a inadecuada infraestructura, baja calidad de docente por la frágil formación inicial y bajo apoyo pedagógico; y una deficiente gestión en la entrega de materiales.

Sobre la participación adolescente en el campo educativo, si bien con el Currículo Nacional de la Educación Básica (CNEB) se reconoce la importancia de promover la formación de NNA para su integración en la sociedad, y con los Lineamientos de Tutoría de 2020 se establecieron espacios de participación estudiantil, aún no se ha cuantificado los impactos de estas medidas normativas en la práctica.

Para el derecho a la protección social y a la niñez y adolescencia, probablemente una de las temáticas relevantes es la situación de pobreza y vulnerabilidad. En 2019, la pobreza monetaria y pobreza extrema alcanzaron un 28% y 4.4% de los NNA a nivel nacional. Según ámbito geográfico, región y lengua materna también se reportan importantes brechas en el indicador.

Lo favorable aquí es que existe una importante cobertura del conjunto de políticas y programas destinados a prevenir y proteger a las personas contra la pobreza, vulnerabilidad y exclusión social. Puntualmente, en 2019, 7 de cada 10 hogares en situación de pobreza tiene acceso a algún programa de transferencias sociales (INEI, 2020b).

Como parte de la protección a la niñez y adolescencia, se debe considerar el derecho a la integridad personal de este grupo poblacional. Eventos que atentan contra dicho derecho es la violencia física, psicológica, basada en género o en escuelas. Por ejemplo, a pesar de haberse reducido en 4.4% la violencia física y/o psicológica en el hogar contra NNA entre 2015 y 2019; los niveles de tolerancia a la violencia contra este grupo poblacional aumentaron en 16 puntos porcentuales (ENARES,2019). Sobre violencia psicológica los centros de emergencia mujer (CEM) registran entre 2017 y 2021 elevados casos de este tipo de violencia sobre NNA.

En la temática de violencia, las diferencias en género son muy marcadas. Un 64% de niñas y adolescentes mujeres sufren constantemente de violencia en el hogar, respecto a un 34% en los niños y adolescentes varones (UNICEF, 2019b). De forma semejante ocurre en las escuelas donde más del 80% de los casos de violencia sexual se comete contra niñas y adolescentes mujeres (Portal SíseVe – MINEDU). Es decir, las niñas y adolescentes son más propensas de sufrir de algún tipo de violencia respecto a adolescentes varones y niños.

En cuanto al derecho de NNA a ser protegidos contra toda forma de explotación, se corroboró un incremento de 11 puntos porcentuales de NNA víctimas de trata. Más aún se precisa que la trata de personas afecta predominantemente a las niñas. Según la Unidad de Central de Asistencia a Víctimas y Testigos del Ministerio Público (UDAVIT), en 2019, el 80% de los casos de NNA víctimas de trata involucraban a niñas y adolescentes mujeres. 

Otra problemática es el trabajo infantil y adolescente. Según la Encuesta Nacional especializada en Trabajo Infantil (ETI, 2015), el 41% de adolescentes de 14 a 17 años ejerce alguna actividad laboral. Y también se precisa que los adolescentes varones tienen una mayor participación en actividades económicas que las adolescentes mujeres. Esto explicado en los roles que se asignan en el hogar y la sociedad.

Otro aspecto relevante es la inclusión, igualdad y la no discriminación. Diversas entidades expresan su preocupación sobre la existencia de estereotipos sociales e institucionales respecto a las niñas y adolescentes mujeres, a partir de lo cual conlleva a situaciones de discriminación y violencia contra ellas. Así también, se revela las situaciones de violencia contra determinados grupos de NNA: indígenas, afroperuanos, de zonas rurales, que viven bajo situación de pobreza, LGBTI, y con discapacidad.

Por ejemplo, en un estudio desarrollado por la Defensoría del Pueblo en 2017, pone a la luz la serie de obstáculos que enfrentan particularmente las niñas y adolescentes indígenas respecto al resto. Entre estos están dificultad geográfica, condición de género, bajos niveles de acceso, permanencia y culminación de sus estudios secundarios, altos niveles de embarazo adolescente, los abordajes superficiales de la ESI por parte de los tutores a cargo de las escuelas de la zona, el escaso acceso a información y de métodos anticonceptivos, y altos índices de violencia sexual contra niñas y adolescentes en el ámbito escolar.

A nivel presupuestal se identifica bajos ratios de inversión destinados a la protección de la niñez y adolescencia (1% del total de gasto público dirigido a NNA), así como la prevención de trata de personas (0.0046% del presupuesto anual nacional).

Por el lado del acceso a la justicia, la problemática gira en torno a (i) la alta tolerancia hacia la violencia contra NNA y falta de reconocimiento de NNA sujetos de derechos, y (ii) la inadecuada armonización de la legislación nacional en cuanto a los derechos de NNA víctimas de delitos.

Adicionalmente, el bienestar de la población adolescente se ve afectado por los bajos niveles en acceso a servicios básicos dentro del hogar, particularmente sobre agua, desagüe y alumbrado eléctrico. Según INEI (2017) solo un 59.4% de NNA tiene acceso a los tres servicios básicos a nivel nacional. Incluso para zonas rurales y población quechua hablante el acceso se reduce considerablemente a 7.2% y 27.1%, respectivamente.

Algo semejante sucede con el acceso a tecnologías de la información y comunicación (TIC). Según INEI (2017), un 34% de NNA de zonas urbanas tienen conexión a internet en sus hogares; mientras que solo el 1.3% de NNA lo tiene en zonas rurales.

Todas estas carencias en la cobertura de los servicios es un limitante y afecta negativamente los aspectos en salud y educación de la población adolescente.

En el estudio de UNICEF, a partir de un análisis de riesgos, se determina que el cambio climático es un riesgo latente que influye sobre la situación de la población adolescente. Por ejemplo, las lluvias e inundaciones, evento de mayor riesgo para NNA puede deteriorar infraestructura (escuelas, postas médicas), afectando los niveles de acceso a servicios fundamentales en salud y educación.

A modo de resumen, en la Figura 6Figura 6 se grafica la problemática adolescente organizada según tipos de derechos.
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El proyecto “Educación y derechos para las y los adolescentes marginados en el Perú 2017-2023” busca contribuir a que “adolescentes, especialmente indígenas, mujeres de ámbitos rurales, urbano marginales y en condición de pobreza, sean reconocidos como sujetos de derecho en la política y la sociedad, y accedan a una educación de calidad para construir un proyecto de vida y ejercer plenamente su ciudadanía”.

Si bien el Proyecto propone como resultado último, enfocarse en la población adolescente, especialmente indígena y mujer, de ámbito rural, urbano marginal y en condición de pobreza; también precisa en el nivel más narrativo de los resultados, que pretende sobre todo y también alcanzar, a aquella población adolescente que presenta condiciones de mayor vulnerabilidad y exclusión, por razones de violencia, embarazo adolescente, trabajo, discapacidad o diferencias culturales.

Para aportar a dicho propósito, el Proyecto espera lograrlo a través de tres resultados:

(i) Asegurar la trayectoria escolar de las y los adolescentes en servicios de educación secundaria de calidad, libres de violencia que promueve la igualdad y el reconocimiento de sus identidades étnicas y de género.
(ii) Mejorar el diseño y la gestión articulada intersectorial e intergubernamental de políticas nacionales y regionales, y de servicios públicos especializados, pertinentes y oportunos para el desarrollo integral de adolescentes.
(iii) Mejorar las capacidades de participación y expresión adolescente, especialmente de mujeres, para influir en políticas y servicios que les afectan.

Dado que UNICEF se guía bajo una serie de principios que define el carácter de contribución para el desarrollo, el Proyecto se orienta de forma transversal según los siguientes cuatro enfoques:

· Enfoque de equidad: implica que todo niño, niñas y adolescente tengan la oportunidad de sobrevivir y alcanzar su pleno desarrollo, sin discriminación, prejuicio o favoritismo. Bajo esa lógica, el Proyecto busca focalizar sus acciones directas en torno a aquellos adolescentes en condiciones de mayor exclusión, para así reducir brechas.
· Enfoque de igualdad de género: en toda acción del Proyecto el enfoque de género está expresado en (i) igualdad de género y empoderamiento de las mujeres; (ii) dignidad humana vinculada al acceso a servicios sensibles a género; y  (iii) gobernanza inclusiva.
· Enfoque de sostenibilidad ambiental: se materializa en (i) inclusión explícita del tema ambiental en formación de docentes y de desarrollo de capacidades para autoridades y gestores; (ii) producción de información para la abogacía en torno a los efectos del cambio climático y exposición a riesgos de desastres en adolescentes; (iii) promoción de temática ambiental como contenido prioritario de movilización/participación adolescente.
· Enfoque de interculturalidad: establece el reconocimiento de las diferencias culturales, sin discriminar ni excluir, fundamentada en el establecimiento de relaciones de equidad e igualdad de oportunidades y derechos.

Asimismo, de forma agregada, se precisa que UNICEF utilizará 5 tipos de estrategias para la implementación del proyecto. Estas estrategias podrían desarrollarse en diversos productos del Proyecto.

· Fortalecimiento de capacidades: se brindará apoyo para el desarrollo de capacidades de actores clave, comunidades y adolescentes. Aquí se incluye el desarrollo de estrategias de empoderamiento de la comunidad, la promoción de normas sociales y comportamientos favorables a los derechos de las y los adolescentes.
· Generación de alianzas: se promoverá la creación y fortalecimiento de alianzas y programas que promuevan la garantía de los derechos de adolescentes. Aquí se busca lograr la integración y trabajo intersectorial en los diversos niveles de gobierno (nacional, regional y local).
· Gestión de conocimiento: se contribuirá con la generación de evidencias, para así ser empleadas como herramientas que permitan el diálogo político y la abogacía como estrategia clave en el país.
· Innovación: se buscará generar nuevas oportunidades para avanzar en resultados que favorezcan a adolescentes. Es decir, a partir de la información y datos recopilados se podrá dar respuesta a las demandas de las comunidades marginadas, probando y diseñando nuevas formas de resolver los problemas.
· Diálogo político: se promoverá el diálogo para influenciar las decisiones sobre políticas, programas y asignación de fondos. A su vez, se empoderará a las comunidades, para que estas generen cambios en la gobernabilidad, las relaciones de poder, las relaciones sociales, las actitudes e incluso el funcionamiento institucional.

Retomando los tres resultados que esperan ser alcanzados con la intervención del Proyecto, la lógica del programa sostiene lo siguiente:

Para el primer resultado, vinculado a la mejora de la trayectoria escolar, UNICEF trabajará en dos frentes, (i) en el incremento en los niveles de acceso y permanencia de adolescentes, sobre todo de mujeres, en los servicios educativos secundarios; y (ii) en mejorar la capacidad de las escuelas para prevención y abordaje de todo tipo de violencias contra adolescentes, en especial contra mujeres.

Los productos detrás del incremento en los niveles de acceso y permanencia educativa son: la formación docente para mejorar las prácticas pedagógicas considerando un enfoque integral de desarrollo adolescente, abordando temas como formación ciudadana, formación en salud sexual reproductiva, prevención de violencia, entre otros. A su vez, UNICEF propone fortalecer las capacidades de directivos, funcionarios y autoridades regionales para co-diseñar y gestionar la mejora continua de los servicios educativos secundarios; así como fortalecer las capacidades de dichos actores para el apoyo al acceso y permanencia de adolescentes embarazadas o madres.

Por su parte, los productos que mejorarán la capacidad de las escuelas en prevención y abordaje de la violencia son: desarrollo de herramientas pedagógicas que serán incorporadas en la formación docente para prevención y respuesta efectiva frente a la violencia en el ámbito escolar. A nivel subregional, se facilitará estrategias para la prevención, detección y respuesta oportuna contra la violencia. Además, se fortalecerán mecanismos de seguimiento y sanción para los agresores en el ámbito escolar.

En el agregado, la razón de llevar estratégicamente a cabo las acciones para el primer resultado se basa en: desarrollar una escuela estructurada bajo un modelo educativo centrado en el “adolescente como sujeto de derecho”, ello permitirá asegurar el desarrollo de capacidades de la población adolescente en términos de inversión de capital humano para el futuro, uno de los aspectos centrales del Proyecto. Se precisa que en una escuela con un modelo educativo centrado en el adolescente como sujeto de derecho comprende abordar, con un enfoque de desarrollo integral, la atención de las necesidades de desarrollo físico, socioemocional y ciudadano.

En cuanto al segundo resultado, relacionado al diseño, gestión y articulación de políticas y servicios públicos para el desarrollo adolescente, también se plantean dos líneas de acción: (i) el mejoramiento de la oferta de servicios públicos en educación, salud y protección, y (ii) el fortalecimiento de políticas nacionales orientadas al desarrollo integral adolescente. Estas líneas de acción irán acompañadas de mecanismos de articulación intersectorial e intergubernamental para lograr que tanto las políticas como los servicios sean concurrentes, recurrentes y complementarios.

A nivel nacional, se favorecerá el desarrollo de espacios de diálogo para el diseño de una política nacional de educación secundaria culturalmente pertinente; se proveerá asistencia técnica para una mejora articulación de políticas orientadas al desarrollo adolescente; se dotará de información y asistencia técnica a funcionarios y actores de la sociedad civil sobre asignación, ejecución y monitoreo presupuestal. Por último, se asistirá al gobierno nacional en la generación de evidencias sobre la situación de adolescentes.

A nivel regional y local, se realizarán asistencia técnica a autoridades y funcionarios para una mejor articulación en gestión pública; se fortalecerá las capacidades de los gobiernos locales, funcionarios de la salud y promotores comunitarios con el fin de promover una vida saludable entre adolescentes.

Sectorialmente, se trabajará con establecimientos de salud para mejorar la oferta de servicios diferenciados para adolescentes, adecuando protocolos, estrategias y situaciones. De igual manera, se trabajará con los funcionarios de los servicios de protección y justicia para la mejora de sus competencias ante casos de adolescentes víctimas de violencia.

La razón que sustenta estratégicamente al segundo resultado en la teoría de cambio es que un constructo relevante en el proyecto es el “desarrollo integral del adolescente”, lo que hace necesario que en la teoría de cambio se plantee como aspecto central el fortalecimiento de la articulación horizontal entre sectores a fin de generar mejores condiciones para intervenciones concurrentes, recurrentes y complementarias que contribuyan a responder integralmente a las necesidades de la población adolescentes.

En ese mismo sentido, otro aspecto central es la contextualización de la intervención a las características y realidad de la población adolescente de cada ámbito territorial regional y/o local, lo que conduce a plantear la necesidad de fortalecer la articulación vertical entre instancias de gobierno (nacional, regional y local) mediante instrumentos de gestión técnica y presupuestal, fortalecimiento de espacios de concertación y de capacidades, que aporten a una gestión financiada y más eficaz y eficiente en cada territorio.

Finalmente, el tercer resultado referido a la participación adolescente en la vida pública se constituye sobre la base de dos resultados inmediatos: (i) se fortalecerá los mecanismos para la participación existentes; y (ii) se promoverá la expresión de adolescentes y se incrementará las oportunidades de acceso a procesos de formación.

En cuanto a los mecanismos de participación, se identificarán espacios concertados en educación y otros sectores para los tres niveles de gobierno, se fortalecerá la capacidad de los funcionarios que forman parte de estas instancias para que se sensibilicen ante la participación adolescente.

Para la segunda línea de acción, se asesorará a funcionarios de gobiernos regionales y locales para que diseñen e implementen programas de formación ciudadana y liderazgo. Conjuntamente, con socios locales se diseñarán y validarán estrategias que faciliten a adolescentes comunicar sus identidades étnicas, etéreas y de género.

La justificación de llevar a cabo estratégicamente los productos del tercer resultado se argumentan en diversos puntos que resaltan la importancia de proponer acciones para mejorar la participación de la población adolescente. Entre estas están: (i) la participación como un principio y derecho humano, el cual dará pie a la realización de todos los demás derechos; (ii) dado que la población adolescente es un sector estratégico según la perspectiva del bono demográfico, hay que invertir en sus capacidades para desarrollar confianza en sí mismos, autonomía y capacidad para defender sus derechos, participando con su opinión y propuestas en todo lo que les afecte; (iii) Potenciar en la sociedad una visión no solo problemática sino también positiva de la adolescencia, capaz de aprender, crear, desarrollar intereses e involucrarse adecuadamente en su propio desarrollo y el de su comunidad; (iv) para una mejor formulación de políticas, programas o servicios es tomando en cuenta las necesidades e intereses de la población a la pretende beneficiar, por lo que es importante promover su involucramiento activo, creando espacios y mecanismos para conocer su opinión y propuestas, y participación en la toma de decisiones; y finalmente, (v) el proyecto plantea un especial énfasis en contribuir a reducir las brechas de género, por lo que hace particular incidencia en promover la participación pública de mujeres en temas que les afectan; mediante el fortalecimiento de sus capacidades de expresión y opinión. Para una mejor apreciación de la teoría de cambio de la intervención ver la Figura 7Figura 7.

Supuestos de la intervención

Para finalizar este acápite, se interceptó los productos de la teoría de cambio del Proyecto con las diversas problemáticas identificadas de la literatura. De dicha manera será posible reconocer que factores que atentan contra los derechos de los y las adolescentes son abordados con la intervención y cuáles no. Las causas que no sean contempladas por el Programa serán asumidas como supuestos dentro del marco lógico que se presentará más adelante.

A nivel contextual, se han identificado 6 factores (Figura 6Figura 6). De esos 6 factores el Proyecto busca trabajar sobre 3 de estos: (i) la normativa y leyes a través de la asistencia técnica de funcionarios públicos para la mejora en el diseño y articulación de políticas, (ii) estereotipos y normas sociales a través del empoderamiento del adolescente y la sensibilización del resto de stakeholders involucrados en el desarrollo adolescente; y (iii) riesgos climáticos y desastres naturales. Sobre este último se espera abordar desde un enfoque de sostenibilidad ambiental con participación activa de la población adolescente. Podría considerarse un cuarto y quinto factor que podría ser abordado por el Proyecto, pero de forma parcial. El cuarto factor se refiere, enfocado desde un largo plazo, a la búsqueda de una mejor situación socioeconómica. Es decir, el Programa al querer contribuir en el reconocimiento de adolescentes como sujetos de derecho y a un mayor acceso a una educación de calidad se espera que la población adolescente beneficiada pueda afrontar de mejor forma las situaciones de vulnerabilidad y pobreza, siendo así menos propensos a caer en estas condiciones desfavorables. De igual manera, el quinto factor sería los niveles de gasto público, ya que, si bien no se garantiza incrementos en los montos asignados en favor del cumplimiento de los derechos de los y las adolescentes, al menos si se busca mejorar las capacidades de funcionarios para ejecutar y monitorear presupuestos de políticas que contribuyan al desarrollo integral adolescente.

En consecuencia, el supuesto que resulta a un nivel contextual para el proyecto sería (i) que el Estado peruano y sociedad civil incrementen los niveles de cobertura de los servicios básicos de agua, desagüe, alumbrado eléctrico y TICs.

En el caso del derecho a la salud, se considera que el Proyecto apunta a 4 de las 7 condiciones identificadas. Es decir, la intervención fortalecerá las capacidades de las autoridades nacionales, regionales y locales para mejorar y articular los servicios de atención diferenciada para adolescentes, con énfasis en los servicios de salud sexual y reproductiva. Asimismo, el Proyecto propone realizar la asistencia técnica para profesionales de la salud para diseñar e implementar medidas que promuevan una vida saludable. Con esos dos productos se espera atender problemas como (i) embarazo adolescente, (ii) factores sociales que limitan el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva por el lado del profesional de la salud, y (iii) salud mental adolescente. La mejora de la participación adolescente en temas de la salud será abordada con los componentes de la tercera línea de acción del Proyecto. También se espera contribuir parcialmente con la oferta del servicio, ya que, si bien no se espera incrementar mayores recursos humanos a partir del programa, sí se espera fortalecer las capacidades de acción de estos profesionales de la salud para así ofrecer servicios de calidad.

En base a ello, se plantea como supuestos de la intervención para el campo de salud a: (i) que se mejoren las condiciones de infraestructura y equipamiento de los establecimientos de la salud, así como la disponibilidad de mayores recursos humanos; por su parte, (ii) deben ocurrir bajos niveles de sobrepeso y obesidad entre la población adolescente, para que así no se vea afectado el desarrollo de vidas saludables.

Para el caso del derecho a aprender, notamos que de los 6 factores el programa apunta a trabajar con 4 de ellos. A través de la mejora de las condiciones educativas, programas de formación, acompañamiento docente y la mejora del servicio se espera aumentar los niveles de acceso, calidad y culminación de la educación secundaria, así como mejorar los aprendizajes académicos. En esa línea, con la formación docente y directiva, y las asistencias técnicas que estos recibirán se espera fortalecer las capacidades del personal docente. Por otra parte, un pilar del programa es el empoderamiento adolescente, por lo que parte de ello es aumentar la voz y la participación adolescente en las escuelas y los espacios de expresión.

Con ello, quedarían fuera dos factores y se plantean como supuestos: (i) la garantía del Estado por mejorar la cobertura y acceso a conectividad de los TICs para con la población escolar en general; y (ii) que se mejoren las condiciones de infraestructura y equipamiento de las escuelas.

Finalmente, sobre el derecho a la protección social y niñez, al igual que en educación, 4 de 6 factores estarían siendo abordados. La priorización del Proyecto en promover programas que prevengan detecte y atiendan de forma oportuna todo tipo de violencia desde las escuelas, con eso se espera reducir al menos los casos de violencia suscitados en la escuela, ya sea de género, física, psicológica o sexual. A su vez, se busca reducir los niveles de tolerancia frente a la violencia contra adolescentes a partir de la sensibilización de docentes, directivos, funcionarios y autoridades. Con los enfoques transversales de equidad y género del Proyecto se espera mejorar la inclusión, igualdad y reducir la discriminación entre adolescentes, y más aún con los grupos más vulnerables. Y, por último, con los programas de formación dirigida a funcionarios de sectores de protección y justicia se busca proteger y restituir los derechos de los adolescentes afectados por la violencia y mejorar su acceso a la justicia.

Quedan como supuestos que el Estado mejore los mecanismos de prevención, detección y atención oportuna ante los casos de trata de adolescentes y trabajo adolescente.
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Elaboración: Macroconsult. Fuente: Plan de implementación del proyecto Educación y derechos para adolescentes marginados en Perú2017-2023.
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Es muy común que toda intervención que se planifique desde la etapa de diseño, vaya teniendo modificaciones a lo largo de sus etapas de implementación. Para el presente caso, revisando a detalle cada uno de los reportes anuales del Proyecto, notamos que para los tres primeros años (2017-2019) no ocurrieron ajustes importantes que impliquen realizar algún tipo de precisión sobre la teoría de cambio del Proyecto.

Es ya a partir del 2020 que se comienzan a observar los cambios de índole estratégica u operativa. Se reconoce que la mayoría de estos ajustes se deben al nuevo contexto del COVID19, ya que el otro grupo de ajustes se debe a la retroalimentación del propio programa y los aprendizajes que se recogen con su ejecución.

Es por ello, en líneas generales, los implementadores son conscientes de dos puntos clave que son causales de potenciales ajustes al Programa. 

Uno de ellos es que con el avance del Proyecto es posible validar los elementos de la teoría de cambio. La única revisión que se propuso para dicho año es sobre el resultado 1300 “mejora de la participación adolescente”, ya que, a diferencia del resto de resultados el progreso de este ha sido lento. Se argumenta que ese lento progreso se debe a dos razones: la relativa baja asignación presupuestal a este resultado (respecto al outcome 1100 y 1200), y las barreras sociales y percepciones por parte del adulto en torno a la participación de los/las adolescentes.

El otro factor crítico es la crisis de la COVID19, el cual ha exigido al Proyecto realizar ajustes sobre los siguientes puntos: (i) mitigar los efectos de ampliación de brechas en servicios para adolescentes que la pandemia haya podido generar (en educación, salud y protección); (ii) asegurar que la dimensión socioemocional esté considerada en todo plan de respuesta a la crisis; (iii) colaborar con las estrategias de provisión de servicios a distancia y potenciar el trabajo demostrativo de modelos de desarrollo integral bajo un contexto de escuelas en pandemia, y (iv) la virtualización de los procesos formativos y de asistencia técnica.

A continuación, se precisa en la Tabla 1Tabla 1 los ajustes que ocurrieron según cada año de implementación del Proyecto.

[bookmark: _Ref96954731]Tabla 1. Ajustes del Programa
	Componentes de ToC
	Ajustes en 2020
	Ajustes en 2021
	Ajustes en 2022

	Resultado intermedio 1100: mejora de trayectoria escolar
	Sin ajustes
	Sin ajustes
	Sin ajustes

	Resultado inmediato 1110: incremento en acceso y permanencia
	Se estaba evaluando focalizar este output en uno más específico, atendiendo la prevención y atención a la deserción escolar, situación agudizada con la pandemia.
	Se ajustaron todas las acciones formativas a un formato virtual. Asimismo, las acciones de acompañamiento tuvieron que darse bajo la vía remota.
	Se retorna a estrategias presenciales.

	Resultado inmediato 1120: mejora de programas de prevención y detección de casos de violencia
	Sin ajustes. Solo preocupación por relegación de las actividades en conjunto con MINEDU, ya que se priorizaron otras acciones para mitigar la pandemia.
	Ajustes de adaptación a la virtualidad.
	La estrategia de prevención de violencia escolar ha considerado las lecciones aprendidas de la pandemia, integrándolas en las acciones en las escuelas.

	Resultado intermedio 1200: mejora de diseño y gestión de políticas y servicios públicos para desarrollo adolescente
	Dada la pandemia, UNICEF considera estos ajustes:
- Incorporar la temática del COVID19 en el diseño de políticas, normativas, programas de capacitación y desarrollo de materiales.
- Adaptación para el desarrollo de actividades, como es la virtualidad.
- Postergación de actividades que no puedan ser adaptadas al COVID19.
- Desarrollo de nuevas actividades que respondan a la pandemia.
	UNICEF continúa participando activamente en discusiones a nivel nacional, regional y local para poder responder, apoyar y adaptarse de manera oportuna a los cambios generados por la pandemia.
	Sin ajustes

	Resultado inmediato 1210: fortalecer capacidades de funcionarios regionales/locales para mejora de servicios y programas
	Debido a la pandemia, UNICEF ha tomado iniciativa de formar parte de las discusiones a nivel nacional con MINSA y regiones para apoyar y adaptar los cambios pertinentes.
Asimismo, las actividades del Proyecto relacionadas a salud adolescente están incorporando la temática del COVID19. En paralelo se ha tomado en cuenta el uso de medios digitales para el cumplimiento de actividades.
Algunas actividades no pueden ser adaptadas por la pandemia. Aquí está el fortalecimiento de capacidades de agentes comunitarios de salud, y la implementación presencial del programa de formación de operadores de salud. Serán postergados para 2021.
	UNICEF adaptó sus actividades para apoyar la reactivación y adaptación de los servicios de atención primaria de salud adolescente. Fue trabajo en conjunto con MINSA, DIRESA, y establecimientos de salud.

En cuanto a programas de fortalecimientos de capacidades fueron adaptados a la virtualidad.
	UNICEF continúa trabajando en estrecha colaboración con MINSA, DIRESA, establecimientos de salud para fortalecer y retornar a los niveles prepandemia de los servicios en salud.

	Resultado inmediato 1220: fortalecer capacidades de funcionarios nacionales para mejora de servicios y programas
	La pandemia ha retrasado el avance y progreso de estos procesos, pero no se ha necesitado ajustes importantes.
	Además de migrar a estrategias virtuales, se generaron espacios de resiliencia para los participantes en actividades del Proyectos que fueron afectados por el coronavirus.
	Se retorna a estrategias presenciales.

	Resultado intermedio 1300: mejora de participación adolescente
	La pandemia ha exigido migrar a una estrategia de participación digital.
	Sin ajustes
	

	Resultado inmediato 1310: mejora de mecanismos de participación
	Se está adaptando programas formativos de forma virtual.
	Los espacios de concertación han estado desactivados por pandemia. Recién a inicios de 2021 se han reactivado con una agenda de educación y participación.
	Se retorna a estrategias presenciales.

	Resultado inmediato 1320: mejora de acceso de adolescentes a oportunidades de formación de capacidades
	Las actividades formativas han migrado a una estrategia virtual. Se presentan dificultades de conectividades y acceso.
	Virtualización de los procesos formativos.
	Se retorna a estrategias presenciales.


Elaboración: Macroconsult. Fuente: Reportes anuales del Proyecto 2018-2022.

En síntesis, se sostiene que el trabajo de UNICEF durante la pandemia puede resumirse en tres grandes líneas de trabajo que no se encontraban planificadas desde la formulación del Proyecto. Estas son:

· Asistencia técnica al Estado y a instituciones involucradas apoyando para la incorporación de la temática del COVID19 en el diseño e implementación de políticas, normativas, acciones, servicios, entre otros. Esta modificación no altera la estrategia, ya que implica abordar la asistencia técnica incorporando una nueva temática.
· Adaptación a la virtualidad: comprendió dejar de lado las actividades presenciales para migrar a estrategias virtuales tales como asistencia técnica, programas de formación de capacidades, espacios de expresión, y más. Esta adaptación no modifica estratégicamente las líneas de acción de la teoría de cambio, pero sí puede haber ocasionado cambios en la efectividad de los productos, dado el cambio de la implementación presencial respecto a la aplicación del Programa de forma remota.
· Estrategias y acciones para mitigar la ampliación de brechas generadas a partir del contexto del COVID19. Esto implicó ahondar en la estrategia de igualdad de género tanto sobre el diseño e implementación de planes y políticas como en la implementación de respuestas inmediatas que mejoren los servicios bajo un contexto de pandemia y se amplíe el alcance de la intervención con los y las adolescentes a nivel de país, sobre todo de aquellos más vulnerables. Este tipo de ajustes generan cambios operativos, pero mantienen la lógica y estrategias de la teoría de cambio. Por ejemplo, a partir de la pandemia, UNICEF ha reforzado su apoyo hacia las instituciones prestadoras de salud para la reactivación y adaptación de los servicios de atención primaria de salud adolescente bajo la pandemia, en especial las de salud sexual y reproductiva. Este cambio implica ajustes operativos, pero no altera la actividad planificada de fortalecer las capacidades de funcionarios regionales/locales para la mejora de servicios y programas (resultado 1210).

Entonces, de forma preliminar y sin haber llevado a cabo el trabajo de campo, se entiende que, de la documentación compartida por UNICEF, las modificaciones llevadas a cabo durante el transcurso de la implementación del Proyecto son de índole operativo. Estas modificaciones han implicado adaptaciones en las actividades, fortalecimiento de los servicios dirigidos a adolescentes, y priorización de actividades que contrarresten la ampliación de brechas sobre adolescentes que viven bajo mayor vulnerabilidad. Por ende, consideramos que no ha alterado estratégicamente las líneas de acción de la teoría de cambio. Claro está que con la recolección de información producto del trabajo de campo alimentará la discusión y análisis, para así corroborar y determinar que estas modificaciones no implican ajustes estratégicos en la teoría de cambio del Proyecto.
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El Proyecto tiene desarrollada de forma detallada su matriz de marco lógico y los indicadores anidados a cada uno de los resultados y componentes de la teoría de cambio presentada en el capítulo previo. En ese sentido, guiada por la documentación compartida, se expondrá la matriz de marco lógico y el análisis de sus indicadores bajo la metodología SMART.

El marco lógico del Programa tiene estructurado un resultado de largo plazo, el cual lo catalogaremos como el propósito de la intervención. Dicho propósito se alimenta de 3 resultados intermedios o de mediano plazo. Y para cada uno de estos, se desprenden dos resultados inmediatos.

Para que se alcancen los resultados esperados del Proyecto, se deben llevar a cabo los productos de la intervención y algunos supuestos. Por ejemplo, para mejorar la trayectoria escolar de la población adolescente, debe ocurrir una buena apropiación de los resultados del proyecto por parte de las instituciones responsables del desarrollo integral de las y los adolescentes. Asimismo, no deben presenciarse barreras asociadas a la cultura patriarcal que impidan lograr los resultados vinculados con la igualdad de género; y debe existir fortaleza en los gobiernos regionales y distritales involucrados en el proyecto. Por su parte, el cambio climático no debe generar fenómenos naturales extraordinarios en los territorios priorizados.

[bookmark: _Ref110768956]Tabla 2. Matriz de marco lógico del Programa
	Descripción
	Indicadores
	Supuestos

	Propósito

	Adolescentes, especialmente mujeres de ámbitos rurales, urbano marginales y en condición de pobreza son reconocidas como sujetos de derecho y acceden a una educación de calidad que las habilita para construir y disfrutar un proyecto de vida autónomo, productivo y democrático.
	1000a. Porcentaje de estudiantes de 2do. de secundaria con nivel satisfactorio en aprendizajes de lectura y matemáticas, desagregado por sexo en las regiones de intervención.
	 

	
	1000b.Variación en índice de desarrollo adolescente desagregado por sexo.
	

	Componentes y productos

	Resultado intermedio 1

	1100: Mejora de la trayectoria escolar de las y los adolescentes en servicios de educación secundaria de calidad, libres de violencia que promueve la igualdad y el reconocimiento de sus identidades étnicas y de género.
	1100a. Tasa de conclusión oportuna (17 - 19 años) de estudiantes de educación secundaria.
	- Ocurre una buena apropiación de los resultados del proyecto por parte de las instituciones responsables del desarrollo integral de las y los adolescentes.
- Se manifiestan pocas barreras de la cultura patriarcal para lograr los resultados vinculados con la igualdad de género.
- Baja fragilidad de los gobiernos regionales y distritales involucrados en el proyecto.
- El cambio climático no genera fenómenos naturales extraordinarios en los territorios priorizados.

	
	1100b: Porcentaje de desgranamiento en educación secundaria en los distritos priorizados
	

	
	1100c. Grado de incorporación de los estándares de secundaria amiga de los adolescentes en instrumentos de gestión de las DRE en las regiones priorizadas.
	

	Resultado inmediato 1

	1110: Se ha incrementado el acceso y permanencia de adolescentes, con énfasis en las mujeres, a servicios de educación secundaria pertinentes y de calidad.
	1110a. Grado de satisfacción de los estudiantes matriculados con los servicios de educación secundaria en las IIEE priorizadas, desagregado por sexo.
	- Que el Estado peruano mejore la cobertura y acceso en conectividad de las TICs.
- Que se asegure condiciones adecuadas de infraestructura en escuelas.

	
	1110b. Número de estudiantes que asisten a IIEE que cumplen con estándares de gestión participativa centrada en el desarrollo adolescente en los distritos, provincias y las regiones priorizadas.
	

	Output 1111
	Programas de formación y acompañamiento docente en el manejo pedagógico
	1111a. Número y porcentaje de los docentes de secundaria,  que participan en programas de formación en el manejo pedagógico de: disciplinas curriculares, formación ciudadana, prevención de la violencia, enfoques de género e interculturalidad de los distritos, las provincias y las regiones priorizadas, desagregado por sexo.
	 

	
	
	1111b. Número de programas nacionales o regionales de formación o acompañamiento pedagógico que incorporan el desarrollo integral adolescente.
	 

	Output 1112 
	Programas de formación a directores y actores clave de la comunidad educativa en gestión escolar
	1112a. Número y porcentaje de directores y actores clave de la comunidad educativa de los distritos, las provincias y las regiones priorizadas que participan en programas de formación para la mejora de la gestión escolar centrada en el desarrollo adolescente.
	 

	
	
	1112b. Instrumento de auto evaluación de gestión participativa centrado en desarrollo adolescente validado, utilizado por IIEE de secundaria.
	 

	
	
	1112c. Planes de involucramiento de padres y madres de familia, desarrollados por las IIEE como componente de una gestión escolar para el desarrollo integral de la adolescencia y la convivencia democrática.
	

	Output 1113 
	Asistencia técnica a funcionarios del sector educativo para el diseño y la implementación o mejora de servicios de educación secundaria
	1113a. Número de funcionarios del MINEDU y otros actores del sector educativo a nivel nacional que reciben asesoría técnica en el diseño, la implementación o mejora de servicios de educación secundaria que respondan a las necesidades de aprendizaje de los adolescentes y a las demandas del contexto.
	 

	
	
	1113b. Número de funcionarios de DRE y UGEL que reciben asistencia técnica para gestionar el diseño, la implementación o mejora de servicios de atención de educación secundaria culturalmente pertinentes en los distritos, provincias y regiones priorizados.
	

	Output 1114 
	Programas de sensibilización y fortalecimiento de capacidades a funcionarios regionales y locales, para el diseño e implementación de mecanismos de apoyo al acceso y permanencia escolar de adolescentes en mayor riesgo de exclusión (embarazadas o madres, adolescentes que trabajan, adolescentes con discapacidad).
	1114a. Número de docentes que reciben información sobre cómo implementar mecanismos de apoyo a estudiantes en mayor riesgo de exclusión, desagregado por sexo.
	 

	
	
	1114b. Número y porcentaje de IIEE de los distritos focalizados que disponen de información, modelos y docentes formados para la implementación de mecanismos de apoyo a adolescentes en mayor riesgo de exclusión.
	

	Resultado inmediato 2

	1120: Se ha mejorado el acceso a programas de prevención, detección y atención oportuna de diversas formas de violencia que afectan a adolescentes, especialmente mujeres, en el ámbito escolar.
	1120a. Paridad entre los casos de violencia reportados con los registrados en las instituciones educativas focalizadas, desagregados por sexo y tipo de violencia.
	- El Estado asegura y desarrolla mecanismos de prevención, detección y atención oportuna ante los casos de trata de adolescentes y trabajo adolescente.

	
	1120b. Número y porcentaje de adolescentes de las IIEE, en las regiones priorizadas, informados sobre mecanismos para denunciar los casos de violencia en la escuela, desagregado por sexo.
	

	
	1120c. Número y porcentaje de IIEE secundarias que han incorporado estrategias de prevención, detección y respuesta ante situaciones de violencia que afectan especialmente a mujeres.
	

	Output 1121 
	Asistencia técnica a funcionarios del sector público para el desarrollo de mecanismos de prevención y respuesta temprana a situaciones de violencia en IIEE
	1121a. Número de funcionarios públicos asistidos técnicamente para diseñar mecanismos de prevención de violencia en IIEE culturalmente pertinentes, consensuados entre familia, escuela y adolescentes, en las regiones priorizadas, desagregado por sexo.
	

	
	
	1121b. Número y porcentaje de instituciones educativas priorizadas que disponen de protocolos de actuación ante situaciones de violencia contra las y los adolescentes.
	

	Output 1122 
	Asistencia técnica a autoridades y funcionarios del sector educación, en el diseño e implementación de mecanismos de seguimiento y sanción de casos de violencia en IIEE
	1122a. Número de autoridades y funcionarios nacionales, regionales y locales asesoradas para la implementación de sistemas de registro, seguimiento y sanción de casos de violencia hacia adolescentes, con énfasis en las mujeres, en el ámbito escolar.
	

	
	
	1122b. Sistema de seguimiento y sanción de casos de violencia en la escuela contra adolescentes, con énfasis en las mujeres, validado en IIEE focalizadas.
	

	Resultado intermedio 2

	1200: Mejora del diseño y la gestión articulada de políticas y servicios públicos para el desarrollo integral de adolescentes.
	1200a. Número de políticas o planes nacionales y subnacionales sectoriales e intersectoriales sensibles al género, diseñadas o mejoradas para el desarrollo integral del adolescente.
	- Ocurre una buena apropiación de los resultados del proyecto por parte de las instituciones responsables del desarrollo integral de las y los adolescentes.
- Se da continuidad en la toma de decisiones sobre políticas y estrategias referidas a las y los adolescentes
- Baja fragilidad de los gobiernos regionales y distritales involucrados en el proyecto.
- El cambio climático no genera fenómenos naturales extraordinarios en los territorios priorizados.

	
	1200b. Variación en presupuesto nacional y subnacional ejecutado para la implementación de las políticas de desarrollo adolescente y educación secundaria.
	

	Resultado inmediato 1

	1210: Se ha fortalecido capacidades de autoridades y funcionarios regionales y locales para mejorar y articular servicios y programas que contribuyan al desarrollo integral de la adolescencia.
	1210a. Número de funcionarios regionales, provinciales y distritales que mejoran sus conocimientos para gestionar de manera articulada servicios y programas que favorezcan el desarrollo adolescente, desagregado por sexo.
	






- Buenas condiciones en la infraestructura y equipamiento de los establecimientos de salud.

	
	1210b. Número de adolescentes atendidos en servicios de salud de los distritos priorizados con plan de atención integral elaborado y finalizado, desagregado por sexo.
	

	Output 1211
	Asistencia técnica a gobiernos regionales y locales para el diseño e implementación articulada de servicios públicos

	1211a. Número de funcionarios regionales y locales que reciben capacitación para el diseño e implementación de instrumentos y mecanismos de gestión pública para la articulación intersectorial de los servicios para el desarrollo adolescente.
	 

	
	
	1211b. Mecanismos de monitoreo de la gestión articulada de servicios y programas públicos que favorezcan el desarrollo adolescente, validados.
	 

	Output 1212
	Asistencia técnica a funcionarios locales, de salud y promotores comunitarios para el diseño e implementación de acciones de promoción de una vida saludable.
	1212a. Número de funcionarios de salud, de gobiernos locales y promotores comunitarios, que reciben asistencia técnica para la promoción de la salud y la actividad física para los adolescentes, en los distritos y regiones priorizados, desagregado por sexo.
	 

	
	
	1212b. Número de redes de salud asesoradas técnicamente para incorporar acciones de promoción de vida saludable que incluye actividad física, alimentación sana y autocuidado para los adolescentes.
	 

	Output 1213
	Asistencia técnica a funcionarios de salud para mejora de servicios de atención diferenciados para adolescentes, con énfasis en salud sexual y reproductiva.
	1213a. Número de proveedores de salud de los distritos y regiones priorizados asesorados técnicamente para la atención diferenciada del adolescente, con énfasis en salud sexual y reproductiva, sensible al género y culturalmente pertinente, desagregado por sexo.
	

	
	
	1213b. Número de EESS que son asesorados para implementar estrategias de atención diferenciada para adolescentes, con énfasis en salud sexual y reproductiva.
	

	Output 1214
	Programas de formación dirigidos a funcionarios de los sectores de protección y justicia en protección y restitución de los derechos de adolescentes afectados por la violencia.
	1214a. Número de programas de formación en protección y restitución de derechos adolescentes afectados por la violencia, especialmente las mujeres, diseñados y validados.
	 

	
	
	1214b. Número y porcentaje de funcionarios de protección y justicia formados en protección y restitución de los derechos de los adolescentes afectados por la violencia, especialmente las mujeres, en los distritos y regiones priorizadas, desagregado por sexo.
	

	Resultado inmediato 2

	1220 Se ha fortalecido capacidades de autoridades y funcionarios nacionales para el diseño e implementación de políticas públicas de desarrollo integral de la adolescencia.
	1220a. Número de programas de formación del estado o instituciones académicas para servidores públicos que incorporan contenidos vinculados al desarrollo integral adolescente.
	

	
	1220b. Número de reportes en cuya elaboración, análisis y retroalimentación participan autoridades y funcionarios nacionales y que son difundidos públicamente o en espacios de concertación a nivel nacional, como insumo para el diseño y ejecución de políticas o presupuestos públicos orientados al desarrollo integral adolescente.
	

	Output 1221
	Asistencia técnica a los funcionarios del sector educativo para el diseño concertado de una política nacional de educación secundaria
	1221a. Número de personas involucradas en diálogos públicos de actores del estado, de la sociedad civil, academia, comunidad organizada y empresa para la definición y fortalecimiento de una política nacional de educación secundaria, desagregado por sexo.
	

	
	
	1221b. Número de funcionarios del MINEDU que reciben asistencia técnica para el diseño de una política nacional de educación secundaria culturalmente pertinente y de calidad, desagregado por sexo.
	

	Output 1222
	Asistencia técnica a nivel nacional a funcionarios de sectores involucrados para el diseño y seguimiento articulado de políticas de desarrollo integral adolescente
	1222a. Número de funcionarios nacionales y regionales que reciben asistencia técnica para el diseño y gestión articulada de políticas de desarrollo integral de la adolescencia, desagregado por sexo.
	

	
	
	1222b. Número de espacios de articulación a nivel regional y nacional que han recibido asistencia técnica para su fortalecimiento.
	

	Output 1223
	Asistencia técnica a nivel nacional a funcionarios y de la sociedad civil para mejorar asignación, ejecución y monitoreo presupuestal de políticas que contribuyan al desarrollo integral adolescente.
	1223a. Número de funcionarios públicos nacionales y regionales que reciben asistencia técnica para la planeación y programación presupuestal sensible a género, destinada al desarrollo adolescente, desagregado por sexo.
	

	
	
	1223b. Número de reportes sobre la asignación y ejecución presupuestal destinada al desarrollo integral adolescente,  generados en espacios de la sociedad civil, del Estado o mixtos a nivel regional y nacional, con apoyo del proyecto.
	

	Output 1224
	Agenda de gestión de conocimiento para la garantía de los derechos, que influyan en las políticas públicas.
	1224a. Número de funcionarios asesorados para la construcción y desarrollo de la agenda de gestión de conocimiento para la garantía de los derechos de los adolescentes, con énfasis en las mujeres, que influyan en las políticas públicas, desagregado por sexo.
	

	
	
	1224b. Número de actores de sociedad civil asesorados para la construcción y desarrollo de la agenda de gestión de conocimiento para la garantía de los derechos de los adolescentes, con énfasis en las mujeres, que influyan en las políticas públicas, desagregado por sexo.
	

	Resultado intermedio 3

	1300: Mejora de la participación, especialmente de las mujeres, en la vida pública
	1300a. Número de adolescentes que promueven el desarrollo de ‘metodologías entre pares’, en los ámbitos priorizados.
	- Se manifiestan pocas barreras de la cultura patriarcal para lograr los resultados vinculados con la igualdad de género.
- Baja fragilidad de los gobiernos regionales y distritales involucrados en el proyecto.
- El cambio climático no genera fenómenos naturales extraordinarios en los territorios priorizados.

	
	1300b. Variación en índice de inclusión de la participación de las adolescentes en los espacios concertados de participación en políticas.
	

	Resultado inmediato 1

	1310: Se ha mejorado los mecanismos y espacios de participación y expresión para la adolescencia con igualdad de género
	1310a. Número de funcionarios y miembros de los espacios concertados que saben cómo incorporar la inclusión de adolescentes en la toma de decisiones, desagregado por sexo.
	

	
	1310b. Número de decisiones de espacios concertados a nivel nacional que consideran la opinión de los adolescentes expresada a través de redes sociales.
	

	Output 1311
	Asistencia técnica a miembros de espacios concertados de gestión pública para favorecer la participación de adolescentes.
	1311a. Número de espacios concertados de gestión pública de nivel regional, provincial y local, asistidos técnicamente para la implementación de estrategias de integración de adolescentes.
	 

	
	
	1311b. Nivel de implementación del plan de fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil (OSC) para abogar por la participación de adolescentes en espacios concertados de gestión pública.
	

	Output 1312
	Asistencia técnica a miembros de espacios de participación en educación para el desarrollo de un sistema de vigilancia social que incorpore a adolescentes.
	1312a. Número de reportes sobre educación secundaria de COPARES, COPALES o similares que incorporan la voz de los adolescentes.
	 

	
	
	1312b. Números de COPARES y COPALES o similares apoyados parar incorporar las opiniones de los adolescentes en las recomendaciones que emiten.
	

	Output 1313
	Incidencia y asistencia técnica a stakeholders para creación de opinión adolescente sobre temas que les afecta a través de redes sociales.
	1313a. Número de adolescentes apoyados para opinar en las redes sociales promovidas sobre temas que les afecta, desagregado por sexo.
	

	
	
	1313b. Número de stakeholders que reciben asistencia técnica para la creación de una corriente de opinión adolescente sobre temas que les afecta.
	

	Resultado inmediato 2

	1320: Se ha mejorado el acceso de adolescentes, especialmente mujeres, a oportunidades de formación de sus capacidades de expresión y participación.
	1320a. Número de adolescentes de los ámbitos priorizados, especialmente mujeres, que cuentan con capacidad para participar y ejercer su ciudadanía, desagregado por sexo.
	

	
	1320b. Grado de adopción, por parte de los gobiernos locales y regionales, de estándares de calidad para la implementación de programas culturalmente pertinentes y sensibles al género de formación ciudadana y liderazgo adolescente, en los ámbitos priorizados.
	

	Output 1321
	Asistencia técnica a gobiernos regionales y locales para el desarrollo de programas de formación ciudadana y liderazgo adolescente
	1321a. Gobierno regionales y locales que reciben asistencia técnica para adoptar estándares de calidad para programas de formación ciudadana y liderazgo adolescente.
	 

	
	
	1321b. Número de adolescentes apoyados que participan en programas, culturalmente pertinentes y sensibles al género, de formación ciudadana y liderazgo en los ámbitos priorizados, desagregado por sexo.
	

	Output 1322
	Asistencia técnica a funcionarios de gobiernos regionales y locales, y de la sociedad civil, en el uso de ‘metodologías entre pares’ para promoción y vigilancia de los derechos de los adolescentes.
	1322a. Número de aliados regionales y locales de la sociedad civil que reciben asistencia técnica sobre la metodología de pares.
	 

	
	
	1322b. Número de funcionarios nacionales, regionales y locales que reciben asistencia técnica sobre la 'metodología de pares', desagregado por sexo.
	

	Output 1323
	Asistencia técnica a funcionarios de gobiernos locales y de la sociedad civil para desarrollo de propuestas de expresión de las identidades de los adolescentes.
	1323a. Grado de desarrollo de un sistema de promoción de acciones, planes o propuestas de expresión de las identidades de los adolescentes, para los gobiernos locales.
	 

	
	
	1323b. Número de adolescentes apoyados para participar en las propuestas de expresión de sus identidades, desagregado por sexo.
	


Fuente: Marco Lógico Proyecto Adolescentes.

[bookmark: _Toc110266526][bookmark: _Toc110944712][bookmark: _Toc111490065]Análisis de indicadores

Los indicadores presentados en la Tabla 2Tabla 2 serán analizados considerando los criterios SMART[footnoteRef:3]. Estos criterios indican que los indicadores deben ser específicos (specific), medibles (measurable), alcanzables (acheivable), relevantes (relevant) y acotados en el tiempo (Time bound). Para facilitar la lectura, aquí nuevamente se presenta sus definiciones: [3:  Debido a las distintas precisiones sobre los criterios SMART, para el Desarrollo de esta sección se considera la definición del PNUD sobre estos criterios. Dicha definición se encuentra en el “Handbook on planning, monitoring and evaluating for development results” (PNUD, 2009)] 


(S) Específico, se refiere a que la redacción del indicador debe reflejar el cambio que se espera lograr con la intervención. Está referido a la formulación del indicador y debe estar acotado a un grupo particular de la población. 
(M) Medible, ya sea que el indicador sea cuantitativo o cualitativo, debe ser medible con el fin de que permita evaluar si se alcanzó el resultado esperado o no. Implica que los datos deben estar fácilmente disponibles para determinar el progreso realizado en la consecución de resultados. Para ello es importante que el indicador tenga una metodología clara de cómo se obtendrá el valor con el fin de realizar el monitoreo y evaluación.
(A) Alcanzable, este criterio se refiere a que, en primer lugar, se tengan metas respecto a cada indicador y, segundo, que la meta sea razonable y se pueda lograr con los recursos destinados a la intervención (costos y esfuerzos razonables).
(R) Relevante, se refiere a que el indicador mida lo que efectivamente se espera medir, para ello es importante tener en cuenta los objetivos de la intervención y la lógica bajo el cual la intervención opera. De esta manera se espera que el indicador propuesto permita decir si se está alcanzando o no lo que se espera de la intervención. 
(T) Acotados en el tiempo, los indicadores deben tener un plazo específico en el cual se pretenda medir y evaluar si se está logrando la meta establecida o no. 

Es importante mencionar que el Proyecto cuenta con un libro de indicadores con información detallada sobre las entidades responsables, interpretación, definición operativa, medios de verificación, y periodicidad.

Tal como se presenta en la Tabla 3Tabla 3, para los dos indicadores del resultado de largo plazo (propósito del Proyecto), uno cumple con todos los criterios SMART; mientras que el otro no ya que no tiene definido el método de cálculo ni las metas del indicador. Sobre los indicadores de los resultados intermedios, 5 de los 7 indicadores cumplen con todos los criterios SMART. Los otros dos indicadores tienen falencias al no tener definido sus metas en sus respectivas fichas. Asimismo, en cuanto a los indicadores de los resultados inmediatos, de un total de 13, 12 de estos cumplen con la totalidad de criterios SMART. Por último, a nivel de outputs, 40 de los 41 indicadores cumplen con cada uno de los criterios SMART.

[bookmark: _Ref96972853]Tabla 3. Indicadores de la matriz de marco lógico del Programa
	Indicador
	Específico
(1)
	Medible
(2)
	Alcanzable
(3)
	Relevante
(4)
	Tiempo limitado
(5)
	
	SMART
	Comentario

	Propósito

	Resultado de largo plazo: Adolescentes, especialmente mujeres de ámbitos rurales, urbano marginales y en condición de pobreza son reconocidas como sujetos de derecho y acceden a una educación de calidad que las habilita para construir y disfrutar un proyecto de vida autónomo, productivo y democrático.

	1000a. Porcentaje de estudiantes de 2do. de secundaria con nivel satisfactorio en aprendizajes de lectura y matemáticas, desagregado por sexo en las regiones de intervención.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador cumple con los 5 criterios SMART. Es específico por está acotado a los estudiantes de 2do de secundaria. Es medible ya que posee un método de cálculo, la meta está expresado en términos porcentuales y se tiene definido el medio de verificación. Es alcanzable porque existe un criterio técnico para definir las metas por cada región bajo análisis. Es relevante porque se propone un indicador que mide la calidad educativa que reciben los adolescentes. Por último, el indicador tiene una periodicidad anual por lo que cumple con el criterio (5). La única precisión que se realiza es que, si bien el indicador toma en cuenta desagregaciones por sexo, no contempla mediciones diferencias para adolescentes urbano-marginales o en condición de pobreza.

	1000b.Variación en índice de desarrollo adolescente desagregado por sexo.
	x
	
	
	x
	x
	
	
	Este indicador intenta aproximarse a la mejora del desarrollo adolescente, por lo que cumple con el criterio (4). El indicador está acotado a la población adolescente, por lo que cumple con el criterio (1). Asimismo, cumple con (5) por tener periodicidad anual.
La ficha del indicador no especifica las fuentes exactas de donde se extraerá la información, solo precisa que el indicador estará constituido de un conjunto de variables. En ese sentido no cumple con el criterio (2). Tampoco es alcanzable, ya que aún no se han definido metas.

	Indicadores de resultado intermedio

	Resultado 1100: Mejora de la trayectoria escolar de las y los adolescentes en servicios de educación secundaria de calidad, libres de violencia que promueve la igualdad y el reconocimiento de sus identidades étnicas y de género.

	1100a. Tasa de conclusión oportuna (17 - 19 años) de estudiantes de educación secundaria.
	x
	 x
	x
	x
	x
	 
	
	En este caso, el indicador es relevante (4) ya que permite medir la trayectoria escolar en el servicio educativo. También cumple con el criterio (1) ya que el nombre del indicador permite saber cuál es la población objetivo y qué es lo que se está buscando a este nivel (% aumento de la tasa de conclusión). Tiene definido su método de cálculo, por lo que cumple con el criterio de medible (2)
Tiene metas planteadas por región y año, por lo que el indicador es alcanzable (3). Finalmente, se menciona que es un indicador de periodicidad de evaluación anual. Al tener un plazo de medición definido, el indicador cumple con el criterio (5).

	1100b: Porcentaje de desgranamiento en educación secundaria en los distritos priorizados
	x
	x
	 
	x 
	x
	 
	Sino
	El indicador busca medir a la población que no completó el ciclo escolar en un tiempo adecuado (por repetición o abandono). Bajo esa premisa el indicador sí es relevante (4).  Por su parte, es específico (1) ya que se puede identificar a la población y el ámbito geográfico de análisis. Al tener medios de verificación de fuente pública y la construcción del indicador estar establecido, es un indicador medible (2). La ficha del indicador no cuenta con metas establecidas por lo que no podrá ser alcanzable (3). 
Finalmente, se menciona que es un indicador de periodicidad de evaluación anual. Al tener un plazo de medición definido, el indicador cumple con el criterio (5). 

	1100c. Grado de incorporación de los estándares de secundaria amiga de los adolescentes en instrumentos de gestión de las DRE en las regiones priorizadas.
	x
	x
	x 
	x 
	x
	 
	
	El indicador busca medir una mejora de los instrumentos de gestión de las DRE bajo los estándares de secundaria amiga. Tomando en cuenta ello, el indicador es relevante (4).  Además, es específico (1) ya que se puede identificar a las DRE como unidad de análisis. Es medible (2) porque tiene definido el medio de verificación y la construcción del indicador está establecido. El indicador cuenta con metas establecidas por lo que es alcanzable (3). Finalmente, se menciona que es un indicador de periodicidad de evaluación anual. Al tener un plazo de medición definido, el indicador cumple con el criterio (5).

	Resultado 1200: Mejora del diseño y la gestión articulada de políticas y servicios públicos para el desarrollo integral de adolescentes.

	1200a. Número de políticas o planes nacionales y subnacionales sectoriales e intersectoriales sensibles al género, diseñadas o mejoradas para el desarrollo integral del adolescente.
	x
	 x
	 x
	x
	x
	 
	
	El indicador es relevante (4) ya que contabiliza el número de políticas que incorporan mejoras para el desarrollo integral adolescente. El indicador es específico (1) ya está acotado a políticas. El método de cálculo y medio de verificación está especificado en la ficha del indicador, por lo que es medible (2). Es alcanzable (3) por las metas definidas.
Finalmente, se menciona que es un indicador de periodicidad de evaluación anual. Al tener un plazo de medición definido, el indicador cumple con el criterio (5).

	1200b. Variación en presupuesto nacional y subnacional ejecutado para la implementación de las políticas de desarrollo adolescente y educación secundaria.
	x
	x
	
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), ya que está acotado a políticas relacionadas sobre desarrollo adolescente. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. No es alcanzable (3), ya que, a pesar de definir metas, estas metas son iguales para todos los años y no son progresivas. Es relevante (4) ya que el tema presupuestal está vinculado a la mejora de las políticas sobre desarrollo integral adolescente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1300: Mejora de la participación, especialmente de las mujeres, en la vida pública

	1300a. Número de adolescentes que promueven el desarrollo de ‘metodologías entre pares’, en los ámbitos priorizados.
	x
	x 
	x 
	x 
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que está acotado a población adolescente. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas para todos los años y a nivel distrital. Es relevante (4) ya que busca una mejor participación adolescente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1300b. Variación en índice de inclusión de la participación de las adolescentes en los espacios concertados de participación en políticas.
	x
	x 
	x 
	x 
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que está acotado a población adolescente. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas para todos los años. Es relevante (4) ya que busca una mejor participación adolescente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Indicadores de resultado inmediato

	Resultado 1110: Se ha incrementado el acceso y permanencia de adolescentes, con énfasis en las mujeres, a servicios de educación secundaria pertinentes y de calidad.

	1110a. Grado de satisfacción de los estudiantes matriculados con los servicios de educación secundaria en las IIEE priorizadas, desagregado por sexo.
	x 
	x 
	x 
	 
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que está acotado a población adolescente matriculada. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas para todos los años y según sexo. No es relevante (4) ya que no guarda mucha relación con acceso y permanencia educativa. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1110b. Número de estudiantes que asisten a IIEE que cumplen con estándares de gestión participativa centrada en el desarrollo adolescente en los distritos, provincias y las regiones priorizadas.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), ya que está acotado a población adolescente en zonas priorizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas para todos los años y distritos. Es relevante (4) ya que se relaciona con la permanencia educativa adolescente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1120: Se ha mejorado el acceso a programas de prevención, detección y atención oportuna de diversas formas de violencia que afectan a adolescentes, especialmente mujeres, en el ámbito escolar.

	1120a. Paridad entre los casos de violencia reportados con los registrados en las instituciones educativas focalizadas, desagregados por sexo y tipo de violencia.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a los casos de violencia reportados por las escuelas analizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas para todos los años y sexo. Es relevante (4) ya que busca reflejar la brecha entre los eventos de violencia registrados por las instituciones educativas. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1120b. Número y porcentaje de adolescentes de las IIEE, en las regiones priorizadas, informados sobre mecanismos para denunciar los casos de violencia en la escuela, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a los adolescentes de las escuelas priorizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por años, regiones y sexo. Es relevante (4) ya que busca cuantificar el conocimiento de los adolescentes sobre mecanismos para denuncias. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1120c. Número y porcentaje de IIEE secundarias que han incorporado estrategias de prevención, detección y respuesta ante situaciones de violencia que afectan especialmente a mujeres.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a las escuelas priorizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por años y región. Es relevante (4) ya que espera reflejar la capacidad de las escuelas ante los casos de violencia. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1210: Se ha fortalecido capacidades de autoridades y funcionarios regionales y locales para mejorar y articular servicios y programas que contribuyan al desarrollo integral de la adolescencia.

	1210a. Número de funcionarios regionales, provinciales y distritales que mejoran sus conocimientos para gestionar de manera articulada servicios y programas que favorezcan el desarrollo adolescente, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), porque se mide para funcionarios regionales y locales. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por años y región. Es relevante (4) ya que busca medir el conocimiento de gestión de los actores locales. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1210b. Número de adolescentes atendidos en servicios de salud de los distritos priorizados con plan de atención integral elaborado y finalizado, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), porque se acota a los adolescentes atendidos. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por años y distritos. Es relevante (4) ya que mide la cobertura y capacidad de los servicios para adolescentes. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1220 Se ha fortalecido capacidades de autoridades y funcionarios nacionales para el diseño e implementación de políticas públicas de desarrollo integral de la adolescencia.

	1220a. Número de programas de formación del estado o instituciones académicas para servidores públicos que incorporan contenidos vinculados al desarrollo integral adolescente.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), porque se acota a programas de formación para funcionarios. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque a través de los programas de formación se fortalece las capacidades de funcionarios. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1220b. Número de reportes en cuya elaboración, análisis y retroalimentación participan autoridades y funcionarios nacionales y que son difundidos públicamente o en espacios de concertación a nivel nacional, como insumo para el diseño y ejecución de políticas o presupuestos públicos orientados al desarrollo integral adolescente.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), porque se acota a reportes elaborados. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) ya que busca medir la capacidad de autoridades nacionales. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1310: Se ha mejorado los mecanismos y espacios de participación y expresión para la adolescencia con igualdad de género

	1310a. Número de funcionarios y miembros de los espacios concertados que saben cómo incorporar la inclusión de adolescentes en la toma de decisiones, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), porque se acota a funcionarios de la gestión pública. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año y región. Es relevante (4) porque se busca promover la participación adolescente en los espacios concertados. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1310b. Número de decisiones de espacios concertados a nivel nacional que consideran la opinión de los adolescentes expresada a través de redes sociales.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), porque se acota a reportes elaborados. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) ya que busca promover la participación adolescente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1320: Se ha mejorado el acceso de adolescentes, especialmente mujeres, a oportunidades de formación de sus capacidades de expresión y participación.

	1320a. Número de adolescentes de los ámbitos priorizados, especialmente mujeres, que cuentan con capacidad para participar y ejercer su ciudadanía, desagregado por sexo
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), porque se acota a adolescentes priorizados. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año y distritos. Es relevante (4) porque mide la capacidad de expresión de adolescentes. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1320b. Grado de adopción, por parte de los gobiernos locales y regionales, de estándares de calidad para la implementación de programas culturalmente pertinentes y sensibles al género de formación ciudadana y liderazgo adolescente, en los ámbitos priorizados.
	x
	x
	x
	x
	x
	
	
	El indicador es específico (1), porque se restringe a los programas de formación. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) ya que busca promover mejora de acceso de adolescentes. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Indicadores de outputs

	Resultado 1111: Programas de formación y acompañamiento docente en el manejo pedagógico

	1111a. Número y porcentaje de los docentes de secundaria,  que participan en programas de formación en el manejo pedagógico de: disciplinas curriculares, formación ciudadana, prevención de la violencia, enfoques de género e interculturalidad de los distritos, las provincias y las regiones priorizadas, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), porque se acota a docentes de secundaria. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año y distritos. Es relevante (4) porque mide la producción física de docentes que participan en programas de formación. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1111b. Número de programas nacionales o regionales de formación o acompañamiento pedagógico que incorporan el desarrollo integral adolescente.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que está centrado a programas de formación. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide la producción física de programas de formación que incorporan el desarrollo integral adolescente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1112: Programas de formación a directores y actores clave de la comunidad educativa en gestión escolar

	1112a. Número y porcentaje de directores y actores clave de la comunidad educativa de los distritos, las provincias y las regiones priorizadas que participan en programas de formación para la mejora de la gestión escolar centrada en el desarrollo adolescente.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), porque se acota a directivos de secundaria. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año y distritos. Es relevante (4) porque mide la producción física de directivos que participan en programas de formación. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1112b. Instrumento de auto evaluación de gestión participativa centrado en desarrollo adolescente validado, utilizado por IIEE de secundaria.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), porque se acota a las escuelas priorizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque contabiliza las escuelas que emplean el instrumento de auto evaluación. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1112c. Planes de involucramiento de padres y madres de familia, desarrollados por las IIEE como componente de una gestión escolar para el desarrollo integral de la adolescencia y la convivencia democrática.
	x
	x
	x
	
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), porque se acota a las escuelas priorizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año y región. No es relevante (4) ya que no se identifica una relación con los programas de formación a docentes. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1113: Asistencia técnica a funcionarios del sector educativo para el diseño y la implementación o mejora de servicios de educación secundaria

	1113a. Número de funcionarios del MINEDU y otros actores del sector educativo a nivel nacional que reciben asesoría técnica en el diseño, la implementación o mejora de servicios de educación secundaria que respondan a las necesidades de aprendizaje de los adolescentes y a las demandas del contexto.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a funcionarios de MINEDU que reciben asistencia técnica. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide la producción física de funcionarios asesorados. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1113b. Número de funcionarios de DRE y UGEL que reciben asistencia técnica para gestionar el diseño, la implementación o mejora de servicios de atención de educación secundaria culturalmente pertinentes en los distritos, provincias y regiones priorizados.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a funcionarios de MINEDU que reciben asistencia técnica. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide la producción física de funcionarios asesorados. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1114: Programas de sensibilización y fortalecimiento de capacidades a funcionarios regionales y locales, para el diseño e implementación de mecanismos de apoyo al acceso y permanencia escolar

	1114a. Número de docentes que reciben información sobre cómo implementar mecanismos de apoyo a estudiantes en mayor riesgo de exclusión, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a personal docente. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica a los docentes que reciben información de los programas de formación. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1114b. Número y porcentaje de IIEE de los distritos focalizados que disponen de información, modelos y docentes formados para la implementación de mecanismos de apoyo a adolescentes en mayor riesgo de exclusión.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a funcionarios de MINEDU que reciben asistencia técnica. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide el resultado de realizar los programas de formación. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1121: Asistencia técnica a funcionarios del sector público para el desarrollo de mecanismos de prevención y respuesta temprana a situaciones de violencia en IIEE

	1121a. Número de funcionarios públicos asistidos técnicamente para diseñar mecanismos de prevención de violencia en IIEE culturalmente pertinentes, consensuados entre familia, escuela y adolescentes, en las regiones priorizadas, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a funcionarios públicos. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física del personal asistido técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1121b. Número y porcentaje de instituciones educativas priorizadas que disponen de protocolos de actuación ante situaciones de violencia contra las y los adolescentes.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a escuelas priorizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide el resultado de realizar asistencia técnica a funcionarios. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1122: Asistencia técnica a autoridades y funcionarios del sector educación, en el diseño e implementación de mecanismos de seguimiento y sanción de casos de violencia en IIEE

	1122a. Número de autoridades y funcionarios nacionales, regionales y locales asesoradas para la implementación de sistemas de registro, seguimiento y sanción de casos de violencia hacia adolescentes, con énfasis en las mujeres, en el ámbito escolar.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a funcionarios públicos. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física del personal asistido técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1122b. Sistema de seguimiento y sanción de casos de violencia en la escuela contra adolescentes, con énfasis en las mujeres, validado en IIEE focalizadas.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a escuelas priorizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide una consecuencia de realizar la asistencia técnica a funcionarios. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1211: Asistencia técnica a gobiernos regionales y locales para el diseño e implementación articulada de servicios públicos

	1211a. Número de funcionarios regionales y locales que reciben capacitación para el diseño e implementación de instrumentos y mecanismos de gestión pública para la articulación intersectorial de los servicios para el desarrollo adolescente.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a funcionarios públicos. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física del personal asistido técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1211b. Mecanismos de monitoreo de la gestión articulada de servicios y programas públicos que favorezcan el desarrollo adolescente, validados.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a escuelas priorizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide una consecuencia de realizar la asistencia técnica a funcionarios. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1212: Asistencia técnica a funcionarios locales, de salud y promotores comunitarios para el diseño e implementación de acciones de promoción de una vida saludable.

	1212a. Número de funcionarios de salud, de gobiernos locales y promotores comunitarios, que reciben asistencia técnica para la promoción de la salud y la actividad física para los adolescentes, en los distritos y regiones priorizados, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a funcionarios públicos. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física del personal asistido técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1212b. Número de redes de salud asesoradas técnicamente para incorporar acciones de promoción de vida saludable que incluye actividad física, alimentación sana y autocuidado para los adolescentes.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a escuelas priorizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide una consecuencia de realizar la asistencia técnica a funcionarios del campo de la salud. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1213: Asistencia técnica a funcionarios de salud para mejora de servicios de atención diferenciados para adolescentes, con énfasis en salud sexual y reproductiva.

	1213a. Número de proveedores de salud de los distritos y regiones priorizados asesorados técnicamente para la atención diferenciada del adolescente, con énfasis en salud sexual y reproductiva, sensible al género y culturalmente pertinente, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a proveedores de la salud de zonas priorizadas. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física de los proveedores de la salud asistidos técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1213b. Número de EESS que son asesorados para implementar estrategias de atención diferenciada para adolescentes, con énfasis en salud sexual y reproductiva.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a establecimientos de la salud priorizados. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide una consecuencia de realizar la asistencia técnica a proveedores de la salud y establecimientos de la salud. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1214: Programas de formación dirigidos a funcionarios de los sectores de protección y justicia en protección y restitución de los derechos de adolescentes afectados por la violencia.

	1214a. Número de programas de formación en protección y restitución de derechos adolescentes afectados por la violencia, especialmente las mujeres, diseñados y validados.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a los programas de formación en protección. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física de realizar programas de formación. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1214b. Número y porcentaje de funcionarios de protección y justicia formados en protección y restitución de los derechos de los adolescentes afectados por la violencia, especialmente las mujeres, en los distritos y regiones priorizadas, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a funcionarios de protección y justicia formados. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide la producción física de los funcionarios de protección y justifica participantes de los programas de formación. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1221: Asistencia técnica a los funcionarios del sector educativo para el diseño concertado de una política nacional de educación secundaria

	1221a. Número de personas involucradas en diálogos públicos de actores del estado, de la sociedad civil, academia, comunidad organizada y empresa para la definición y fortalecimiento de una política nacional de educación secundaria, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a personas que reciben asistencia técnica. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física de personas involucradas en diálogos públicos. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1221b. Número de funcionarios del MINEDU que reciben asistencia técnica para el diseño de una política nacional de educación secundaria culturalmente pertinente y de calidad, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a funcionarios de MINEDU. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide la producción física de los funcionarios de MINEDU que reciben asistencia técnica. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1222: Asistencia técnica a nivel nacional a funcionarios de sectores involucrados para el diseño y seguimiento articulado de políticas de desarrollo integral adolescente

	1222a. Número de funcionarios nacionales y regionales que reciben asistencia técnica para el diseño y gestión articulada de políticas de desarrollo integral de la adolescencia, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere a funcionarios que reciben asistencia técnica. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física de funcionarios asistidos técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1222b. Número de espacios de articulación a nivel regional y nacional que han recibido asistencia técnica para su fortalecimiento.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a espacios de articulación. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide una consecuencia de realizar asistencia técnica a funcionarios sobre diseño articulado de políticas. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1223: Asistencia técnica a nivel nacional a funcionarios y de la sociedad civil para mejorar asignación, ejecución y monitoreo presupuestal de políticas que contribuyan al desarrollo integral adolescente.

	1223a. Número de funcionarios públicos nacionales y regionales que reciben asistencia técnica para la planeación y programación presupuestal sensible a género, destinada al desarrollo adolescente, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se precisa que va dirigido a funcionarios públicos que reciben asistencia técnica. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física de funcionarios asistidos técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1223b. Número de reportes sobre la asignación y ejecución presupuestal destinada al desarrollo integral adolescente,  generados en espacios de la sociedad civil, del Estado o mixtos a nivel regional y nacional, con apoyo del proyecto.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a reportes sobre asignación y ejecución presupuestal. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide una consecuencia de realizar asistencia técnica a funcionarios sobre seguimiento y ejecución presupuestal. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1224: Agenda de gestión de conocimiento para la garantía de los derechos, que influyan en las políticas públicas.

	1224a. Número de funcionarios asesorados para la construcción y desarrollo de la agenda de gestión de conocimiento para la garantía de los derechos de los adolescentes, con énfasis en las mujeres, que influyan en las políticas públicas, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a funcionarios asesorados para desarrollo de agenda de gestión de conocimiento. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque contabiliza a los funcionarios asesorados para lograr una agenda de gestión de conocimiento. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1224b. Número de actores de sociedad civil asesorados para la construcción y desarrollo de la agenda de gestión de conocimiento para la garantía de los derechos de los adolescentes, con énfasis en las mujeres, que influyan en las políticas públicas, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a actores de la sociedad civil asesorados para desarrollo de agenda de gestión de conocimiento. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque contabiliza a los actores de la sociedad civil asesorados para lograr una agenda de gestión de conocimiento. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1311: Asistencia técnica a miembros de espacios concertados de gestión pública para favorecer la participación de adolescentes.

	1311a. Número de espacios concertados de gestión pública de nivel regional, provincial y local, asistidos técnicamente para la implementación de estrategias de integración de adolescentes.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se restringe a espacios concertados de gestión pública. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física de espacios concertados asistidos técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1311b. Nivel de implementación del plan de fortalecimiento de organizaciones de la sociedad civil (OSC) para abogar por la participación de adolescentes en espacios concertados de gestión pública.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a organizaciones de la sociedad civil. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide un resultado consecuente con la asistencia a miembros de espacios concertados. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1312: Asistencia técnica a miembros de espacios de participación en educación para el desarrollo de un sistema de vigilancia social que incorpore a adolescentes.

	1312a. Número de reportes sobre educación secundaria de COPARES, COPALES o similares que incorporan la voz de los adolescentes.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se define a reportes sobre educación secundaria. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide un resultado de realizar asistencia técnica a miembros de espacios de participación. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1312b. Números de COPARES y COPALES o similares apoyados parar incorporar las opiniones de los adolescentes en las recomendaciones que emiten.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se define a los espacios de participación activos. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide un resultado de realizar asistencia técnica a miembros de espacios de participación. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1313: Incidencia y asistencia técnica a stakeholders para creación de opinión adolescente sobre temas que les afecta a través de redes sociales.

	1313a. Número de adolescentes apoyados para opinar en las redes sociales promovidas sobre temas que les afecta, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se define como población a adolescentes apoyados para opinión en redes. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica un resultado consecuente de la asistencia técnica a stakeholders para crear opinión adolescente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1313b. Número de stakeholders que reciben asistencia técnica para la creación de una corriente de opinión adolescente sobre temas que les afecta.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a stakeholders que reciben asistencia técnica. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide la producción física de la asistencia técnica. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1321: Asistencia técnica a gobiernos regionales y locales para el desarrollo de programas de formación ciudadana y liderazgo adolescente.

	1321a. Gobierno regionales y locales que reciben asistencia técnica para adoptar estándares de calidad para programas de formación ciudadana y liderazgo adolescente.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se concentra en gobiernos regionales y locales asistidos técnicamente. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física de gobiernos asistidos técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1321b. Número de adolescentes apoyados que participan en programas, culturalmente pertinentes y sensibles al género, de formación ciudadana y liderazgo en los ámbitos priorizados, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a adolescentes que participan en programas de formación. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide un resultado consecuente con la asistencia a gobiernos regionales y locales. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1322: Asistencia técnica a funcionarios de gobiernos regionales y locales, y de la sociedad civil, en el uso de ‘metodologías entre pares’ para promoción y vigilancia de los derechos de los adolescentes.

	1322a. Número de aliados regionales y locales de la sociedad civil que reciben asistencia técnica sobre la metodología de pares.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se concentra en aliados regionales y locales asistidos técnicamente. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física de aliados regionales y locales asistidos técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1322b. Número de funcionarios nacionales, regionales y locales que reciben asistencia técnica sobre la 'metodología de pares', desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se concentra en funcionarios nacionales,  regionales y locales asistidos técnicamente. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque cuantifica la producción física de funcionarios nacionales, regionales y locales asistidos técnicamente. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	Resultado 1323: Asistencia técnica a funcionarios de gobiernos locales y de la sociedad civil para desarrollo de propuestas de expresión de las identidades de los adolescentes.

	1323a. Grado de desarrollo de un sistema de promoción de acciones, planes o propuestas de expresión de las identidades de los adolescentes, para los gobiernos locales.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que refiere al desarrollo de un sistema de promoción de acciones. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide un resultado consecuente de la asistencia a funcionarios para desarrollo de propuestas de expresión. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.

	1323b. Número de adolescentes apoyados para participar en las propuestas de expresión de sus identidades, desagregado por sexo.
	x
	x
	x
	x
	x
	 
	
	El indicador es específico (1), ya que se acota a adolescentes que participan en propuestas de expresión. Es medible (2) porque tiene un método de cálculo y medio de verificación. Es alcanzable (3), ya que, tiene metas por año. Es relevante (4) porque mide un resultado consecuente de la asistencia técnica a funcionarios de gobiernos locales. Y es acotado (5) ya que tiene un plazo de medición definido.


Elaboración: Macroconsult.


[bookmark: _Ref111188295][bookmark: _Toc111490066]Marco de evaluación 

En línea con lo señalado, lo que se busca de manera específica, es dar respuesta a cada una de las preguntas evaluativas formuladas en los TdR a partir de estrategias específicas basadas en una estrategia cuantitativa, cualitativa y revisión documentaria. De esta manera, en la Tabla 4Tabla 4 se presenta cada una de las dimensiones que forman parte de la evaluación. Asociadas a estas, se encuentran las preguntas de evaluación del Programa. En la siguiente columna se presenta la formulación de las preguntas operativas, esto es, las preguntas que serán elaboradas a las y los informantes (identificados en la sección 4), que permitan responder a las preguntas de evaluación. Es preciso señalar que en la en la Tabla 4Tabla 4 se presentan las preguntas agregadas. La adecuación de cada una estas preguntas operativas, por tipo de informante, se presenta en el Anexo. Finalmente, para cada pregunta evaluativa se añaden los criterios y estrategias a ser implementadas para poder responder a cada una de ellas. Asimismo, se precisa la fuente de información necesaria y/o el instrumento de recojo de información para responder a las preguntas. 




[bookmark: _Ref111200620]Tabla 4. Matriz de evaluación
	Dimensiones
	Preguntas de evaluación
	Formulación de preguntas
	Criterios y estrategias para responder a las preguntas
	Metodología y fuentes de información

	
	
	
	
	Revisión documentaria
	Enfoque cuantitativo
	Enfoque cualitativo

	Pertinencia:

1.1 Evaluar la pertinencia del modelo lógico y de la teoría del cambio del proyecto considerando los impactos de la pandemia del COVID-19, tanto en lo nacional y regional.

1.2 Establecer recomendaciones para optimizar la pertinencia del modelo lógico del proyecto para los siguientes años de su implementación considerando los impactos de la pandemia del COVID-19.
	b. ¿En qué medida los objetivos y el diseño del Programa “DE Adolescentes”, las estrategias conducidas por UNICEF en el marco del CPD 2017-2021, promueven oportunidades de acceso a la educación y protegen los derechos de las/los adolescentes más marginados en Peru?, ¿Éstas estrategias son relevantes y responden a sus necesidades?
	¿El Programa, como parte de su diseño, ha realizado un análisis de necesidades de la población beneficiaria? ¿Cuáles son las necesidades identificadas en el análisis? ¿De qué manera se realizó la focalización territorial?
	Indagación de la percepción de las autoridades escolares y la población beneficiaria en dos dimensiones: una objetiva, que responde a las necesidades de las personas; y una dimensión subjetiva, que responde a lo que las personas quieren o priorizan.
La primera dimensión será abordada con información estadística secundaria y primaria. La segunda dimensión será aproximada a través de entrevistas. Algunos indicadores por considerar serán los siguientes:

- Principales problemas que las y los adolescentes en el ámbito rural o urbano marginales enfrentan en el acceso a servicios básicos: salud, educación y/o protección. 
- Participación adolescente en espacios públicos.

Se verificará si esta intervención cuenta con una teoría de cambio y modelo lógico de forma explícita (o implícita) orientado al resultado de acceso a educación de calidad. Se evaluará la coherencia del diseño verificando que las actividades y metas estén vinculadas, y que los riesgos y supuestos estén identificados. Además, se revisará el proceso de formulación sobre la identificación del problema y si es que el propósito responde al mismo, si las actividades o productos contribuyen a este propósito, y si han identificado y priorizado las consecuencias asociadas al logro del propósito (finalidades). 
Se revisará la matriz de marco lógico con el fin de analizar la lógica vertical y horizontal. Luego, se realizará un análisis SMART sobre los indicadores planteados.
	- Performance measurement framework inicial y ajustado COVID-19
- Plan de implementación del Programa 
- Documento de trabajo: adecuación del Programa DE adolescentes al contexto COVID-19
- Informes de avance para el Gobierno de Canadá - Programa DE Adolescentes (2018 - 2021)
- Libro de indicadores Programa Canadá
- Revisión de literatura especializada
	Procesamiento de bases de datos de fuente pública:
- ENAHO
- ENDES
- Estadísticas del CEM
- SIAGIE
- MINSA
- Censo Nacional
- Mapa de pobreza
	Entrevistas a profundidad: 
- Equipo técnico de UNICEF (responsables de la implementación del Programa)
- Funcionarios del Gobierno nacional (MINEDU, MIMP, MINSA, MIDIS, DP), gobiernos regionales (DIRESAs y DREs) y locales (UGEL, EESS)

	
	
	¿Cuenta la intervención con una teoría de cambio que oriente sus acciones hacia los resultados esperados? ¿Esta teoría de cambio se planteó considerando un marco conceptual general que permita vincular lógicamente cada uno de los elementos de la cadena de resultados? ¿Son claros y lógicos los vínculos entre los elementos de la cadena de resultados subyacente (insumos, actividades, productos y resultados)? ¿En qué medida los componentes de la intervención son suficientes para alcanzar los resultados esperados? 
	
	
	
	

	
	
	¿La intervención cuenta con una matriz de marco lógico? ¿La matriz de marco lógico desarrolla los supuestos y riesgos relacionados a la estrategia de intervención? 
	
	
	
	

	
	
	¿La intervención cuenta con indicadores de seguimiento de la intervención? ¿Cumplen los indicadores con los criterios de calidad (SMART) para la medición de los productos y resultados esperados? 
	
	
	
	

	
	c. ¿Qué ajuste se requeriría hacer en la teoría del cambio, el modelo lógico y en los indicadores de seguimiento del Programa para los siguientes años de implementación considerando los impactos de la pandemia del COVID-19?
	¿El ajuste del Programa al contexto de la pandemia incluyó modificaciones o ajustes al marco conceptual y teoría de cambio? ¿De qué manera el marco conceptual y teoría de cambio incluyen los impactos de la pandemia del COVID 19? 
¿Se realizaron ajustes a la matriz de marco lógico? ¿a qué nivel? ¿El ajuste implicó cambios en los indicadores de seguimiento? 
¿De qué manera se deberían ajustar la teoría de cambio, el modelo lógico y los indicadores para considerar los impactos de la pandemia del COVID-19? 
	Como resultado de la revisión documentaria, de las entrevistas a profundidad con diversos actores, de la revisión de literatura y construcción de la teoría de cambio y marco conceptual, se realizarán recomendaciones con relación al diseño del Programa con el fin de considerar los impactos de la pandemia del COVID -19. Se tomará en cuenta los cambios o ajustes realizados reportados en los informes anuales, identificando los cambios más estratégicos (que pueden implicar cambios en la teoría de cambio) y ajustes operativos (relacionados a ajustes en las actividades realizadas en los territorios que pueden tener o no alguna implicancia en la etapa post covid del Programa). De esta manera se consolidarán todos los ajustes realizados, obtenidos de los reportes y de lo que puedan comentar el personal a caro de la implementación del Programa. Finalmente se tendrá una teoría de cambio del Programa revisada con los ajustes realizados y se identificará las mejoras o ajustes que se puedan realizar considerando los impactos de la pandemia.
	- Performance measurement framework inicial y ajustado COVID-19
- Plan de implementación del Programa 
- Documento de trabajo: adecuación del Programa DE adolescentes al contexto COVID-19
- Informes de avance para el Gobierno de Canadá - Programa DE Adolescentes (2018 - 2021)
- Revisión de literatura especializada
	 
	Entrevistas a profundidad: 
- Equipo técnico de UNICEF (responsables de la implementación del Programa)
- Funcionarios del Gobierno nacional (MINEDU, MIMP, MINSA, MIDIS, DP), gobiernos regionales (DIRESAs y DREs) y locales (UGEL, EESS)
- Equipo técnico y gerencial de los socios implementadores de UNICEF Perú para la implementación de las actividades del Programa.
- Sociedad civil/líderes locales
- Academia

	
	a. ¿En qué medida el Programa aborda las principales prioridades de política pública con relación a la adolescencia en el país considerando los impactos de la pandemia del COVID-19?
	¿Cuáles son las prioridades de política pública con relación a la adolescencia en el país? ¿La política pública considera los impactos de la pandemia del COVID 19 sobre esta población? ¿De qué manera? ¿Cómo se alinea el programa o los objetivos del Programa a los planes y estrategias relacionadas a la adolescencia en el país? 
	La alineación del Programa con las prioridades de política pública relacionadas con la adolescencia en el país será abordada principalmente con la revisión de las políticas nacionales relacionadas a dicha temáica. De manera complementaria, se indagarán por planes a nivel nacional, regional o local a través de entrevistas, para poder identificar en qué medida el Programa puede articularse o complementar las estrategias públicas. Será importante identificar ajustes o cambios en las prioridades, considerando los impactos de la pandemia. 
Adicionalmente, se analizará el alineamiento entre los objetivos de DE adolescentes y la misión de UNICEF en torno al acceso integral de servicios de las y los adolescentes, principalmente en situación de vulnerabilidad.
	- Performance measurement framework inicial y ajustado COVID-19
- Plan de implementación del Programa 
- Documento de trabajo: adecuación del Programa DE adolescentes al contexto COVID-19
- Documento del programa para el país - Perú (Programa de cooperación)
- Revisión de planes y estrategias nacionales con relación a la adolescencia en el País.
	
	Entrevistas a profundidad: 
- Equipo técnico de UNICEF (responsables de la implementación del Programa)
- funcionarios del Gobierno nacional (MINEDU, MIMP, MINSA, MIDIS, DP), gobiernos regionales (DIRESAs y DREs) y locales (UGEL, EESS)

	
	
	¿Cómo se alinea la intervención con las prioridades del Programa País (CPD)?
	
	
	
	

	Efectividad:

2.1 Evaluar la pertinencia de las estrategias de implementación empleadas a la fecha, tanto antes y durante la pandemia del COVID-19.

2.2 Evaluar los avances en la implementación del proyecto.

2.3 Identificar las barreras y los elementos facilitadores en la implementación del proyecto.

2.4 Establecer recomendaciones para optimizar la efectividad del proyecto y la pertinencia de sus estrategias y actividades para los siguientes años de su implementación considerando los impactos de la pandemia del COVID-19.
	d. ¿En qué medida las estrategias y componentes implementados, fueron efectivos para conseguir los resultados planteados en el Programa “DE Adolescentes”?
	¿Cuáles son los resultados por componente del Programa? ¿Qué factores están contribuyendo o limitando el logro de los resultados? ¿En qué medida las estrategias y componentes implementados, fueron efectivos para conseguir los resultados planteados en el Programa “DE Adolescentes”?
	Se calcularán los indicadores a nivel de resultado y se definirá como criterio de efectividad si es que se están logrando resultados en las dimensiones esperadas. Para el cálculo de los indicadores del Programa se procesará información tanto de fuente pública, del sistema de monitoreo del Programa, así como de lo recogido en campo. Entre los instrumentos a ser aplicados, se contempla la aplicación de un módulo de percepciones con el fin de complementar el análisis cuantitativo con el fin de contrarrestar los problemas de atribuibilidad de los resultados encontrados al Programa. La desagregación de los resultados se realizará por región y sexo, en la medida que sea posible.
	- Informes de avance para el Gobierno de Canadá - Programa DE Adolescentes (2018 - 2021)
- Fichas de reporte
	Procesamiento de bases de datos de fuente pública:
- ECE
- ENAHO
- SiSeve
- MINSA - HIS

Procesamiento de base de datos de fuente primaria:
- Lista de chequeo DRE
- Encuesta a directivos y docentes de IIEE
- Módulo de preguntas de percepción padres de familia y adolescentes
	 

	
	e. ¿Qué estrategias/componentes del Programa “DE Adolescentes” se implementan con más éxito?, ¿cuáles son los más difíciles de implementar? ¿Cuáles son los principales obstáculos?
	¿Qué estrategias/componentes del Programa “DE Adolescentes” se implementan con más éxito?, ¿cuáles son los más difíciles de implementar? ¿Cuáles son los principales obstáculos? ¿Cómo se podría abordar estos factores para mejorar la intervención?
	Se indagará sobre las facilidades y barreras en la implementación de cada uno de los componentes del Programa con el fin de identificar factores de éxito o fracaso en la implementación de cada uno de ellos. Adicional a ello, se espera indagar sobre cómo la pandemia pudo afectar la implementación de los componentes y qué medidas se utilizaron para mitigar efectos negativos, o aprovecharon para potenciar efectos positivos, de ser el caso. La triangulación de la información será de fuente primaria, a través de las entrevistas realizadas, así como de la revisión documentaria.
	- Informes de avance para el Gobierno de Canadá - Programa DE Adolescentes (2018 - 2021)
	 
	Entrevistas a profundidad: 
- Equipo técnico y gerencial de los socios implementadores de UNICEF Perú para la implementación de las actividades del Programa.

	
	f. ¿Qué ajustes a las Estrategias de implementación, las actividades del Programa e indicadores se requerirían hacer para los siguientes años de implementación considerando los impactos de la pandemia del COVID-19 en la situación de las y los adolescentes?
	¿Qué ajustes a las Estrategias de implementación, las actividades del Programa e indicadores se requerirían hacer para los siguientes años de implementación considerando los impactos de la pandemia del COVID-19 en la situación de las y los adolescentes?
	Tomando en cuenta las experiencias de las instituciones a cargo el Programa, se identificarán y listarán las principales recomendaciones de ajustes para la implementación, actividades e indicadores del Programa.
	- Informes de avance para el Gobierno de Canadá - Programa DE Adolescentes (2018 - 2021)
	 
	Entrevistas a profundidad: 
- Equipo técnico de UNICEF (responsables de la implementación del Programa)
- Funcionarios del Gobierno nacional (MINEDU, MIMP, MINSA, MIDIS, DP), gobiernos regionales (DIRESAs y DREs) y locales (UGEL, EESS)
- Equipo técnico y gerencial de los socios implementadores de UNICEF Perú para la implementación de las actividades del Programa.
- Sociedad civil/líderes locales
- Academia

	Enfoques de derechos humanos, género y pertinencia cultural:

3.1 Evaluar el grado de inclusión de los enfoques de derechos humanos, género y pertinencia cultural en la implementación del proyecto.

3.2 Establecer recomendaciones para optimizar la inclusión de los enfoques de derechos humanos, género y pertinencia cultural para los siguientes años de implementación del proyecto en el contexto de los impactos de la pandemia del COVID-19.
	g. ¿En qué medida el Programa integra en su diseño e implementación la igualdad de género, la interculturalidad, la reducción de las inequidades y en general el enfoque de derechos?
	¿De qué manera el Programa integra en su diseño e implementación la igualdad de género, la interculturalidad, la reducción de las inequidades y, en general, el enfoque de derechos? ¿La formulación de los indicadores permite identificar brechas con relación al género e interculturalidad?
	Se verificará si se aborda de manera explícita, ya sea en la matriz de marco lógico o en los documentos operativos, aspectos relacionados al enfoque de equidad, género, interculturalidad e inclusión. 
	- Performance measurement framework inicial y ajustado COVID-19
- Plan de implementación del Programa 
- Estrategia de género del Programa
- Estrategia participación adolescente del Programa
- Estrategia de sostenibilidad ambiental del Programa
- Alineación gobernanza inclusiva
	 
	 

	
	h. ¿La Intervención ha contribuido a reducir los factores subyacentes de la inequidad en el logro de los derechos de las y los adolescentes?
	

¿De qué manera se han realizado las actividades a nivel territorial? ¿Se han realizado adapataciones a nivel territorial que haya tomado en cuenta el enfoque de género e interculturalidad? ¿Cómo?
¿El Programa ha contribuido a reducir los factores subyacentes de la inequidad en el logro de los derechos de las y los adolescentes?
	A nivel de resultados, se realizará un análisis estadístico vinculado al cierre de brechas en torno al acceso a servicios de salud, educación y proteción de las adolescentes en el ámbito rural y urbano marginal en las regiones de intervención del Programa, en comparación con el promedio nacional de esa población en particular y con el promedio nacional total. Esto permitirá identificar las magnitudes de las brechas y cómo han evolucionado en el tiempo. Las brechas, en la medida de lo posible, serán desagregadas por sexo y ámbito geográfico. Principalmente, la estrategia a ser usada será cuantitativa.

A nivel de procesos, se indagará por cómo los equipos territoriales del Programa han adaptado las actividades tomando en cuenta el enfoque de género e interculturalidad, respetando los protocolos con los que UNICEF cuenta. En este caso, la estrategia tomará en cuenta la revisión de los informes anuales y los reportes de los indicadores, además de entrevistas al equipo a cargo de la implementación del Programa.

Tomando en cuenta que diferentes elementos han sido adaptados por territorio y líneas de acción y por tanto, no todo se puede reflejar a través de las estadísticas, un elemento importante será identificar cómo el equipo de UNICEF, a través del Programa, ha trabajado para visibilizar problemas relacionados con el enfoque de derechos humanos, género y pertinencia cultural en los servicios que han podido intervenir. La estrategia a este nivel descansa en una estrategia cualitativa, principalmente.
	- Plan de implementación del Programa 
Informes de avance para el Gobierno de Canadá - Programa DE Adolescentes (2018 - 2021)
- Estrategia de género del Programa
- Estrategia participación adolescente del Programa
- Estrategia de sostenibilidad ambiental del Programa
- Alineación gobernanza inclusiva
	Procesamiento de bases de datos de fuente pública:
- ENAHO
- ENDES
- Estadísticas del CEM
- SIAGIE
- MINSA
- Censo Nacional
- Mapa de pobreza

Procesamiento de base de datos de fuente primaria:
Encuestas en instituciones educativas y del sistema de salud, según sea pertinente.
Encuestas a adolescentes,
	Entrevistas a profundidad: 
- Equipo técnico de UNICEF (responsables de la implementación del Programa)
- Equipo técnico y gerencial de los socios implementadores de UNICEF Perú para la implementación de las actividades del Programa.
- Sociedad civil/líderes locales

	Eficiencia:

Evaluar el uso eficiente de los recursos, humanos y financieros, para la consecución de los resultados y objetivos.
	i. ¿Con qué eficacia se está implementando el Programa “DE Adolescentes” en los departamentos / municipalidades identificadas actualmente?
	¿Existe un modelo operacional definido? ¿En qué medida y cómo se ha coordinado con las instituciones participantes?
¿En qué medida los actores y partes involucradas cumplieron con sus responsabilidades en la implementación de la intervención?
¿En qué medida las actividades asociadas a la intervención se desarrollaron dentro de lo planificado y con la calidad requerida?
¿La intervención alcanzó a atender a la totalidad de personas que se tenía planificada? ¿Qué factores contribuyeron o limitaron esta cobertura? 
	Se indagará por cómo se han realizado las actividades en cada una de las localidades, cómo fue la organización y coordinación y si se logró la atención a los beneficiarios esperada. La evaluación de estos procesos será contrastada con los resultados a nivel local y regional (siempre que sea posible) para identificar en qué medida el desempeño a nivel de proceso puede estar asociado a un mejor o peor desempeño de los resultados del Programa.
	- Plan de implementación del Programa 
- Documento de trabajo: adecuación del Programa DE adolescentes al contexto COVID-19
- Informes de avance para el Gobierno de Canadá - Programa DE Adolescentes (2018 - 2021)
	 xx
	Entrevistas a profundidad: 
- Equipo técnico y gerencial de UNICEF Perú.
- Equipo técnico y gerencial de los socios implementadores de UNICEF Perú para la implementación de las actividades del Programa.
- Funcionarios del Gobierno nacional (MINEDU, MIMP, MINSA, MIDIS), gobiernos regionales (DIRESAs y DREs) y locales (UGEL)

	
	j. ¿Qué medidas se han tomado durante la planificación e implementación del Programa para asegurar el uso eficiente de los recursos considerando el contexto de la pandemia del COVID- 19?
	¿Qué medidas se han tomado durante la planificación e implementación del Programa para asegurar el uso eficiente de los recursos? ¿Cómo ha afectado el contexto de la pandemia del COVID - 19 en el uso de los recursos del Programa? ¿Qué medidas y ajustes se realizaron? 
	Se indagará en las entrevistas cuáles han sido los ajustes realizados durante la implementación del Programa con relación al uso de los recursos (ya sea humanos o financieros), antes y durante la pandemia. 
Se revisará el presupuesto desagregado por componente con el fin de calcular 3 indicadores: el seguimiento presupuestal, el nivel de ejecución del presupuesto y la ejecución del presupuesto con respecto al logro de resultados. 
A partir de ello se identificarán las perspectivas de los actores involucrados con el fin de valorar las experiencias positivas y negativas. 
	- Plan de implementación del Programa 
- Documento de trabajo: adecuación del Programa DE adolescentes al contexto COVID-19
- Informes de avance para el Gobierno de Canadá - Programa DE Adolescentes (2018 - 2021)
- Presupuesto desagregado por componente y año*
	 xx
	Entrevistas a profundidad: 
- Equipo técnico y gerencial de UNICEF Perú.
- Equipo técnico y gerencial de los socios implementadores de UNICEF Perú para la implementación de las actividades del Programa.
- Representantes de la cooperación canadiense.

	
	k. ¿Qué ajustes se requerirían hacer en el uso de los recursos para los siguientes años de implementación y considerando el contexto de la pandemia del COVID-19?
	¿Qué ajustes se requerirían hacer en el uso de los recursos para los siguientes años de implementación y considerando el contexto de la pandemia del COVID-19?
	La triangulación de la información obtenida de los distintos actores involucrados en el Programa, junto con la revisión documentaria, y su posterior análisis de las experiencias con relación a la ejecución financiera y el uso de recursos permtirá identificar recomendaciones de ajustes necesarios para la operación del Programa en los siguientes años.
	 
	 
	Entrevistas a profundidad: 
- Equipo técnico y gerencial de UNICEF Perú.
- Equipo técnico y gerencial de los socios implementadores de UNICEF Perú para la implementación de las actividades del Programa.

	Sostenibilidad:

Identificar las lecciones aprendidas y formular recomendaciones para mejorar los elementos de sostenibilidad del proyecto.
	l. ¿Cuáles son los factores que facilitarían o afectarían la sostenibilidad de los resultados y metas alcanzadas considerando el contexto de la pandemia del COVID-19?
	¿Cuáles son las acciones que está tomando el Programa para que sus resultados sean sostenibles? ¿Qué desafíos o riesgos para la sostenibilidad de los resultados han podido ser identificados? ¿Se ha planteado alguna estrategia para ello? 
	Se identificarán los supuestos de sostenibilidad definidos en el diseño del programa, así, a partir de la cadena causal identificada, se verificará cuáles han sido considerados durante la implementación del Programa. De manera complementaria, en las entrevistas se indagará por las medidas o acciones realizadas orientadas a la sostenibilidad de los resultados del Programa, si se han identificado desafíos o riesgos de manera temprana y si se han planteado o implementado estrategias para poder superarlos.
De manera preliminar, se espera identificar alunos riesgos o desafíos vinculados a:
- Factores políticos
- Factores financieros
- Factores sociales
- Factores institucionales
-Factores tecnológicos
	- Plan de implementación del Programa 
- Documento de trabajo: adecuación del Programa DE adolescentes al contexto COVID-19
	 
	Entrevistas a profundidad:
- Representantes de la cooperación canadiense.
- Equipo técnico de UNICEF (responsables de la implementación del Programa)
- Funcionarios del Gobierno nacional (MINEDU, MIMP, MINSA, MIDIS, DP), gobiernos regionales (DIRESAs y DREs) y locales (UGEL, EESS)
- Equipo técnico y gerencial de los socios implementadores de UNICEF Perú para la implementación de las actividades del Programa.
- Sociedad civil/líderes locales
- Academia

	
	m. ¿Cuáles son las lecciones aprendidas y las buenas prácticas programáticas, financieras y de gestión) obtenidas en el proceso de implementación del Programa?
	¿Cuáles son las lecciones aprendidas y las buenas prácticas programáticas, financieras y de gestión) obtenidas en lo que va de la implementación del Programa?
	La triangulación de la información obtenida de los distintos actores involucrados en el Programa y el posterior análisis de las experiencias y perspectivas permitirán identificar las buenas prácticas adoptadas durante la implementación del Programa. Estas lecciones aprendidas serán sistematizadas para su posterior implementación en la siguiente etapa del Programa.
	 
	 
	Entrevistas a profundidad: 
- Equipo técnico y gerencial de UNICEF Perú.
- Equipo técnico y gerencial de los socios implementadores de UNICEF Perú para la implementación de las actividades del Programa.





[bookmark: _Ref111200807][bookmark: _Toc111490067]Metodología 

En esta sección se desarrolla en detalle la metodología de evaluación del programa De Adolescentes. Tal como se precisó en la propuesta, la metodología planteada busca conducir una evaluación integral que permita analizar la intervención a lo largo de su cadena de resultados, incorporando una dimensión temporal vinculada a cambios observados en los resultados entre la línea de base y el período más reciente. Conforme se indica en los TdR, lo que se espera es que la evaluación intermedia del Programa sea una evaluación formativa, la cual tiene como objetivo identificar los principales puntos de mejora de la intervención que puedan usarse en la forma de recomendaciones en las siguientes etapas de implementación. De esta manera, y para poder lograr con los objetivos del estudio, la evaluación abordará las dimensiones vinculadas a la relevancia, coherencia, resultados, eficiencia y sostenibilidad de la intervención. 

La metodología planteada se ciñe a los términos de referencia, pero ha contemplado la revisión de diversos documentos alcanzado por UNICEF al equipo consultor, incluyendo el documento de línea de base[footnoteRef:4]. Este último documento es más amplio en términos de la extensión de la información primaria que recoge. La evaluación intermedia que se implementará, en tanto busca analizar los avances de la intervención de cara a la consecución de los resultados, descansará sobre un cúmulo de información de menor tamaño. Sin embargo, en la evaluación final, que busca detectar impactos atribuibles a la intervención, sí se deberá implementar un estudio con información de mayor alcance que replique lo recogido en la línea de base. Este punto será abordado a manera de recomendaciones en el último informe. Con estas precisiones, a continuación, se detalla el enfoque metodológico para la evaluación de medio término del Programa. [4:  En el documento de línea de base se da cuenta de dos proyectos para los que se recoge información: el proyecto “Oportunidades para el desarrollo integral de los adolescentes en Perú” y el proyecto "Oportunidades para las mujeres indígenas adolescentes en Perú: Estrategia intersectorial para reducir las desigualdades educativas, la violencia y el embarazo temprano en adolescentes indígenas en Ucayali". Sin embargo, no se brinda mayores detalles sobre ellos.] 


[bookmark: _Ref111455104][bookmark: _Toc111490068]Planteamiento general de evaluación

De acuerdo con la OECD, recogido en Morra Imas y Rist (2009), la evaluación se refiere al proceso de determinar el valor o la importancia de una actividad, política o programa. Es un ejercicio lo más objetivo posible sobre una intervención planeada, en marcha o completada. De acuerdo con Morra Imas y Rist (2009), la evaluación tiene al menos cuatro propósitos: 

· Rendición de cuentas, en tanto brinda información sobre la implementación de la intervención y los resultados obtenidos.
· Administrativo, para, a partir de los aprendizajes, lograr una gestión más eficiente de recursos para aumentar los beneficios del programa.
· Toma de decisiones respecto a la continuación, terminación o remodelación de la intervención.
· Educativo y motivacional para las instituciones públicas y/o socios, al permitirles entender los procesos de la intervención y sus objetivos con miras a replicaciones futuras.

Operativamente, la evaluación puede entenderse como un proceso iterativo, circular, compuesto por una secuencia de etapas que se inician con la definición del propósito de la evaluación, lo cual a su vez implica definir la finalidad de la información que se genere (Figura 8). Este es un proceso de reflexión bidireccional que dará lugar al surgimiento de preguntas evaluativas que se buscarán responder y en torno a las cuales se plantearán hipótesis plausibles. Luego, para validar las hipótesis se deben plantear variables que recojan la información contenida, ya sean cuantitativas o cualitativas, las cuales a su vez deben operacionalizarse a través de indicadores. Posteriormente, esta información necesita ser sometida a análisis bajo un diseño metodológico que responda a las variables e hipótesis a testear, que dará lugar a un juicio evaluativo en la forma de validar o rechazar las hipótesis. Finalmente, el resultado obtenido fundamentará una decisión en base a los propósitos que dan lugar a la evaluación. Es decir, dará lugar a una decisión basada en la evidencia de la evaluación.

[bookmark: _Ref98922110]Figura 8. El proceso de evaluación
Elaboración: Macroconsult.

Teniendo en cuenta el razonamiento anterior, metodológicamente se propone adoptar dos enfoques analíticos:

· Enfoque de cadena de resultados  
· Enfoque de análisis mixto

En las siguientes líneas se describe brevemente cada enfoque.



a) Enfoque de cadena de resultados

Desde un enfoque de la cadena de resultados, la metodología general del estudio permite plantear la evaluación en términos de la cadena de resultados de la intervención y en función de los eslabones es posible organizar la evaluación en dimensiones, lo que da lugar a cuatro tipos de evaluación, según se presenta en la Figura 9.

[bookmark: _Ref96983656]Figura 9. Clasificación de la evaluación según la cadena de resultadosInsumos
Actividades
Productos
Propósito
Finalidad
Evaluación de resultados
Evaluación de la Gestión y de procesos
Evaluación de Diseño
Se concentra en identificar los cambios en la finalidad y propósitos atribuibles al proyecto. Evalúa la efectividad 
Verifica si la intervención se ejecuta como estaba planeada, utilizando los recursos disponibles para obtener los resultados esperados. Evalúa la eficiencia.
Verifica si la intervención está diseñada en función de las necesidades de los beneficiarios y si la estructura lógica propuesta permite alcanzar los resultados esperados. Evalúa la pertinencia y eficacia.
Evaluación de la Sostenibilidad
Apunta a verificar si los efectos se mantienen con posterioridad al cierre de la intervención, o si existen condiciones para que los impactos se mantengan cuando el proyecto termine su período de ejecución. De manera alternativa, la sostenibilidad puede ser entendida como las condiciones necesarias para la replicabilidad y escalamiento de las intervenciones

Fuente: Adaptado de las notas de clase A. Monge (curso Seguimiento y Monitoreo en la Maestría de Gestión de la Inversión Social, Universidad del Pacífico). 

Los estudios relevantes bajo este enfoque son los siguientes:

· [bookmark: _Toc109110529][bookmark: _Toc109110530]Evaluación de diseño. 
En esta sección se analiza la estructura lógica del programa, si atiende el problema identificado y si las actividades y componentes se encadenan lógicamente y en un sentido causal, de modo que tengan relación con los resultados que busca generar (pertinencia), si apuntan a los aspectos críticos del problema (relevancia), si son las soluciones más adecuadas entre otras que pudieron implementarse (eficacia) y si son suficientes para alcanzar los objetivos planeados (suficiencia). Para esto típicamente es necesario reconstruir y validar la teoría de cambio del programa que permita ubicar la intervención en un marco conceptual amplio que identifique los determinantes del problema. Asimismo, se evalúa la calidad del diseño del proyecto en términos de si se consideraron riesgos y supuestos en su formulación (lógica vertical de la Matriz de Marco Lógico - MML), y si se establecieron indicadores, metas y medios de verificación (lógica horizontal de la MML). Un aspecto crucial en esta última dimensión de análisis tiene que ver con el de la calidad de los indicadores planteados en términos de las definiciones operativas adoptadas, así como las metas y medios de verificación considerados.

En esta evaluación se enfatiza la relevancia de la intervención, en el sentido de si la solución planteada ha sido o es la adecuada, si es que se evaluaron otras soluciones alternativas, y si es que la misma sigue siendo válida a pesar del cambio de contexto experimentado (prestación presencial/ semipresencial/ remoto de los servicios por la COVID-19). Asimismo, se evalúa el ajuste estratégico (u operativo) considerando entre otras cosas la coherencia con los planes nacionales e internacionales, así como la articulación que posee con otros programas y proyectos. Finalmente, se aborda la validez del diseño en términos de la existencia de diagnósticos previos o marcos conceptuales de referencia, la elección de las regiones y el involucramiento de stakeholders en la formulación.

La fuente de información principal para la evaluación de diseño es la documentación secundaria e información de diseño del programa, pero en ausencia de esta (o insuficiencia) se complementa con información recogida de modo directo de los encargados del diseño de las intervenciones. El criterio de inclusión de los informantes de esta dimensión de la evaluación es que sean personas encargadas principalmente de la formulación y gestión estratégica de las intervenciones. En esta etapa del estudio, la evaluación de diseño se ha realizado tomando como insumo los documentos enviados por UNICEF, además de la revisión adicional de literatura. Esto se presentó en la sección 2. Sin embargo, en las siguientes etapas del estudio aquella sección será complementada con información primaria que se recoja a través del operativo de campo. 


· Evaluación de la Gestión y de Procesos. 
Se orienta a verificar si las actividades se vienen ejecutando de acuerdo con lo planificado en la población beneficiaria seleccionada, con los medios, recursos y tiempo disponibles para producir los resultados esperados, siguiendo los procesos establecidos en la cadena logística para convertir los insumos en productos. Se concentra en las líneas inferiores de la cadena de resultados (hasta productos y parcialmente resultados intermedios). La fuente de datos principal serán los reportes de monitoreo de la intervención, reportes de ejecución financiera, protocolos de ejecución de las intervenciones entre otros, pero se complementa con entrevistas en profundidad a los gestores de las intervenciones. 

El criterio de inclusión de informantes para esta dimensión de evaluación es que sean los encargados de la gestión operativa de las intervenciones, ya sea a nivel nacional o territorial (es decir, bajo la óptica de la cadena de resultados, quienes que se encargan de proveer los productos a la población beneficiaria).

· [bookmark: _Toc109110531]Evaluación de resultados.  
Apunta a responder preguntas de causa-efecto y a verificar el grado de cumplimiento de las metas que el programa se ha impuesto a nivel de productos, resultados, propósitos y fines. Asimismo, indaga el efecto que ha tenido el contexto COVID en la capacidad de logro de resultados. Desde un punto de vista cuantitativo, el procedimiento implica aproximar el valor de los indicadores asociados a cada variable relevante utilizando las fuentes de información disponibles y verificar si estos se acercan a los valores meta o a valores que razonablemente deberían esperarse en intervenciones “modelo”. En este caso, al ser una evaluación intermedia lo que se analiza es si es que de la forma en que están evolucionando los indicadores de progreso se puede intuir que el programa estaría generando los cambios esperados y encontrar los puntos de mejora para el Proyecto. En tanto no se espera realizar una evaluación de impacto, a este nivel se plantea realizar una estrategia de evaluación de metas. Desde este punto de vista, la evaluación de resultados se implementa a través de la comparación longitudinal de indicadores, o “Pre-Post”, y busca verificar el aumento en ciertos indicadores con relación a lo observado en el período de línea de base. La descripción gráfica de la metodología se muestra en el siguiente esquema. Allí se observa que el análisis pre-post implica comparar los valores de las variables de resultado en un período post-intervención (esto es, durante la evaluación intermedia o final) con los valores construidos en línea de base. También es posible realizar un análisis de metas, para lo cual el valor observado en el período post-intervención es comparado con el valor meta propuesto, de manera que se identifiquen aquellos resultados en los cuales el desempeño del proyecto no haya alcanzado lo previsto al inicio de la intervención. 

Este tipo de evaluación es el que típicamente se suele implementar cuando se analizar el logro de resultados bajo un enfoque de marco lógico. Sin embargo, tiene la desventaja de que no permite per se identificar los cambios expresamente atribuibles a la intervención. Por ello, es necesario complementarlo con técnicas cualitativas que permitan explorar los mecanismos de impactos para dar soporte a los cambios observados en resultados. Este es precisamente el camino que se seguirá en el estudio. El interés descansará en tratar de entender los procesos de cambio en interacción con factores culturales, geográficos, organizacionales, entre otros, de los beneficiarios. Las virtudes de este método están en su flexibilidad y fácil adaptación a las necesidades de evaluación, además de permitir un entendimiento más profundo de los procesos y el descubrimiento de impactos o resultados inicialmente no previstos. Sin embargo, la desventaja está en la alta dependencia de la subjetividad de los informantes, la falta de representatividad estadística, entre otros. 

El criterio de inclusión de informantes para esta dimensión de evaluación es que, por un lado, sean los encargados de la gestión operativa de las intervenciones en el terreno (es decir, bajo la óptica de la cadena de resultados, quienes que se encargan de proveer los productos a la población beneficiaria), y, por otro, sean los receptores y usuarios de los productos entregados (esto es, directores, docentes y alumnos).

Figura 10. Descripción gráfica del análisis de evaluación Pre-PostResultados
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Elaboración: Macroconsult

· [bookmark: _Toc109110532]Evaluación de la sostenibilidad. 
La sostenibilidad se entiende de dos maneras. Por un lado, es la observación del sostenimiento en el tiempo de los impactos generados por una intervención (a esta le llamaremos evaluación de la sostenibilidad de impactos). Desde este punto de vista puede entenderse como un ejercicio cuantitativo que apunta a estimar los impactos en un período muy posterior al cierre de la intervención para constatar si estos se mantienen. Por otro lado, la sostenibilidad también puede verse como la existencia de condiciones que garantizan que los componentes clave de la intervención perduren en el tiempo, de modo que sigan generando impactos después de que la intervención sea desactivada (condiciones para la sostenibilidad). Bajo este segundo entendimiento la evaluación de la sostenibilidad se concibe como un ejercicio reflexivo, principalmente cualitativo, que apunta a verificar que ciertos factores críticos de tipo social (que los beneficiarios valoren la intervención y usen los productos), económico (que existan recursos para financiar la continuidad de los servicios), político (que las autoridades valoren los servicios prestados y apoyen su continuidad), institucional (que exista capacidad de gestión entre los encargados) y tecnológico (que la tecnología sea asumida por la población y no entre en conflicto con sus características socio-culturales y económicas) existen en el ámbito de intervención, considerando además, el contexto de la pandemia del COVID 19. Este último tipo de análisis de sostenibilidad se alinea a los intereses de la evaluación a realizarse. No obstante, dado que la intervención aún está en marcha y se mantendrá algún tiempo más, en esta etapa se evaluará la orientación hacia la sostenibilidad del Programa, más que la sostenibilidad misma que deberá ser evaluada en la etapa final.


b) Enfoque de análisis mixto
El enfoque anterior permite ordenar la evaluación en dimensiones de análisis específicos a lo largo de la cadena de resultados. El enfoque de análisis mixto añade a los anteriores el uso de métodos mixtos para el abordaje de los estudios correspondientes que se desprendan del proceso evaluativo. En particular, dada la naturaleza integral del estudio que se pretende implementar, se deberá combinar métodos cuantitativos y cualitativos. Estos métodos serán utilizados de manera transversal a lo largo de los ejercicios evaluativos, pero tendrán mayor énfasis en algunos estudios específicos.

Los métodos cuantitativos se basarán en el análisis de información cuantitativa, que sea plausible de ser procesada estadísticamente. Esta podrá ser de fuente primaria, utilizando los formatos ya elaborados en la línea de base (encuestas ad hoc implementadas para la intervención a docentes, alumnos, etc.) y de fuente secundaria (por ejemplo, el HIS-MINSA, la Evaluación Censal de Estudiantes, entre otros). Estos métodos serán utilizados principalmente en la evaluación de resultados. 

Los métodos cualitativos se basarán en el análisis de información cualitativa, que será recogida a través de estrategias cualitativas, principalmente entrevistas, así como información documentaria que brinde elementos de contexto, ya sea propia de las instituciones participantes en la intervención (como documentos de formulación del programa) u otras. En general, los métodos cualitativos serán utilizados principalmente para la evaluación de diseño y la evaluación de la sostenibilidad. Será complementaria a la información cuantitativa recogida para la evaluación de gestión y resultados.

· [bookmark: _Ref90465837]Análisis cuantitativo
El trabajo cuantitativo se entiende fundamentalmente como uno de procesamiento y análisis de información secundaria y el recojo de información primaria con instrumentos ya elaborados durante la línea de base, los cuales ya han sido entregados al equipo consultor para ser reaplicados durante la evaluación intermedia. En línea con los TdR, el análisis cuantitativo que se espera desarrollar consiste en el recojo de información estadística únicamente de 8 indicadores levantados durante la línea de base. Tal como se muestra en la Tabla 5, los indicadores propuestos en los TdR para su medición se encuentran subrayados. Adicional a ello, se observan indicadores que han sido medidos con los sistemas de monitoreo del Proyecto. 

[bookmark: _Ref90583519][bookmark: _Ref101776601]Tabla 5: Matriz de indicadores
	Resultados
	Indicadores

	Ultimate outcome

	Adolescentes, especialmente mujeres de ámbitos rurales, urbano marginales y en condición de pobreza son reconocidas como sujetos de derecho y acceden a una educación de calidad que las habilita para construir y disfrutar un proyecto de vida autónomo, productivo y democrático.
	1000a. Porcentaje de estudiantes de segundo año de secundaria que alcanzan niveles satisfactorios en lectura y matemáticas, desagregado por género en las regiones objetivo.

	
	1000b. Variación del índice de desarrollo adolescente desagregado por género.

	Intermediate outcomes

	1100 Se ha mejorado la trayectoria escolar de las y los adolescentes en servicios de educación secundaria de calidad, libres de violencia que promueve la igualdad y el reconocimiento de sus identidades étnicas y de género.
	1100a. Tasa de conclusión oportuna (17-19 años) de estudiantes de secundaria.

	
	1100b: Tasa de abandono de estudiantes en educación secundaria en los distritos objetivo

	
	1100c. Grado de incorporación de los estándares de secundaria amiga de los adolescentes en instrumentos de gestión de las DRE en las regiones priorizadas.

	1200 Se ha mejorado el diseño y la gestión
articulada de políticas y servicios públicos para el desarrollo integral de adolescentes.
	1200a. Número de políticas públicas o planes nacionales y subnacionales, sectoriales e intersectoriales, sensibles al género, diseñados o mejorados para promover el desarrollo integral de los adolescentes.

	
	1200b. Variación del presupuesto nacional y subnacional ejecutado para la implementación de políticas de desarrollo adolescente y educación secundaria.

	1300 Se ha mejorado la participación,
especialmente de las mujeres, en la vida pública.
	1300a. Número de adolescentes que promueven el desarrollo de "enfoques basados ​​en pares" en las regiones seleccionadas

	
	1300b. Variación en el índice de inclusión de la participación de las adolescentes en los órganos de gobierno participativos sobre las políticas que les afectan.

	Inmediate outcomes

	1110 Se ha incrementado el acceso y permanencia de adolescentes, con énfasis en las mujeres, a servicios de educación secundaria pertinentes y de calidad.
	1110a. Nivel de satisfacción de los estudiantes matriculados en las escuelas secundarias seleccionadas, desagregado por género.

	
	1110b. Número de alumnos que asisten a escuelas que cumplen con los estándares de gestión participativa centrada en el desarrollo adolescente en los distritos, provincias y regiones focalizadas.

	1120 Se ha mejorado el acceso a programas de prevención, detección y atención oportuna de diversas formas de violencia que afectan a
adolescentes, especialmente mujeres, en el ámbito escolar.
	1120a. Paridad entre los casos de violencia denunciados y los registrados en las escuelas focalizadas, desagregados por sexo y tipo de violencia.

	
	1120b. Número y porcentaje de estudiantes de secundaria en las regiones objetivo que están informados sobre los mecanismos para denunciar casos de violencia en la escuela, desagregados por género.

	
	1120c. Número y porcentaje de escuelas secundarias que han adoptado estrategias para prevenir, detectar y responder a la violencia que afecta a los adolescentes, especialmente a las niñas.

	1210 Se ha fortalecido capacidades de autoridades
y funcionarios regionales y locales para mejorar y
articular servicios y programas que contribuyan al desarrollo integral de la adolescencia.
	1210a. Número de servidores públicos regionales, provinciales y distritales que mejoran sus conocimientos en la gestión coordinada de servicios y programas que promuevan el desarrollo adolescente, desagregados por género.

	
	1210b. Número de adolescentes atendidos por los servicios de salud en los distritos focalizados con un plan de atención integral iniciado y finalizado, desagregado por género.

	1220 Se ha fortalecido capacidades de autoridades
y funcionarios nacionales para el diseño e
implementación de políticas públicas de desarrollo
integral de la adolescencia.
	1220a. Número de programas gubernamentales o académicos de formación de servidores públicos que incluyen contenidos relacionados con el desarrollo integral de los adolescentes.

	
	1220b. Número de informes elaborados, analizados y actualizados con la participación de autoridades y servidores públicos nacionales que son difundidos a los órganos públicos o de gobernanza participativa como insumo para el diseño e implementación de políticas públicas o presupuestos enfocados al desarrollo integral de los adolescentes.

	1310 Se ha mejorado los mecanismos y espacios de
participación y expresión para la adolescencia con
igualdad de género.
	1310a. Número de servidores públicos y miembros de órganos de gobierno participativos que saben incluir a los adolescentes en los procesos de toma de decisiones, desagregado por género.

	
	1310b. Número de decisiones tomadas por órganos nacionales de gobernanza participativa que consideran las opiniones de las adolescentes expresadas a través de las redes sociales.

	1320 Se ha mejorado el acceso de adolescentes,
especialmente mujeres, a oportunidades de formación de sus capacidades de expresión y participación.
	1320a. Número de adolescentes en regiones focalizadas, especialmente niñas, que tienen la capacidad de participar y ejercer su ciudadanía, desagregado por género.

	
	1320b. Nivel de adopción por parte de los gobiernos locales y regionales de estándares de calidad para la implementación de programas de liderazgo y ciudadanía para adolescentes culturalmente sensibles y sensibles al género en las regiones seleccionadas.


Fuente: Performance Measurement Framework

Adicionalmente, como se detalla en los términos de referencia, parte del análisis cuantitativo corresponde a preguntas dentro de una encuesta que indaguen sobre las percepciones y opiniones de beneficiarios finales (alumnos y padres o madres). Estas preguntas, si bien no dan lugar a la construcción de indicadores atados a los resultados, sí serán complementarios de cada a evaluar la efectividad de la intervención.


· Análisis cualitativo
En paralelo, se realizará un análisis cualitativo. Este consistirá en la construcción de estudios de caso que permitirán identificar los factores que estarían facilitando o inhibiendo a los cambios hallados con el análisis cuantitativo; es decir, se podrá interpretar a través de qué conjunto de canales, elementos y/o determinantes estarían ocurriendo los cambios en los indicadores de resultado del programa.

Para llevar a cabo el análisis cualitativo del estudio, se diseñarán instrumentos de recojo de información como entrevistas, principalmente. Los actores clave que participarán en este trabajo de campo cualitativo son representantes de UNICEF, socios implementadores, autoridades nacionales, autoridades regionales y locales e informantes de la sociedad civil y la academia. De manera complementaria, este análisis se nutrirá con las encuestas que indaguen por las percepciones de las familias y adolescentes con respecto a la contribución del Proyecto en la mejora de las condiciones de la población objetivo, según lo señalado líneas arriba. 

La estrategia con la cual se indagará por las perspectivas del Proyecto irá desde la consulta sobre el Conocimiento o familiaridad del mismo (sobre todo para aquellos informantes que pueden no conocer o conocer poco sobre este), a partir del cual se consultará por su percepción de favorabilidad del Proyecto (qué tan favorable considera que pudo ser para lograr los objetivos planteados con relación al acceso a servicios de calidad de las adolescentes), hasta la Confianza en que se logre los objetivos planteados.
 
[bookmark: _Ref101781354][bookmark: _Toc101957525][bookmark: _Toc111490069]Estrategia de recojo de información

En esta sección, se detallará la estrategia de recojo de información para desarrollar la evaluación intermedia del Proyecto. En primer lugar, se describe a modo general las fuentes de información a utilizar en el estudio. 

a) Fuentes de información
Para llevar a cabo el presente estudio, el recojo de información se realizará a partir de las siguientes fuentes de información: 

· Revisión documentaria: Informes y documentos de gestión del Proyecto; instrumentos y reportes del sistema de monitoreo del Proyecto; y otros productos relevantes generados durante la implementación del Proyecto. Asimismo, instrumentos de gestión vinculados al sistema educativo. Finalmente, la literatura con respaldo científico.

· Análisis de bases de datos: bases de datos de disponibilidad pública y bases de datos administrativas de diversos sectores relevantes para la medición de la efectividad del Proyecto, entre los cuales se encuentran:

· Evaluación Censal de Estudiantes (ECE): información sobre los niveles de aprendizaje de estudiantes de las escuelas intervenidas.
· Plataforma virtual “SíseVe”: información sobre actos de violencia reportados por actores de las instituciones educativas.
· Sistema de Salud Asistencial “HISMINSA” (HIS): información sobre el plan de atención integral elaborado y finalizado en adolescentes.
· Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO): información sobre la tasa de conclusión oportuna en la educación secundaria.

Se enfatiza que, donde sea necesario, se requerirá la colaboración y respaldo de UNICEF para acceder a la información de manera más específica y precisa tanto del sector educación como sector salud. En particular, será fundamental la mediación de esta institución para obtener acceso al HIS-MINSA, que es fuente de datos de un indicador de resultados. 

· Recojo de información primaria: Corresponde al levantamiento de información de carácter cuantitativo o cualitativo según corresponda, la cual será recogida mediante la aplicación de diversos instrumentos dirigidos a informantes relevantes, tales como el equipo técnico y gerencial de UNICEF responsable de la implementación del Proyecto; equipo técnico y gerencial de los socios implementadores del Proyecto; representantes de la cooperación canadiense vinculada al Proyecto; funcionarios del Gobierno nacional, gobiernos regionales y/o gobierno locales; personal directivo y docente de las instituciones educativas; y padres, madres, adolescentes estudiantes, líderes comunales, sociedad civil y/o academia[footnoteRef:5]. [5:  En la línea de base se hace alusión a indicadores particulares del proyecto 2, denominado "Oportunidades para las mujeres indígenas adolescentes en Perú: Estrategia intersectorial para reducir las desigualdades educativas, la violencia y el embarazo temprano en adolescentes indígenas en Ucayali", como se indicó líneas arriba. En el anexo 1 de ese informe, para este proyecto se presentan dos indicadores que se construyen con datos de una encuesta a Establecimientos de Salud (Cuadro N° 14): Porcentaje y número de establecimientos de salud preparados para promover la salud de adolescentes y la atención de la salud de adolescentes embarazadas y madres adolescentes y Porcentaje y número de establecimientos de salud que adaptan y aplican estrategias para brindar atención de la salud a adolescentes. La construcción de estos indicadores no está contemplada en el presente estudio porque los mismos no figuran en los Términos de Referencia que ha guiado el planteamiento metodológico durante la fase de elaboración de propuestas. ] 


b) [bookmark: _Ref101776838]Estrategia de medición de indicadores para la dimensión de Efectividad
Con la finalidad de responder las preguntas evaluativas de la dimensión de Efectividad, el presente estudio propone recabar información primaria y secundaria (según corresponda) sobre los indicadores de resultados del Proyecto. Tomando en consideración lo mencionado en los TdR de la consultoría, estos indicadores se pueden dividir en dos grupos. 

En primer lugar, el presente estudio recabará información de los indicadores de resultado del Proyecto obtenidos en la línea de base. Según su informe final, la línea de base seleccionó un total de diez indicadores del Proyecto para lo cual se recabó información tanto primaria como secundaria. No obstante, debido a la naturaleza de los indicadores y tal como se especifica en los TdR, dos de los diez indicadores no podrían se medidos en la evaluación intermedia mediante información primaria tal como se realizó en la línea de base. El motivo de ello es que ambos indicadores requieren que las y los estudiantes hayan participado efectivamente en el sistema educativo durante el periodo escolar 2021, lo cual por el contexto de la pandemia no se habría concretado. 

En ese sentido, en las columnas (a) y (b) de la Tabla 6, se muestran todos los indicadores medidos en la línea de base, precisando cuáles fueron las fuentes de información utilizadas para ello. Seguidamente, se indica sí el indicador será medido en la evaluación intermedia de acuerdo con lo mencionado en el párrafo anterior y la estrategia para recabar información. De esta manera, del total de indicadores medidos en la línea de base, la evaluación intermedia medirá ocho de ellos. 

En la Tabla 6 se observa que los primeros tres indicadores pueden ser obtenidos a partir de información secundaria de carácter público, tal como se realizó en la línea de base. No obstante, cabe precisar que los dos primeros indicadores vinculados con el desempeño académico solo podrán ser medidos para el 2019, debido a que durante los años de la pandemia (2020 y 2021) no se llevó a cabo la Evaluación Censal de Estudiantes.

Por otro lado, los indicadores 4 y 8 de la Tabla 6 se medirán únicamente a partir de información secundaria perteneciente a los sectores de educación y salud respectivamente, para lo cual se realizará la solicitud de información a las entidades responsables según corresponda. Dado que en la línea de base y en el sistema de monitoreo del Proyecto estos indicadores fueron medidos y, por tanto, las entidades públicas responsables entregaron la información necesaria para ello, se seguirá el mismo procedimiento para lo cual se requerirá el respaldo de UNICEF, en línea con lo señalado en las respuestas a las consultas formuladas.

Finalmente, para los indicadores 5, 6 y 7, se aplicarán instrumentos de recojo de información primaria mediante encuestas dirigidas a los directivos y docentes (según corresponda) de las instituciones educativas focalizadas. Al respecto, se asume que los instrumentos utilizados en la línea de base (o también en el sistema de monitoreo) estarán disponibles para el equipo consultor. Estos instrumentos serán adaptados para su implementación por medios remotos. Por otro lado, para el indicador 7, además se plantea revisar información secundaria proveniente de la plataforma virtual SíseVe, para lo cual también se realizará la solicitud de información a MINEDU, según corresponda, siempre bajo el respaldo de UNICEF.

[bookmark: _Ref100076904]Tabla 6: Indicadores de resultado del Proyecto medidos en la línea de base y su estrategia de recojo de información en la evaluación intermedia
	Indicador del proyecto medido en la línea de base
(a)
	Fuente utilizada en la línea de base
(b)
	Medición en la evaluación intermedia
(c)
	Estrategias para recabar información en la evaluación intermedia
(d)

	1) Porcentaje de estudiantes de segundo de secundaria con nivel satisfactorio en comprensión lectora, por sexo, departamento provincias, distritos de intervención. 
	ECE1 2016
	Sí
	- Revisión de la ECE 2019 (más reciente), debido a que no se implementó durante la pandemia.

	2) Porcentaje de estudiantes de segundo de secundaria con nivel satisfactorio en desempeño lógico y matemático, por sexo en los departamentos, provincias y distritos de intervención.
	ECE 2016
	Sí
	- Revisión de la ECE 2019 (encuesta disponible más reciente), debido a que no se implementó durante la pandemia.

	3) Tasa de conclusión oportuna de estudiantes de educación secundaria, promedio de las regiones priorizadas, diferenciada por sexo.
	ENAHO2 2016
	Sí
	- Revisión de la ENAHO 2020 y 2021.

	4) Grado de incorporación de los estándares de secundaria amiga de los adolescentes en instrumentos de gestión de las DRE en las regiones priorizadas.
	Documentos de gestión (Lista de chequeo) DRE3
	Sí
	- Entrevista a directores de las DRE. 
- Solicitud y revisión de los documentos de gestión (Plan educativo regional, Plan educativo institucional y Plan operativo Institucional) más recientes de las DRE en las regiones priorizadas (*) 
- Se utilizará la lista de chequeo de la línea de base.

	5) Número y porcentaje de IIEE secundarias que han incorporado estrategias validadas de prevención, detección y respuesta ante situaciones de violencia que afectan especialmente a mujeres.
	Encuesta en las IIEE. Encuesta a docentes
	Sí
	- Aplicación de encuestas a directivos y docentes de las IIEE para recabar información sobre las 6 estrategias analizadas en la línea de base (*).


	6) Número y porcentaje de IIEE priorizadas que disponen de protocolos de actuación ante situaciones de violencia contra las y los adolescentes.
	Encuesta en las IIEE. Encuesta a docentes
	Sí
	- Aplicación de encuestas a directivos y docentes de las IIEE (*)

	7) Número de casos de violencia reportados en las IIEE focalizadas, desagregados por sexo y tipo de violencia.
	Encuesta en las IIEE
	Sí
	- Aplicación de encuestas a directivos de las IIEE (*).
- Solicitud y revisión de la información de la plataforma SíseVe4.


	8) Número de adolescentes con plan de atención integral elaborado y finalizado, atendidos en servicios de salud en los distritos priorizados.
	Base de datos HIS5
	Sí
	- Solicitud y revisión de la base de datos HIS, aplicando los dos métodos seguidos en la línea de base: una variable ya calculada en la base y una variable construida ad hoc. Por lo descrito en el informe de línea de base, se asume que ambas variables pueden obtenerse a partir del HIS (*).

	9) Porcentaje de estudiantes de secundaria que reportan haber sufrido violencia física, psicológica y sexual en la escuela, desagregado por sexo y tipo de violencia.
	Encuesta a estudiantes
	No
	No aplica

	10) Grado de satisfacción de los estudiantes matriculados con los servicios de educación secundaria de los distritos focalizados, desagregado por sexo.
	Encuesta a estudiantes
	No
	No aplica


(*) Si el sistema de monitoreo del proyecto tiene ya calculado el indicador, se utilizará también esta información.
1/ Evaluación Censal de Estudiantes a cargo del Ministerio de Educación.
2/ Encuesta Nacional de Hogares a cargo del Instituto Nacional de Estadística e Informática.
3/ Direcciones Regionales de Educación.
4/ Plataforma virtual contra la violencia escolar “SíseVe” a cargo del Ministerio de Salud.
5/ Sistema de Salud Asistencial HISMINSA a cargo del Ministerio de Salud.

En segundo lugar, se tiene el grupo de indicadores de resultado del Proyecto que no fueron medidos en la línea de base y que han sido calculados por el sistema de monitoreo del Proyecto. Por ello, el análisis de estos indicadores se llevará a cabo a partir de la información secundaria más reciente disponible que se tenga de cada uno ellos en los reportes del sistema de monitoreo del Proyecto. En concreto, el volumen de indicadores de resultado medidos en el Cuarto informe de avances del Proyecto, sin considerar los ocho medidos en la línea de base, son los siguientes: 

· Resultados a largo plazo: se tiene el indicador “1000b.Variación en índice de desarrollo adolescente desagregado por sexo” por analizar.

· Resultados a mediano plazo: se tiene un total de cinco indicadores por analizar.

· Resultados a corto plazo: se tiene un total de diez indicadores por analizar.

· Productos: se tiene un total de cuarenta indicadores por analizar.

Finalmente, de acuerdo con los TdR, el estudio recabará información sobre un tercer conjunto de aspectos que aborden la percepción de los actores locales relevantes para el Proyecto, tales como adolescentes estudiantes, líderes locales, padres y madres,  con la finalidad de responder las preguntas evaluativas de la dimensión de Efectividad vinculadas a la percepción que tiene estos actores respecto de la contribución del proyecto a la mejora de las condiciones para los adolescentes en sus respectivos territorios considerando los impactos de la pandemia del COVID-19; así como los ajustes a las estrategias de implementación, las actividades del proyecto e indicadores que se requerirían hacer para los siguientes años de implementación considerando los impactos de la pandemia del COVID-19 en la situación de las y los adolescentes.

Para ello, siguiendo la propuesta técnica enviada a UNICEF, se aplicarán instrumentos de recojo de información a las y los adolescentes estudiantes, así como a sus padres y/o madres, pertenecientes a un subconjunto de 25 escuelas priorizadas por el Proyecto en los cuatro departamentos intervenidos, cuya selección muestral será detallada más adelante. Considerando lo anterior, por tanto, se aplicarán instrumentos cualitativos y cuantitativos de acuerdo con la naturaleza del informante y según el detalle que se explica a continuación. 

[bookmark: _Toc101957526][bookmark: _Toc111490070]Ámbito de estudio

Según los TdR, el Proyecto tiene como ámbito de intervención siete distritos en los departamentos de Huancavelica, Lima, Loreto y Ucayali. En la Tabla 6, se presenta el marco muestral de las instituciones educativas, estudiantes, personal educativo y establecimientos de salud según distritos intervenidos, lo cual proviene del Anexo 2 de los TdR y se encuentra actualizado al 2021. 

De esta manera, en el ámbito de estudio se tiene un total de 56 instituciones educativas (de las cuales 5 son nuevas), 15,923 estudiantes y 976 docentes. En el ámbito de la salud, los siete distritos intervenidos abarcan un total de 21 establecimientos de salud, 9 microrredes y 6 redes de salud.

Tabla 7: Marco muestral de instituciones educativas y establecimientos de salud priorizados según distritos intervenidos actualizado al 2021
	Departamento
	Provincia
	Distrito
	Número de IIEE
	Número de estudiantes
	Número de docentes
	Número de EESS
	Microrredes
	Redes de salud

	Huancavelica
	Huancavelica
	Acoria
	7
	663
	110
	4
	2
	1

	
	
	Huancavelica
	5
	585
	77
	2
	1
	

	Lima
	Lima
	Carabayllo
	6
	3,750
	185
	5
	0
	1

	Loreto
	Loreto
	Nauta
	10
	1,964
	113
	2
	1
	2

	
	Maynas
	San Juan Bautista
	8
	4,069
	203
	3
	1
	

	Ucayali
	Coronel Portillo
	Calleria
	10
	4,013
	208
	5
	4
	2

	
	Masisea
	Masisea
	10
	879
	80
	
	
	

	Total
	7
	56
	15,923
	976
	21
	9
	6

	Fuente: Anexo 2 de los TdR. Elaboración: Macroconsult.



Tal como se precisó en la propuesta, el estudio abarcará todos los departamentos y distritos que conforman el ámbito de intervención del Proyecto mediante una muestra que será detallada en el siguiente apartado. 

[bookmark: _Toc101957527][bookmark: _Toc111490071]Selección muestral cuantitativa

Para la evaluación intermedia, como fue indicado en la propuesta técnica, se plantea tener una muestra del 25 de las IIEE intervenidas por el Proyecto, las cuales serán distribuidas proporcionalmente en los siete distritos focalizados, de modo que permita evaluar la totalidad del ámbito de intervención del Proyecto (ver columna d de la Tabla 8). La selección se realizará de manera aleatoria para garantizar la validez interna de los resultados. La aplicación de las encuestas a las IIEE se realizará a los directores o subdirectores según corresponda.

La encuesta a realizar será independiente de la línea de base. Sin embargo, donde sea posible se buscará estratificarla a nivel de escuelas pertenecientes al universo inicial (bajo el cual se extrajo la muestra de línea de base) y escuelas adicionales incluidas durante el proceso de implementación. Esto permitirá que la muestra pueda ser comparable con la línea de base, pero a su vez garantizará la representatividad sobre el conjunto de instituciones que son efectivamente intervenidas. 

Una vez seleccionados las 25 IIEE que conformen la muestra del estudio, se procederá a seleccionar la muestra de estudiantes adolescentes en cada una de ellas. Así, el presente estudio propone realizar un promedio de 20 encuestas por IIEE de manera que el tamaño de muestra será de 500 estudiantes adolescentes, los cuales serán distribuidos de manera proporcional al total de estudiantes en los distritos intervenidos, tal como se observa en la columna (f) de la Tabla 8. Una muestra de 500 estudiantes se corresponde con un error muestral de 4.3%[footnoteRef:6]. En expectativa, este mismo número de padres o madres o tutores serán encuestados.   [6:  La fórmula utilizada para el cálculo del error muestral es , que se corresponde con una muestra de proporción para un universo conocido de 15,304 estudiantes, con nivel de confianza  y máxima dispersión (). Se usa el criterio de dispersión máxima para ser conservadores en el cálculo de los parámetros de calidad muestral (error). En la práctica, las variables a estimar en proporción podrían tener una prevalencia diferente de 50%, con lo cual los errores subyacentes podrían ser menores.
] 


Finalmente, en el caso de las y los docentes por encuestar, el estudio plantea seleccionar aleatoriamente a dos por cada escuela de la muestra, cuya distribución según los distritos intervenidos se observa en la columna (e) de la Tabla 8. 

En la línea de base, en cada escuela se implementó la encuesta a docentes de los cursos de Matemática, Comunicación, Formación Cívica, Personal Familia y Relaciona Humanas y Tutoría. Nuestra muestra ofrecida es más pequeña, dado que se solo contempla a dos docentes por escuela, pero para mantener comparabilidad en cada escuela se elegirá aleatoriamente los dos cursos cuyos docentes serán encuestados. 
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	Departamento
(a)
	Provincia
(b)
	Distrito
(c) 
	Muestra IIEE
(d)
	Muestra docentes
(e) 
	Muestra estudiantes* 
(f) 

	Huancavelica
	Huancavelica
	Acoria
	4
	8
	22

	
	
	Huancavelica
	3
	6
	19

	Lima
	Lima
	Carabayllo
	3
	6
	123

	Loreto
	Loreto
	Nauta
	5
	10
	64

	
	Maynas
	San Juan Bautista
	4
	8
	133

	Ucayali
	Coronel Portillo
	Calleria
	4
	8
	127

	
	Masisea
	Masisea
	3
	6
	12

	Total
	7
	25
	50
	500


(*) Se espera encuestar al mismo número de padres o madres o tutores de los estudiantes.
Elaboración propia

De este modo, se aplicarán 25 encuestas a directores, 50 encuestas a docentes y 500 encuestas a familias (padres o madre y estudiante). Sobre estas 500 familias y con el objetivo de ampliar la información de percepciones y opiniones se aplicarán módulos de preguntas a abiertas a una submuestra de 25 familias. Estas familias serán seleccionadas cuidadosamente (de manera incidental) de modo que puedan ser cruzadas con la información cualitativa.  Tomando en cuenta las precisiones para la selección de la muestra cuantitativa, en la Tabla 9 se presenta la lista de IIEE seleccionadas. 

[bookmark: _Ref111453826]Tabla 9: IIEE seleccionadas
	Región
	Provincia
	Distrito
	Código modular
	Nombre de IIEE
	N°  Alumnos
	N° Docentes

	Lima
	Lima
	Carabayllo
	0582163
	Santa Isabel
	1,124
	51

	
	
	
	1497825
	8190 Democracia y Libertad (Sol Naciente)
	518
	28

	
	
	
	0582171
	2050 Republica de Argentina
	873
	44

	Huancavelica
	Huancavelica
	Acoria
	537803
	Leoncio Prado Gutiérrez
	139
	24

	
	
	
	637165
	Simón Bolívar
	112
	17

	
	
	Huancavelica
	1058353
	Isolina Clotet de Fernandini
	194
	21

	
	
	
	1380187
	CPED - 36344 VALENTÍN LOPEZ MOLINA
	46
	7

	
	
	
	0421263
	Mariscal Agustín Gamarra
	205
	31

	Loreto
	Loreto
	Nauta
	0302851
	CEBA Nuestra Señora de Loreto
	397
	12

	
	
	
	0839795
	60540
	88
	6

	
	
	
	0839704
	David Dávila Vásquez - 60524
	43
	6

	
	
	
	1537380
	60558 - Nueva York
	119
	7

	
	Maynas
	San Juan Bautista
	1153188
	San Juan de Miraflores - 60024
	1,266
	68

	
	
	
	0302711
	60027 - Santa Clara De Nanay
	344
	15

	
	
	
	1153386
	6010275 “Francisco Secada Vignetta”
	390
	20

	
	
	
	1153261
	60110 - Quistococha
	557
	25

	Ucayali
	Coronel Portillo
	Callería
	1600352
	El Trébol
	567
	25

	
	
	
	0594895
	Reverendo Padre Isidro Salvador  
	346
	12

	
	
	
	1566009
	José Olaya Balandra
	245
	12

	
	
	
	0715557
	Agropec. Nva Betania-B
	68
	8

	
	
	
	806828
	Puerto Bethel - B
	50
	8

	
	
	Masisea
	0922609
	Agropecuario Juan Santos Atahualpa-B Shipibo 
	91
	7

	
	
	
	0666719
	Agropecuario Miguel Grau
	74
	8

	
	
	
	238691
	Joaquín Capello
	257
	15

	
	
	
	1600600
	Charasmana
	32
	8


Elaboración: Macroconsult.
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Procesamiento de la información cuantitativa

El análisis cuantitativo que se espera desarrollar se orienta a implementar principalmente la evaluación de resultados. Para ello, como se indicó líneas arriba, para la evaluación de metas a través de los dos estimadores propuestos, se implementarán los siguientes estimadores. 

El primer estimador a considerar es el de la Evaluación Pre – Post, de acuerdo a la nomenclatura de la sección 4.1, que se calcula del siguiente modo:



Donde  es el valor del indicador en el período de salida y  el valor de línea de base. Además,  es la variable que identifica a la población beneficiaria (). Es decir, se recoge la diferencia del promedio (ponderado por tamaño de población, según corresponda) de los indicadores de resultado del periodo posterior (el que se construya en la evaluación) y el periodo de línea de base. 

El segundo indicador es el de la Evaluación de la Meta que se calcula del siguiente modo:



En este caso, se entiende que las metas están definidas a nivel agregado, por lo que la fórmula compara el valor meta con el valor realizado. Si la diferencia es positiva, entonces se entiende que la meta ha sido superada, mientras que, si es negativa, entonces la meta no ha sido alcanzada. Esta diferencia también puede expresarse en términos relativos como porcentaje de . Dado que la evaluación es intermedia, lo que se evaluará principalmente es el grado de avance respecto de la meta y si se encuentra, o no, orientado al logro de esta. 

En ambos casos, tanto bajo la ecuación  como , las diferencias deberán testearse formalmente haciendo prueba de hipótesis, utilizando los test estadísticos correspondientes. 

[bookmark: _Ref101779828][bookmark: _Toc101957528][bookmark: _Toc111490073]Selección muestral cualitativa

[bookmark: _Hlk101873274]Para el análisis cualitativo, dado que nos referimos a estudios de caso, se espera recoger información por cada una de las regiones de intervención del Proyecto, con el fin de indagar por heterogeneidades a nivel geográfico. Solo en el caso de entrevistas a socios implementadores, sociedad civil, academia y/o líderes comunales, se elegirá 1 por distrito, con el fin de encontrar algunas heterogeneidades a nivel de distritos en las regiones de intervención. Para un mayor detalle de las cantidades de instrumentos por aplicar, ver la Tabla 10.
. 
[bookmark: _Ref90476439][bookmark: _Ref111207133][bookmark: _Hlk90991703]Tabla 10. Cantidad de informantes según estrategia de campo
	[bookmark: _Hlk90991468]Informantes
	Estrategia remota

	Equipo gerencial UNICEF
	1 entrevista

	Equipo técnico UNICEF
	1 entrevista

	Socios implementadores (1 por distrito)
	7 entrevistas

	MINEDU 
	13 entrevistas

	MIMP 
	7 entrevistas

	MINSA 
	7 entrevistas

	MIDIS 
	3 entrevistas

	Defensoría del Pueblo – niñez y adolescencia
	1 entrevista

	GORE (Ucayali, Loreto y Huancavelica) – gerencia de desarrollo social, DR de salud y DR de educación
	9 entrevistas

	GL Carabayllo – gerencia de desarrollo social
	1 entrevistas

	UGEL (Huancavelica, Loreto, Ucayali, Carabayllo) 
	5 entrevistas

	EESS (1 por región)
	4 entrevistas

	Sociedad civil/líderes locales (1 por región)
	4 entrevistas

	Academia (1 por región)
	4 entrevistas

	Total
	68 entrevistas


Nota: En el caso de MINEDU, MINSA, MIDIS y MIMP, se consideran todas las direcciones listadas en el Anexo 6 de los TdR. 

De igual manera que en el caso cuantitativo, es fundamental contar con el apoyo y disposición de UNICEF para facilitar y asegurar la realización del trabajo de campo. Para ello, se deberá disponer de la información de contacto de los potenciales informantes a ser entrevistados, sobre todo de los equipos a cargo de la implementación del Proyecto, así como de las autoridades que han participado durante la implementación y diseño de este.

Debido a que los informantes seleccionados son autoridades y funcionarios, el trabajo de campo cualitativo se realizará de manera remota, pues esta es una estrategia más flexible que permite al equipo de campo acomodarse a los tiempos de los informantes. 
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Procesamiento de la información cualitativa

La información cualitativa recogida en campo será transcrita y organizada en matrices de vaciado que recogen los elementos más importantes de los testimonios de los informantes. En estas matrices se tendrá como filas las preguntas de los instrumentos a desarrollar y como columnas cada uno de los informantes. Esta organización de la información facilitará la lectura horizontal y la comparación de opiniones transversal entre actores e instituciones. Luego de esta lectura se procederá a la construcción de una matriz final evaluativa en la cual se tengan condensados los principales hallazgos por pregunta evaluativa y, en las columnas, el análisis agregado por institución, a nivel nacional, regional y local. La lectura horizontal de la matriz, junto con la información recopilada de la metodología cuantitativa, permitirá tener una mirada transversal de todos los actores involucrados, incluida la población beneficiaria, lo cual permitirá identificar conclusiones y recomendaciones para cada aspecto (diseño/relevancia, gestión, resultados, sostenibilidad y enfoque de derechos). Las matrices en mención constituirán posteriormente un anexo del informe final.

[bookmark: _Toc101957530][bookmark: _Toc111490075]Estrategia de contacto con informantes

Para contactar con directivos de las instituciones educativas, se buscará los datos de contacto (nombre, teléfono, director) en el Censo Escolar del MINEDU y serán validados con la información que proporcione UNICEF al equipo consultor. 

Posteriormente, se solicitará los directores de las instituciones educativas el listado de docentes de secundaria. Luego, aleatoriamente se elegirá a dos en cada institución educativa. Seguidamente, se pedirá a los directores los datos de contacto de los profesores que caigan en la muestra.

De la misma manera, se buscará que la selección de los estudiantes en cada una de las escuelas sea también aleatoria, garantizando abarcar los diferentes grados académicos en la educación secundaria. Para esto, inicialmente se solicitará a los directores que proporcionen el número de alumnos por cada sección en cada grado de secundaria. Se reconoce que los alumnos están ordenados en las aulas en orden alfabético y a partir de ello se define la lista de estudiantes. Por tanto, aleatoriamente se elegirán los alumnos de la lista en el número necesario para mantener las cuotas por escuela. Esto además permitirá garantizar que no existan sesgos de selección por parte de los directivos de las IIEE, quienes podrían derivar a estudiantes con determinadas características para la evaluación. 

Una vez se hayan seleccionado las y los estudiantes adolescentes para el estudio, se solicitará la información de contacto de los padres, madres o tutores a los directivos de las IIEE, para lo cual se requerirá la coordinación y respaldo del equipo de Unicef responsable del Proyecto. Posteriormente, se solicitará el consentimiento informado de los padres, madres o tutores de los estudiantes para llevar a cabo las encuestas, tanto a ellos mismos como a los y las estudiantes. En caso exista rechazo o no respuesta durante este proceso, se procederá a seleccionar nuevamente de manera aleatoria según el número de orden de las y los estudiantes adolescentes en sus salones de clase.

En el caso de los informantes cualitativos, tal como se planteó en la propuesta, los datos de contacto de los informantes deberán ser puestas a disposición del equipo consultor. Por tanto, la información del Equipo gerencial UNICEF, el Equipo técnico UNICEF, los Socios implementadores (1 por distrito) ya han sido solicitados al equipo de UNICEF.

En el caso de los informantes nacionales, las entrevistas se realizarán a la cabeza de la unidad o a la persona que este designe. De acuerdo con la reunión con UNICEF, entendemos que ya se cuenta con una lista de contactos en las direcciones de interés. Esta lista ha sido solicitada y las direcciones que se muestran en la Tabla 11 están a la espera de ser validadas por el equipo de UNICEF. El protocolo de acercamiento será a través de un primer contacto de UNICEF con la instancia nacional, luego las coordinaciones estarán a cargo del equipo consultor. 

[bookmark: _Ref111207142]Tabla 11. Direcciones de las instituciones nacionales a ser entrevistadas
	Ministerio de Educación
	Ministerio de Mujer y Poblaciones Vulnerables
	Ministerio de Salud
	Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social
	Defensoría del Pueblo


	Dirección General de Educación Básica Regular

Dirección de Educación Secundaria
	Dirección General de Transversalización del Enfoque de Género
	Seguro Integral de Salud
	Dirección General de Políticas y Estrategias

	Adjuntía para la niñez y la adolescencia


	Dirección General de Educación Básica Alternativa, Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural.

Dirección de Educación Básica Alternativa

Dirección de Educación Intercultural Bilingüe

Dirección de Servicios Educativos en el Ámbito Rural.
	Dirección General de Niñas, Niños y Adolescente.
Dirección de Políticas de Niñas, Niños y Adolescentes

Dirección de Protección Especial

Dirección de Sistemas Locales y Defensorías
	Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública
Dirección de Salud Sexual y Reproductiva

Dirección de Salud Mental

Dirección de Promoción de la Salud

Dirección de Intervenciones por Curso de Vida y Cuidado Integral
	Dirección General de Seguimiento y Evaluación

	

	Dirección General de Servicios Educativos Especializados.

Dirección de Educación Básica Especial
	Dirección General Contra la Violencia de Género
	Instituto Nacional de Salud – Centro nacional de Alimentación y Nutrición.
	Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza

	

	Dirección General de Desarrollo Docente.

Dirección de Formación docentes en servicios
	Dirección General de Igualdad de Género y No Discriminación
	
	
	

	Dirección General de Gestión Descentralizada.

	
	
	
	



Con relación a los informantes regionales y locales, de igual manera que en el caso nacional, se entrevistarán a las cabezas de unidades o a la persona que esta designe. UNICEF debe proveer los datos de contacto y realizar el primer contacto con los informantes. Luego, las coordinaciones posteriores estarán a cargo del equipo consultor. Solo en el caso de los EESS, el criterio de selección corresponde a 1 EESS por región, considerando 1 puesto de salud y 1 centro de salud, en el ámbito urbano y rural; en total son 4 EESS a ser visitados. En la Tabla 12 se presenta una lista de EESS seleccionados considerando la regla anterior, esta lista deberá ser aprobada por UNICEF. Tomando en cuenta las limitaciones con relación a la conectividad en algunas localidades, será necesario contar con la ayuda del equipo en territorio de UNICEF para conseguir los datos de contacto de las o los informantes.

[bookmark: _Ref111475711]Tabla 12. Unidades de las instituciones regionales/locales a ser entrevistadas
	Gobiernos Regionales y Locales
	UGELES
	EESS

	Ucayali

Gerencia de Desarrollo Social
Dirección Regional de Salud
Dirección Regional de Educación
	Huancavelica

Gerencia de Desarrollo Social
Dirección Regional de Salud
Dirección Regional de Educación
	UGEL Huancavelica
(IIEE de los distritos de Huancavelica y Acoria)

UGEL Loreto -Nauta
(IIEE distritos de Nauta)

UGEL San Juan Bautista
(IIEE distrito de San Juan Bautista)

UGEL Coronel Portillo
(IIEE distritos de Coronel Portillo y Masisea)

UGEL 04 de Lima
(IIEE distrito de Carabayllo)
	Carabayllo
P.S. Su Majestad Hiroito

Loreto
C.S 9 de octubre

Ucayali
C.S. Nauta

Huancavelica
P.S Huanaspampa

	Loreto

Gerencia de Desarrollo Social
Dirección Regional de Salud
Dirección Regional de Educación
	Carabayllo

Gerencia de Desarrollo Social
Unidad de Estadística de la DIRIS Lima Norte
Programa Vida Adolescente de la DIRIS Lima Norte
	
	



Finalmente, con relación a los informantes de la academia y sociedad civil, de acuerdo con lo conversado con UNICEF en la reunión de inicio, se entrevistará a los directores/as de las facultades de educación de las principales universidades de cada región (o, en todo caso, con quienes se haya trabajado en el marco del Programa), tal como se presenta en la Tabla 13. En el caso de informantes de la sociedad civil se seleccionarán, sobre la base de recomendaciones de las personas entrevistadas de las UGELEs u otros informantes locales, 1 informante por región. En la Tabla 13 se presentan los perfiles posibles a ser considerados para las entrevistas de la sociedad civil. 
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	Academia
	Sociedad Civil

	1. Universidad Nacional de la Amazonía Peruana 
2. Universidad Nacional de Huancavelica
3. Universidad Nacional de Ucayali
4. Universidad Antonio Ruiz de Montoya
	1. Jefe de una comunidad
2. Presidente de una junta vecinal
3. Presidente de un comité de regantes
4. Sacerdote o Líder religioso
5. Presidente APAFA
6. Comedor popular
7. Vaso de Leche
8. Comité de madres
9. Líder sindical
10. Líder gremial
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El contacto con las personas que participarán en la evaluación, tanto en la estrategia cuantitativa como cualitativa, comprende su aceptación inicial formal a través de un formato de consentimiento informado. En el caso de la participación de las y los adolescentes, el proceso será solicitar el consentimiento informado de los padres o tutores principales para, posteriormente, solicitar el asentimiento informado del o de la adolescente para participar del estudio a través del llenado de la encuesta. Los formatos de consentimiento y asentimiento informado se encuentran en los anexos. Para ello, el día previo a la aplicación de las encuestas los y las estudiantes llevarán el formato de consentimiento informado a sus padres y madres y estos deberán ser devueltos firmados. Sólo así el o la estudiante participará en el estudio. El día de la encuesta, además, el o la estudiante deberá firmar el asentimiento informado en señal de expresión libre de particular. De todas maneras, en todo momento se comunicará que la participación podrá ser interrumpida a voluntad en cualquier momento. 

De todas maneras, es preciso mencionar que la participación y presentación de los resultados no se hará de manera individual con el fin de preservar el anonimato de las personas participantes. Toda la información recopilada y los resultados serán presentados de manera agregada, evitando cualquier forma de identificación de las y los informantes. 

[bookmark: _Toc111490077]Limitaciones del estudio

El estudio enfrenta diversas limitaciones. Por un lado, como fue advertido en el estudio de línea de base, el uso de consentimientos informados es uno de los procedimientos que puede introducir sesgos de selección en la muestra. Como se indicó en aquel documento, la tasa de retorno de los consentimientos (es decir, el ratio de consentimientos enviados a padres y madres versus la consecución de consentimientos firmados) fue de sólo 51%, siendo más bajo en Carabayllo (30%) y más alto en Acoria (90%). Este hecho puede conducir a que los tamaños muestrales sean más pequeños que los esperados. Para lidiar con este hecho, se hará una selección ex ante de estudiantes superior a la muestra efectiva, en una razón que permita, en expectativa, alcanzar la muestra efectiva. 

En línea con lo anterior, en el presente estudio una segunda limitación se asocia a la capacidad del operativo de campo de llegar a encuestar a padres y madres de familia, que podría no completarse de acuerdo a la muestra esperada. Esto debido a que los padres y madres podrían no ser ubicados, no tener disponibilidad para atender a la encuesta o expresar rechazo directo. Este hecho podría generar un riesgo de sesgo de selección y tamaño reducido que limite la inferencia. Más aún, dado que la muestra de padres y madres se subordina a la de alumnos, existen menos estrategias para hacer frente a esta limitación. Para lidiar con ello, se implementarán estrategias de aplicación flexibles, que impliquen la encuesta telefónica, el auto llenado por parte de los padres y madres, la encuesta por correo electrónico, entre otros. El formato elaborado es suficientemente sencillo y reducido para no tomar mucho tiempo de los informantes, de manera que se minimice el rechazo. 

La tercera limitación del estudio tiene que ver con el escaso espacio para identificar cambios atribuibles a la intervención a nivel de resultados. Como fue indicado líneas arriba, esto corresponde a un ejercicio de evaluación de impacto que escapa de los alcances del presente estudio y más bien deberá implementarse en la evaluación final, utilizando para ello un grupo de control, tal como fue previsto en la línea de base. De todas maneras, en el presente estudio se harán recomendaciones metodológicas a tomar en cuenta de cara a la implementación de ese ejercicio. Además, en el estudio actual la triangulación de información cuantitativa y cualitativa permitirá tener algún acercamiento a los impactos de la intervención, en particular de cara al cierre del proyecto.
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El primer entregable de la consultoría corresponde a la definición de la teoría de cambio y marco conceptual, la evaluación de indicadores y la elaboración del plan de trabajo de la consultoría. La presentación de este primer producto se realizará dentro de los 45 días siguiente de firmado el contrato, es decir, el 15 de agosto de 2022. La presentación del entregable 1 implica el desarrollo de las siguientes actividades:

a) Revisión de teoría de cambio, elaboración de marco conceptual y evaluación de indicadores

Comprenderá el desarrollo de las siguientes sub-actividades:

· Reunión técnica. Se sostendrá una reunión técnica de coordinación con UNICEF/Comité técnico del Proyecto con el propósito de establecer las necesidades de información, consensuar aspectos técnicos y coordinar el apoyo técnico u operativo necesario para alcanzar los objetivos trazados. Además, se coordinará con el cliente para establecer el contacto inicial entre el equipo consultor y las instituciones competentes según el alcance del estudio.

· Revisión de información secundaria. Se realizará una revisión preliminar de la información relacionada al Programa, la cual comprende a los documentos de diseño del Proyecto. Asimismo, se realizará la revisión exhaustiva de la literatura a fin de identificar correctamente todos los encadenamientos causales que se derivan de una intervención de este tipo y lograr un mejor diseño de evaluación de los componentes del Programa.

· Definición del marco conceptual y de la teoría de cambio. A partir de la revisión de la literatura realizada, se definirá el marco conceptual que guiará el estudio y se desarrollará la validación de la Teoría de Cambio (TOC) sobre la cual se sustenta el Proyecto implementado. 

· Construcción de la matriz de marco lógico. Posteriormente, una vez elaborado el marco conceptual del estudio y reestructurada la teoría de cambio del Programa, se planea desarrollar la Matriz de Marco Lógico de la intervención. Aquí se expresará de forma resumida la teoría de cambio de la intervención, que ordena a través de un cuadro de doble entrada los aspectos más relevantes de un programa.

· Revisión y evaluación de indicadores. Luego de definida la matriz de marco lógico, se evaluará la matriz de indicadores bajo la metodología de criterios SMART. Esta propuesta será sometida a validación por UNICEF. Esto implica modificar, retirar o agregar indicadores a la matriz.

b) Elaboración del Plan de Trabajo
Implica el desarrollo de las siguientes actividades:

· Elaboración del plan de trabajo que incluirá la descripción y el cronograma de todas las actividades que serán desarrolladas en el marco del estudio e irán acorde a las actividades detalladas en los TdR.

· Definición de diseño muestral. Se desarrollará el diseño muestral sobre la base de lo descrito en el apartado 4.2 de la presente propuesta, y bajo la revisión de UNICEF será ajustado para su aprobación y aplicación en el posterior trabajo de campo.

c) Elaboración de los Instrumentos para recojo de información

· Diseño de instrumentos del recojo de información. El levantamiento de información primaria se realizará a través de diversas herramientas de recolección descritas en el apartado 3
· xx

d) Redacción del Producto 1
· Las secciones parciales correspondientes al primer entregable serán compiladas en un solo informe, el cual contendrá los siguientes acápites:

(i) Introducción: incluye la presentación del contexto y objeto de evaluación; y el propósito, objetivos y alcance de la evaluación
(ii) Evaluación de diseño: incluye la teoría del cambio reconstruida, la revisión del marco conceptual, la revisión de la matriz de marco lógico y el análisis de indicadores.
(iii) Marco de evaluación: donde se presenta la matriz de evaluación
(iv) Metodología
a. Explicación y justificación del diseño metodológico
b. Muestreo y lista de personas a entrevistar;
c. Instrumentos de recolección de información
d. Limitaciones y medidas de mitigación 
e. Consideraciones éticas
f. Plan de análisis de los datos 
(v) Cronograma y equipo de consultoría: incluye la descripción del plan de trabajo con las fechas específicas de presentación de entregables, además de la presentación del equipo y descripción de roles y responsabilidades de cada miembro.

Al presentar este informe se realizará una reunión de coordinación que permita aprobar lo avanzado y que permitan continuar con el estudio. 
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El segundo entregable de la consultoría corresponde al Informe Preliminar de Evaluación. La elaboración de este informe se dará a los 115 días de firmado el contrato, el 24 de octubre de 2011. La presentación del entregable 2 implica el desarrollo de las siguientes actividades:

a) Planeamiento del trabajo de campo
Previo a la salida de campo, se considera un tiempo previo para la coordinación de las entrevistas a ser realizadas. Serán validados los datos de los informantes clave que sean provistos al equipo consultor. Por otro lado, mientras que, para el escenario remoto (cualitativo) el planeamiento corresponderá al agendamiento de las fechas para las entrevistas por teléfono o videollamada, en el caso de la estrategia presencial (cuantitativo) se deberá organizar las fechas, definir las rutas de levantamiento de información, así como preparar la logística del campo según las casuísticas de la región y distritos, y la aprobación de los protocolos de seguridad a tener en cuenta durante las entrevistas.

b) Levantamiento de información
Terminado lo anterior, se iniciará el levantamiento de información, para lo cual en una primera etapa se hará el recojo en Lima, tanto con el equipo nacional del Programa, como con los socios estratégicos a nivel nacional. Luego se procederá al levantamiento en paralelo de información en las otras 3 regiones del ámbito de estudio. 

c) Procesamiento de información cualitativa
Paralelamente al trabajo de campo, cada entrevistador irá procesando sus instrumentos aplicados, con el fin de agilizar la sistematización de información y su posterior análisis. En ambos casos, el resultado del procesamiento será fichas resumen las cuales darán lugar a la matriz de análisis.

d) Procesamiento de información secundaria
En paralelo al trabajo de campo, se realizará el análisis de la información cuantitativa y secundaria que sean obtenidas de los documentos del Proyecto. Este procesamiento complementará a la matriz elaborada principalmente con la información cualitativa obtenida en las entrevistas y la información recopilada de las encuestas. Esto, finalmente, permitirá hacer la triangulación de la información y realizar una lectura integral para la evaluación del Proyecto y la elaboración de las recomendaciones. 

e) Análisis de datos recolectados
Se realizará el análisis de la recolección de información tomando en cuenta la matriz elaborada. Para la redacción del Producto 2, se tendrá la sistematización junto con el procesamiento preliminar de los resultados de campo, el cual será presentado a UNICEF con el fin de recopilar comentarios y evaluar su inclusión o aclaración en el Informe Final.

f) Elaboración del informe preliminar de la evaluación 
El informe preliminar incluirá el procesamiento preliminar de la información recogida en campo y un informe de trabajo de campo, el cual recogerá todas las incidencias ocurridas durante el levantamiento de información y las medidas tomadas para superarlas, así como el balance del cumplimiento de metas.

g) Redacción del Producto 2
Incluirá todo lo señalado en los puntos anteriores y estará organizado del siguiente modo (tentativo):
i. Introducción
ii. Antecedentes
iii. Marco conceptual
iv. Metodología (Síntesis)
v. Matriz de resultados preliminares
vi. Actividades pendientes
vii. Bibliografía
viii. Anexos
· Anexo 1: Descripción detallada de la metodología (incluye diseño metodológico, selección de la muestra e informantes – resultados de campo)  
· Anexo 1: Instrumentos aplicados
· Anexo 2: Manuales de aplicación de instrumentos
· Anexo 3: Matrices de procesamiento de información

Al presentar este informe se realizará una reunión de coordinación que permita aprobar lo avanzado y que permitan proseguir con el estudio. 
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El informe final de evaluación incluirá los comentarios y observaciones realizadas al Informa Preliminar. Asimismo, de la lectura integral de las matrices se validará y propondrán recomendaciones a la teoría de cambio, que, a su vez, permitirán la elaboración de los lineamientos para la segunda fase del Proyecto. Es decir, en esta etapa se hace el análisis triangular de la información primaria y secundaria y se definen las versiones definitivas de teoría de cambio y análisis de información. La presentación del informe final corresponde a los 145 días de firmado el contrato, esto es, el 23 de noviembre de 2011. De esta manera, el Informe final incluirá

a) Los logros del Programa al momento del levantamiento de la información
b) Los factores que han permitido o limitado los logros del programa
c) Una teoría de cambio ajustada
d) Recomendaciones para la fase final del Proyecto
e) Propuesta de lineamientos para una segunda fase (incluida una propuesta de marco lógico) Este producto de la consultoría corresponde a la parte final del procesamiento de información, análisis de la información recopilada y la elaboración del informe final de la evaluación. 
Este informe será entregado 1 mes luego de la aprobación del Informe Preliminar. El esquema propuesto para la presentación del Informe final corresponde al siguiente:

i. Resumen ejecutivo
ii. Introducción
iii. Marco conceptual 
iv. Revisión de la teoría de cambio del Proyecto
v. Diseño muestral
vi. Metodología de evaluación
vii. Descripción del trabajo de campo
viii. Resultados del estudio
ix. Limitaciones del estudio
x. Conclusiones y recomendaciones.
xi. Anexos
· Anexo 1: Instrumentos aplicados.

Asimismo, a partir de este informe se elaborará una presentación en formato PPT con los principales puntos de la evaluación 

Este informe se regirá por las condiciones detalladas en los TdR con el fin de lograr un documento que contenga un análisis completo sobre la evaluación de las intervenciones, y que a su vez se entienda con claridad y precisión por un público amplio.
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La presentación pública del Informe de Evaluación corresponde al Entregable final del estudio. Se realizará en formato PPT y se presentará a los 150 días de firmado el contrato, es decir, el 28 de noviembre de 2022. 
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El equipo a cargo del estudio es un equipo de primera línea que cuenta con experiencia en evaluaciones de proyectos de desarrollo financiados por instituciones multilaterales, en los cuales se han empleado metodologías cuantitativas y cualitativas. 
A continuación, se presenta la descripción del personal del equipo propuesto y el detalle de sus funciones durante la evaluación. 

· Investigador principal: Álvaro Monge Zegarra (amonge@macroconsult.pe) 

a) Descripción: Gerente General de Macroconsult, con más de 15 años de experiencia en consultoría económica. Como parte de su experiencia en Macroconsult, ha liderado diversos estudios relacionados a elaboración de estudios socioeconómicos, líneas de base y evaluaciones de impacto. Ha realizado, a su vez, publicaciones y estudios en el ámbito del sector educación, infancia, pobreza. Asimismo, cuenta con experiencia en evaluaciones de proyectos de desarrollo, auspiciados por el BID, BM, UNICEF, CEPAL, OIT entre otros. Cuenta con experiencia en aplicación de metodologías de investigación cuantitativas y cualitativas. Bachiller en Economía por la Universidad del Pacífico (Perú), M.A. en Desarrollo Económico por la Universidad de Sussex (Inglaterra) y Ph.D. en Economía por esta misma casa de estudios. 

b) Funciones:
· Planeación, dirección, control, supervisión y ejecución del estudio en todas sus etapas
· Liderar y supervisar las actividades de los principales miembros del equipo 
· Redacción de los informes, en la sección que corresponda
· Participar en las reuniones con la contraparte 

· Investigador asociado: Yohnny Campana Morales (ycampana@macroconsult.pe) 

a) Descripción: Economista asociado de Macroconsult. Cuenta con más de 10 años de experiencia en consultoría económica. Especialista en la elaboración de estudios socioeconómicos, líneas de base y evaluaciones de impacto y en el manejo y análisis de bases de datos. Con amplia experiencia en el uso de metodologías cuantitativas y cualitativas. Ha estado a cargo de estudios relacionados con la elaboración de notas y diseño metodológicos para evaluaciones de impacto, lo cual demuestra el amplio conocimiento en metodologías de evaluación. El señor Campana es economista por la Universidad San Antonio Abad del Cusco (Perú), con maestría en Economía por la Universidad de San Andrés (Argentina). 

b) Funciones:
· Planteamiento de indicadores a ser estimados
· Elaboración de instrumentos de recojo de información
· Redactar las secciones que le correspondan de los informes
· Participar en las reuniones con la contraparte

· Investigadora asistente: Raquel Lozada Valentín (rlozada@macroconsult.pe)

a) Descripción: Consultora externa de Macroconsult. MSc. en Sostenibilidad Ambiental (The University of Edinburgh, Scotland, UK), Profesional en Economía (Universidad de Lima), familiarizada con esquemas de trabajo participativos con organizaciones de base a nivel nacional para la identificación, elaboración, implementación y monitoreo de programas y proyectos que promuevan el desarrollo sostenible de las diferentes localidades.  Asimismo, ha participado en diversas consultorías de análisis de desarrollo económico y social, como responsable de evaluaciones cualitativas en el marco del análisis de impacto y resultados de proyectos de iniciativa pública y privada.

b) Funciones:
· Planeamiento de la estrategia de recojo de información y trabajo de campo
· Elaboración de guías de entrevistas
· Realizar entrevistas cualitativas a informantes calificados
· Redactar las secciones que le correspondan de los informes
· Participar en las reuniones con la contraparte

· Asesora especialista en adolescentes: Olga Salazar Vera (altdivi@hotmail.com)

a) Descripción: Licenciada en Psicología por la Pontificia Universidad Católica del Perú, con estudios concluidos de Maestría en Políticas Sociales y Maestría en Educación con mención en Políticas y Gestión de la Educación. Titulada de EUCIM- Business School (España) en un Máster en Innovación Pedagógica y Gestión de Centros Educativos. Cuenta con más de 20 años de experiencia profesional en el campo del desarrollo y la coordinación de proyectos innovadores relacionados a los derechos de las personas en condición de vulnerabilidad, acceso a la justicia y al desarrollo de capacidades.

b) Funciones:
· Revisión de la teoría de cambio, marco conceptual e indicadores
· Revisión de las guías de entrevistas
· Capacitación al equipo de campo y asesoría en el procesamiento
· Participar en las reuniones con la contraparte
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